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INTRODUCCION 

Desde hace más de una déc~da, a través de sucesivos 
informes y acuerdos suscriptos por sus Ministros de Educación, 
Argentina ha reafirmado su compromiso con los objetivos del 
Proyecto Principal de Educación para América Latina y el Caribe. 

En oportunidad de la V Reunión del Comité­
Intergubernamental del Proyecto Principal, este Ministerio 
plántea renovar los compromisos contraídos mediante la 
·concreción de una política educativa basada en el principio de 
una creciente equidad en la distribución de los beneficios 
educativos. 

En Argentina, el año en curso marca el comienzo de una 
etapa con características inéditas en la gestión educativa. Se 
trata de una reestructuración absoluta de nuestro sistema 
educativo , en el marco de dos ejes claves: 

- la nueva Ley Federal de Educación, recientemente sancionada 
por el Honorable Congreso de l.a Nación, que organiza la 
estructura académica de niveles y ciclos y expresa objetivos 
acordes con una educación orientada a satisfacer las necesidades 
del nuevo milenio. 

los nuevos vínculos entre las instancias nacionales y 
provinciales, producto de la concreción del -proceso de 
descentralización que se traduce en la transferencia de 
servicios educativos a las jurisdicciones provinciales. 

Ambos ejes serán desarrollados a lo largo de este informe. 

Sintéticamente, es posible adelantar que esta situación se 
constituye en una oportunidad histórica de efectivización de 
acciones, que opera como generador de un proyecto educativo de 
mayor predictibilidad. 

En la base de este nuevo marco normativo se encuentra un 
cambio de modelo, algunos de cuyos aspectos centrales son: 

- La transformación de los valores orientadores del sistema 
educativo, tanto en el plano político como socio-cultural. 

- La redefinición del rol del organismo central (Ministerio de 
Cultura y Educación) en el marco de la efectivización de un 
proyecto de descentralización de los servicios educativos en 
primera instancia y del proyecto de reestructuración del Estado 
como marco político global. 

- La necesidad de fortalecer los aspectos cualitativos del 
sistema, superando las funciones tradicionales de expansión y 
cobertura. 

- La búsqueda de una racionalidad en la gestión que posibilite 

/ el en~uentro ~e .mecanismos ~e fi~anciamiento más eficaces, con 
el obJeto optimizar el funcionamiento del sistema. 

Je 
3 
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- El intento de asegurar una equidad en la oferta de servicios 
educativos , que atienda las carencias de sectores sociales más 
desfavorecidos. 1°~ 

Para la consolidación de 
características se plantea la 
consenso político interno entre 
provinciales. 

proyecto de estas 
de establecer un 

y los gobiernos 

un nuevo 
necesidad 
la Nación 

Asimismo, la nueva orientación política debe verse en el 
marco de la integración en el MERCOSUR y con América Latina 
toda. 

Rigor técnico y decisión política de intervenciones 
significativas y eficaces se transforman en las . guías de la 
nueva estrategia planteada. 'Es necesario comprender este proceso 
en un contexto de agotamiento del modelo de desarrollo educativo 
hasta añ,ora vigente. Asegurada la cobertura, la búsqu~da de 
mejorar la calidad del servicio educativo pasa a primer plano. 

De este modo, la política educativa se traduce ahora en una 
relación más flexible, abierta y transparente del Estado 
Nacional hacia los Estados Provinciales y los sectores sociales. 
Esto implica la consideración de nuevos actores, lógicas y 
demandas en función de este tiempo de transformación. En la 
realidad, este sentido innovador se plasma en un perfil • de 
"Ministerio sin gestión directa de escuelas". El organismo de 
coordinación central pasa ahora a constituirse en el articulador 
operativo de las gestiones provinciales y en el espa~io para la 
generación de acciones tendientes al seguimiento de la marcha 
del sistema educativo en su conjunto. 

Dada la estructura que el sistema educativo argentino ha 
ido conf armando desde los procesos de transferencia de los 
niveles primario y medio en 1978 y 1992-93, el presente informe 
comprende las acciones que ha desarrollado la jurisdicción 
nacional, y una muestra de las que fueron realizadas por las 
gestiones provinciales y por la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires. Esta amplitud de la cobertura tiene como fin dar 
cuenta de la vastedad y diversidad de las acciones educativas 
concretadas en el territorio de 1~ República Argentina. 

La estructura y contenido de este informe comprende dos 
partes: 

- una primera que se dedica a reactualizar sintéticamente la 
situación educativa durante el periodo 1980 - 1990 y a detallar 
las líneas de acción, programas y proyectos desarrollados en el 
período 1991 - 1992 . 

- la segunda parte intenta articular un conjunto de criterios y 
acciones que las distintas instancias de la gestión de la 
política educativa se plantea para el período 1993 - 1995 en 
función de los objetivos fijados por el Proyecto Principal. 

4 
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PRIMERA PARTE: EVALUACION DE 
LOS AVANCES EN LA EJECUCION DEL · 
PROYECTO PRINCIPAL DE EDUCACION 

EN ARGENTINA. 
LOGROS Y OBSTACULOS DEL PERIODO 

1991-1992. 
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PRI MERA PARTE: 

EVALUACION DE LO~ AVANCES EN LAEJECUCION DEL PROYECTO PRINCIPAL 
DE EDUCACION. LOGROS Y OBSTACULOS. PER!ODO 1991 - 1992. 

l. MARCO GENERAL 

En el proceso sociopolítico argentino la década de 1980 
puede caracterizarse como el momento del acrecentamiento de las 
tensiones sociales en lo político y económico. En el campo 
político, la transición democrática implica nuevas reglas de 
juego y nuevos protagonismos. En el campo económico, la crisis 
regional productiva y la profundización de la crisis de las 
relaciones entre Estado y sociedad son los componentes de una 
agenda económico-social • que tiene en el contexto 
hiperinflacionario sus manifestaciones más dramáticas. 

El decenio comienza con una incongruencia entre las 
políticas públicas del último gobierno militar y los objetivos 
dernocratizadores del Proyecto Principal. La prescindencia 
estatal en la configuración de la oferta educativa promovió un 
desarrollo desigual de los ni veles pre-:-primario, primario y 
medio y un franco retraso de la matrícula y la calidad del 
servicio en el nivel superior. 

·La reinstalación del mecanismo constitucional encuentra a 
la sociedad argentina con demandas postergadas de expansión 
educacional en los niveles pre-primario, medio y universitario. 
Las políticas educacionales anteriores a la actual gestión 
priorizaron la expansión de algunos segmentos. Estas medidas 
implicaron paliar los déficit cuantitativos que las políticas 
restrictivas de los gobiernos militares habían impuesto. 

La agudización de la crisis estructural en la región se 
expresa hacia el final de la década en el deterioro de la 
calidad del servicio educativo. Las preguntas se deslizaron 
hacia la eficacia y la eficiencia interna de los niveles de 
escolarización. Esta problematización de la calidad educativa no 
niega la existencia de bolsones desescolarizados o tempranamente 
desertores sino que implica poner en cuestión la relación 
cantidad/calidad que había establecido el anterior modelo de 
expansion educacional. La acumulación de · matrícula en 
instituciones que mantienen un modo tradicional de la relación 
saber/hacer, los currículos poco ·actualizados, la estructura · 
institucional que no contiene a la comunidad educativa y lÓs 
problemas concretos de la gestión, ocupan cada vez más un lugar 
central en la reflexión educativa. 

Específicamente el bienio 1991 - 1992 estuvo caracterizado 
por la profundización de las reformas estruct~rales que el 
Gobierno Nacional emprendió desde 1989. 

Tales procesos de reforma estructural no sólo afectaron de 
manera destacada a los organismos centrales de la Administración 
Pública Nacional sino también a las relaciones entre los 
distintos actores sociales y el Estado. 

6 
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La-~onsolidación de tales· lineas en las políticas públicas 
h a generado un marco desde donde pensar las nuevas relaciones 
en tre Estado y act(?res s ociales de manera diferenciada al modelo 
que hizo crisis- · en la década de 1980. • 

El Estado, de esta manera, se plantea firmes acciones en la 
corrección de aquellas tendencias que los sujetos sociales no 
pueden abastecer por si mismos. 

El redimensionarniento de las ·tareas estatales tiende a la 
concentración de la a cc1on estatal en áreas sociales 
desatendidas por e l colapso oe la estructura anterior. El 
desafio en esta nueva etapa de las relaciones estatales es 

·encarar estas acciones c on una modalidad diferenciada. Por tal 
modelo se entiende la satisfacción de las demandas sin 
reemplazar la iniciativa, actividad y modos de organización de 
los actores social e s. La a~ticulación de s u s demandas con las 
posibilidades de la acción estatal es una clave en tal 
estrategia . 

En este sentido, c obra un nuevo significado el dinamismo de 
las instancias provinciales y municipales en la gestión pública 
y se pretende que la construcción de políticas globales sea el 
fruto de acuerdos y consensos logrados de manera amplia y no una 
impo~ición de proyectos desde niveles centrales. 

Este proceso no se verifica sólo a nivel nacional. Las 
acciones de coordinación , articulación, información y 
concurrencia son parte de una tendenc i a mundial a la 
desestandarización d e las relaciones social es y estatales que 
permite la producción de mayores espacios de i niciativa y acción 
social. 

La reformulación del propio Estado es condición sine qua 
non de la reforma de las relaciones entre actores sociales y 
gestión pública. 

Al primer momento de definición global de lineas de acción 
le ha seguido la c oncreción de proyectos de profundización de 
las mismas, concrec ión que enfrenta dos datos. El primero es un 
horizonte presupuestario que se presenta como condición de 
posibilidad para pensar políticas en el mediano y el largo 
plazo. El segun do es e l hecho de que las lineas centrales de 
definición de - estrategias se han mantenido en el marco de 
sucesivos intentos de reestructuración del Ministerio de Cultura 
y Educación . 

El marco de la escasez de recursos impl ica que en el nuevo 
tipo de relación entre Estado y sociedad , las prioridades de 
inversión educat i va se concentran fund amentalmente en la 
producción de acciones de alto impacto. Las prioridades de 
inversión por lo tanto, t ienen en cuenta: 

* La prioridad de cua l ificación de los servicios existentes 
y no sólo la expansión del modelo pedagógico vigente. 

* La ponderación del impacto de l as medidas. 

7 
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La consideración privilegiada de la gestión educativa como 
condición de posibil i dad de .la concreción de los proyectos. 

La existencia de los compromisos internacionales corno marco 
de acción. 

Hemos visto que el estancamiento estructural de la década 
de 1980 implicó una revisión del sistema de categorias con ia~ 
que se diganosticaba el estado del sistema educativó. El giro 
histórico que significó y significa el proceso de 
descentralización -iniciado en 1978 con la transferencia de 
servicios del nivel prirnarioy continuado a partir de 1989 con la 
transferencia de los servicios del nivel medio- dio paso a la 
posibilidad de constitución de verdaderos sistemas educativos en 
el nivel provincial. Tal . como lo establece la Constitución 
Nacional, el Estado Nacional no debe desentenderse de la 
legislación que da marco a t al tipo de medidas. Por ello, los 
Ministerios nac;ional y provinciales se posicionan arite los 
nuevos desafios que implican la gestión institucional y 
curricular descentralizada. 

Estos cambios en la estructura de la definición de 
politicas y criterios de gobierno e inversion educativa se 
concretan en procesos de dificil pero necesaria gestión. La 
reestructuración de las instancias encargadas de llevar a cabo 
tales tareas , y el cambio de las relaciones entre las mismas, 
&ncuentra a este Ministerio en plena tarea de r edefiniciones . El 
presente informe intenta dar cuenta de ellas. 
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2. AVANCES RELATIVOS AL PRIMER OBJETIVO: "ASEGURAR LA 
ESCOLARIZACION ANTES DE 1999 DE TODOS LOS NIROS EN EDAD ESCOLAR 
Y OFRECERLES UNA EDUCACION GENERAL M!NIMA DE 8 A 10 ANOS". 

El primer objetivo del Proyecto Principal enuncia que la 
totalidad· de la población en edad escolar debe ser efectivamente 
escolarizada por un lapso de entre 8 y 10 años. Este acuerdo 
sobre los alcances de lo que se ha denominado escolaridad 
general básica está en plena revisión, pero la definición de un 
lapso de concurrencia mínimo obligatorio está por encima de la 
escolaridad obligatoria estipulada por las leyes de diferentes 
países de la Región. 

En el caso de la "Argentina, el primer dato a tener en 
cuenta es que la Ley 1420 -ley que se considera un hito en el 
establecimiento de la enseñanza obligatoria básica en la 
Argentina y que data de 1884- establecía un período de 
escolaridad de 6 años. Más adelante, se hizo coincidir ese 
criterio con el que rigió la obligatoriedad. Recientemente, el 
Congreso Nacional ha sancionado la nueva Ley Federal de 
Educación donde se define que la obligatoriedad escolar abarca 
10 años. 

De esta manera, la Argentina cuenta hoy con un 1nstrumento 
legal para dar marco a las tendencias actuales de ·~a escolaridad 
básica donde se comprenden la denominada educación preescolar y 
la extensión de la formación general. 

Sin embargo, el bienio que el presente informe presenta se 
desarrolló bajo el imperio de la mencionada Ley N2 1420 y · la 
definición de las leyes provinciales de educación que la tomaron 
como modelo. Por ello, destacarnos que los objetivos de 
escolarización que la República Argentina se impone hoy son 
superiores a los consignados en el presente informe. 

Por otro lado, el colapso del anterior modelo de gestión y 
expansión educacional en el marco de la agudización de la crisis 
entre 1988 y 1990 tuvo entre sus efectos la desarticulación 
progresiva del sistema de información educativa. En efecto, el 
seguimiento de las tendencias cuantitativas en el bienio en 
cuestión requiere la puesta en serie de sus cifras con lo 
ocurrido durante la década del 80 . Esta reconstrucción no 
siempre puede realizarse en forma completa, como se verá. En 
este sentido, una de las líneas centrales de la nueva 
estructuración del Ministerio de Cultura y Educación es la de 
conformar un sistema de información educativa que exceda 
largamente la tradicional estadística escolar. 

Históricamente, la Argentina contó con tasas de 
escolarifación inicial altas en comparación con la media 
regional. Desde 1960, la población en edad escolar que no ha 

1 Esto puede constatarse en los datos consignados en WI~AR, 
D., "Aspectos sociales del desarrollo educativo argentino, 1900-
1970" en Revista del Centro de Estudios Educativos, Año IV, Vol. 
IV. , México·, 197 4 y en TEDESCO, J. e. , "La educación argentina 
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sido efectivamente escolarizada es la que · sufre la fuerte 
incidencia de los factores estructurales (precariedad laboral, 
condiciones de marginalidad s ocial, etc.). 

En la década de 1980, las demandas democratizadora~ hacia 
el- sistema educativo, en e l marco de . la recuperacion 
con stitucional, se corporizaron en medidas liberalizadoras de 
las condiciones de matriculación en los niveles medio y superior 
(Ve r cuadros N2 1 y 2). 

Cuadro N21: Evolución de la matrícula según· niveles educativos 
1980-1991 

:VOLUCION OE,LA MAlRICULA SEGUN NIVELES EDUCATIVOS INOEC 
i oelim. 1 

NIVEL .. 80 i '81 ' 82 '83 -a-. ·es '86 '87 '88 89 90• 91/92* "'91•• 

,raorim 480216 526964 570353 602226 654645 693259 719928 766138 798235 91 4686 

,rimario 4110821 4217992 4382351 4511122 4631367 4811736 5049653 6173838 6165856 O/d 5005881 4953756 6866701 

necio 1326880 1368444 1425648 1483434 1582209 1705570 1832978 1859325 1981828 2180410 

'IDUnlv 93645 123818 138443 168917 169541 181945 195868 203338 230688 2BIX:~4 

inlv 397828 402070 411113 416571 507994 684200 707018 707016 

otal 8409190 8637088 8928906 7182270 7545758 B056710 BS05441 8709653 

' ! 
I>. Eleboraclan .,._ baM e ...techtlcae provincial .. y nacóanal-
I>• Ptovacclan roalizada por INDEC on 1991. . . . -

Cuadro N2 2: Distribución porcentual de la matrícula según 
niveles educativos, 1980-1987 

DISTRIBUCION DE LA MATRICULA SEGUN NIVELES EDUCATIVOS 
NIVEL 80 81 82 83 84 85 86 87 
preprim 7,49% • 7,94% 8,23% 8,380/4 8,68% 8,60% 8,46% 8,80% 
primario 64,14% 63,55% 63,25% 62,81% 61,38% 59,72% 59,37% 5,9,40% 
medio 20,70% 20,59% 20,58% 20,65% 20,97% 21,17% 21,55% 21,35% 
no univ 1,46% 1,86% 2,01% 2,35% 2,25% 2,26% 2,30% 2,33% 
univ 6,21% 6,06% 5,93% 5,80% 6,73% 8,24% 8,31% 8,12% 
total 100,00% -100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

La expansión educacional en Argentina durante los años 80 
ha estado condicionada por la capacidad de articulación de 
demandas de di versos sec tores sociales. De esta manera, el 
crecimiento significativo desde 1984 de los ni veles medio y 
superior -sobre todo uni versitario- nos muestra el resultado de 

1945-1955" en Enciclopedia Integral, CEAL, Buenos Aires, 1981. 

10 



[ 

[ 

[ 
-l • 

r­
L-
e-

e-

e-
¡--

e- . 
[~ 

r-
.__ 

e-
[~ 
e-
L-
~ -L 

[ 

[ 

[ 

las respuestas dadas a la sociedad argentina luego de las 
políticas restrictivas sobre la matrícula del último gobierno 
militar. 

Por ello, la agudización de la crisis estructural que en 
Argentina se trasluce a través de la pirámide hipérinflacionaria 
en 1989, encuentra a la matrícula en un proceso de agudización 
de una tendencia que se ha denominado ·"pirámide invertida~. Se 
entiende por tal fenómeno 1a ·existencia simultánea de objetivos 
de escolarización básica no cumplidos y una fuerte expansión de 
la matrícula de nivel superior. 

Concomitantemente, puede observarse en el Cuadro N2 2 la 
pérdida de peso relativo de la escolaridad primaria sobre el 
total de la matrícula escolar. Otras tendencia a la expansión, 
como la del sector preprimario se relacionan más con una 
~inámica interna del nivel -la cobertura del mismo no ha 
alcanzado los límites estructurales que el nivel primario 
alc anzó en la década del 60- que por demandas sociales 
específicas que hayan actuado sobre las políticas educativas. 

A partir de este panorama global sobre el volumen y 
tendencias de la matrícula , se profundizará el análisis sobre el 
nivel primario, ya que es el que cubre de manera aproximada las 
metas fijadas en el Proyecto Principal. 

En el Cuadro N2 3 se consignan las tasas de crecimiento de 
la ma trícula de este· nivel éori base en 1980. Las tasas de 
crecimiento hasta 1987 muestran un incremento constante y con 
oscilaciones entre- el 2,5 y 4,9%. Históricamente, el nivel 
primario en Argentina aseguró altos niveles de cobertura 
llegando a 1980 al 93% de escolarización y en el 90 al 97% de la 
franja de edad correspondiente (6-12 años). A ese porcentaje se 
agregan los servicios educativos de nivel primario para 
adolescentes y adultos. 

La situación que se genera desde 1987, alta cobertura y 
saturación de demanda educa ti va, desacelera las tasas y las 
torna negativas dado que el incremento en términos absolutos es 
nulo. 

11 
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Cuadro Nº3: Evolución de las tasas de crecimiento de la 
matrícula , 1980-1991 

NIVEL 80 . 81 82 83 84 85 

primario BASE 100 2,6% 3,9% 2,9% 2,7% 3,9% 

86 87 • 88 89* QO* 91* 

4,9% 2,5% -0,3% -1,5% -1,4% -1,0% 

* E_laboracion en base a estadisticas provinciales y de la DEE. 
** Proyecciones realizadas por INOEC en 1991. 

El gráfico 1 muestra las relaciones ante citadas. Se 
destaca el punto de máximo desarrollo alcanzado en el nivel 
primario. Cabe señalar que dicho desarrollo se refiere a la 
matriculación inicial en el nivel, restando un porcentaje 
importante de la población entre 6 y 12 años que no concluye en 
término el nivel. 
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Gráfico N2 1 : Matrícula de nivel primario y tasas de 
crecimiento, 1985- 1992 . 

5 , 2 

5 . 15 

MATRICULA DEL NIVEL PRIMARIO 
Y TASAS DE .CRECIMIENTO 

• 2, 5% 
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4, 95 
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En 1980, el 27% de la población de 15 y más años no había 
finalizado el nivel primario; en 1991, el 23% de la población 
equivalente se halla en la mencionada situación. 
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Cuadro Nº4: Tasas Netas de escolarización por niveles y 
jurisdicciones. Variación entre los censos 1980-1991. 

!TASAS NETAS D_E_ESCOLARIZACION POR NIVELES Y JURISDICCIONES 
arlaclon entre los Censos 1980-1991 

NIVEL PRIMARIO NIVEL MEDIO NIVEL SUPERIOR Y UNIV. 

1980 1991 1980 1991 

creclm. 

"OTAL DEL PAIS • 1 89,6% 95, 33,4% 53,5 

71, 

90,8% 39,4% 

• 91,5% 34,3% 

1RDOBA 

1 
91,3% 42,8% 

1RRIENTES 88,9% 26,2% 

81 ,2% 23,1% 

80,5% 33,3% 

!
ENTRE Rl<?S 91 ,3% 33,4% 

FORMOSA 87,0% 24,3% 

UJUY 
i 

92,6% 35,1% 

LA PAMPA 90,4% 34,0% 

LA RIOJA 91,3% 35,9% 

MENDOZA 89,8% 36,6% 
MISIONES 88,9% 23,5% 

I
NEUQUEN 88,6% 29,0% 
RIONEGAO 89,2% 30,2% 

ALTA 89,9% 34,8% 
:AN JUAN 91,1% 40,1% 
AN LUIS 91,1% 35,0% 
ANTA CRUZ 91,4% 39,7% 
ANTA FE 91,0% 39,6% 
:GO. DEL ESTERO 91,1% 24,3% 
IERRA DEL FUEGO 91,0% 37,8% 
'UCUMAN ~2% 35,7% 

NOTA: Los grupos de edad tomados en conslderaclon fueron para el nivel 

Primario: 6a 12 anos, Nivel Medio: 13 a 18 anos y para Nivel Superior: 19 a 29 lll"IOII. 

FUENTE: CENSOS NACIONALES DE POBLACION Y VIVIENDA 1980 Y 1991 . 

1 -C . •: Se estimaron por falta de datos. 

1980 1991 

5,1% 

6,8% 

5,0% 

10,7% 

6,7% 

5,1% 

2,8% 

5,1% 

2,1% 

2,7% 

5,2% 

5,4% 

7,3% 

3 ,0% 

2,8% 

2,3% 

5,1% 

7,0% 

6,8% 

1,4% 

8,3% 

4,4% 
8,3 0,5% 4, 

9,9% 18, 

Para todas las jurisdicciones se verifica un progreso de 
los niveles de escolarización efectiva. Las diferencias 
jurisdiccionales tienden a aminorarse y no exceden el 10%. En 
efecto, Chaco y la Capital Federal aparecen como los valores 
extremos de una amplitud que se ha reducido. Esto implica un 
significativo avance de aquellas jurisdicciones que tenían un 

"e,~ retraso de escolarización inicial. 

14 

128,0% 

114,9% 

109,8% 

153,6% 

102,0% 

319,0% 

337,0'3(, 

53,8% 
79,6% 

84,9% 

130,0% 

50,0% 

165,2% 

1~,9% 

30,0% 

81,8% 

314,3% 

102,3% 

700,0% 

~.8% 
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Asimismo, se verifica un avance mayor de los niveles medio 
y superior, tendencia que se corresponde con la demanda 
contenida hacia el principio de la década y con las tendencias 
cuan ti tati vas generales de ambos ni veles en la región (Ver 
gráfico N2 2}. 

1. O 

º· ·9 

º· 8 

º· 7 

.o. 6 

º· 5 

º· 4 

º· 3 

0.2 

Gráfico N2 2: Tasas netas · de escolarización según niveles 
educativos. 

TASAS NETAS DE ESCOLARIZACION 
SEGUN NIVELES EDUCATIVOS 

89. 6% 
~,d-••·· .......... ...................... _ . ................... - ........................... --

l:s>~ ..................................... ........................... . 

i······· .. · ····--·¿·--·--••·••·· 

1 ............... .' ···-------·· •·------.................................... _,. .......... . 

0,tu • ~ z ~ J 
º· 0 1 1 

1980 1991 

VARIACION ENTRE CENSOS 1980-1991 

1 ~ NIVEL PRIMARIO ~ NIVEL SECUNDARIO ~ NIVEL-SUPERIOR 

Un análisis del cumplimiento de la escolarización completa 
por nivel y por jurisdicciones puede proporcionar una medida más 
afinada de la eficacia del sistema . 
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En el cuadro Nº5 se incluyen datos de tasas de retención , 
desgranamiento y repitencia del nivel primario común para las 
cohortes 1984- 1990, 1985-1991 y 1986-1992 de 13 jurisdicciones , 
sobre un total de 24 . 

Cuadro Nº5: Tasas de retención- desgranamiento y repitencia. 
Cohortes 1984-1990, 1985-1991 y 1986-1992. Nivel primario 

común en establecimientos provinciales y de la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires , en porcentajes. 

REG!ON PROVINCIA 

Centro MCBA 
Santa Fe 
Buenos Aires 

Sur La Pampa 
Neuquén 
Río Negro 
Chubut 

NOA* Salta 
Tucumán 

?li'EA* * Chaco 
Formosa 
Corrientes 
Misiones 

Cuyo Mendoza 
Fuente: Ministerio de Cultura y 
Planeamiento y Estadística 
estadísticas provinciales y de 
* Noroeste argentino 
** Nordeste argentino 

Ret. Desgr. REPIT. 

87.9 12.l 4.2 
67.0 33.0 7.4. 
78 . 0 22.0 7.0 

73.l 26.9 -
80.1 19.9 6.9 
71 . 9 18 . 1 -
67.0 33.0 -
77.4 22.6 -
60.0 40.0 6.9 

40.2 59.8 18.0 
47.0 53.0 11.0 
41.9 58.1 10.4 
46.4 53.6 -
63.4 38.6 7.7 

Educación - Dirección General de 
Educativa, realizada sobre 

la MCBA, 1992. 

Puede observarse la fuerte disparidad regional de la 
capacidad retentiva de la institución escolar. En efecto, las 
tasas muestran una variación de hasta un 47% entre sus valores 
extremos. Por otra parte, se puede observar que estos 
indicadores globales de la eficacia del sistema con<;iucen a 
interrogarse por los aspectos cuan ti tati vos de los sectores 
i nic ialmente escolarizados y que por diversas razones no 
terminan el nivel primario. Tales interrogantes se desplazan a 
ejes cualitativos acerca de la calidad del aprendizaje efectivo, 
de la rigidez de los modelos institucionales y curriculares, y 
de una reconceptualización crítica del denominado "fracaso 
escolar". Por ello, un eje centtal de la acción compensatoria 
debe centrarse principalmente en l a formulación de una 
estrategia de mejoramiento de la calidad de la educación 
recibida y la moderación de los índices de " fracaso" . Así la 
expansión educacional , amén de los desafíos cuantitativos de la 
extensión de la e scolaridad inicial , debe centrarse en el 
interior de l as instituciones. La d i stinción analítica entre 
aspectos cualitativos y cuantitativos del sistema -perspectiva 
legítima pero parcial- hoy más que nunca debe verse desde otro 
ángulo. En efecto, las consideraciones sobre la calidad 

16 
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educativa es una de las líneas más serias para la producción de 
mejoras sustantivas en los niveles de escolarización. 

Una rápida síntesis de los resultados en el avance de la 
escolarización básica en el bienio puede bosquejarse: 

# Desde el año 1989 y hasta 1991 se verifica un descenso en 
las tasas de crecimiento de la matrícula dada la saturación 
de la demanda en el nivel 

# 

# 

La variación intercensal 80-91 muestra un incremento del 4% 
en el volumen de la matrícula, llegando la tasa de 
escolarización en 1991 al 97% de la población de entre 6 y 
12 años. 

Los indicadores de permanencia en el sistema, sin embargo, 
muestran deficiencias en la capacidad retentiva del nivel. 
Se observa una cierta tendencia a atenuar las diferencias 
regionales e interjurisdiccionales en términos de tasas de 
escolarización. 

En el cuadro N2 6 se muestran las relaciones entre la 
variación porcentual de población 80-91, porcentaje de hogares 
con . ne9esidades básicas insatisfechas y porcentaje de 
términalidad del nivel primario y medio de la población de 14 y 
más ·. años y de 19 y más años respectivamente. 
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Cuadro Nº6: Indicadores para provincias seleccionadas 

INDICADORES PARA PROVINCIAS SELECC IONADAS 
' i 

REGION PROVINCIA Poblaclon total Varlaclon % Poblaclon con N.B.·I. 
¡ 

1980 1991 80/91 Total E.preesc. E.eecolar 

Centro BUENOS AIRES 10865408 12592321 ,~.8% 24,3% 

CORDOBA 2407754 2764176 14,8% 22,4% 
' NOA SALTA .662870 866771 30,8% 46,8% 

NEA CORRIENTES 661454 795021 20,2% " - 46,9% 

FORMOSA 295887 404367 36,7% 54,4% 

SUR ~IONEGRO 383354 506796 32,2% 38,9% 

CUYO MENDOZA 1196228 1414058 18,2%. 24,4% 

ARGENTINA 27947448 32608580 16,7% 27,7% 

REGION PROVINCIA Pobl. de 14 o + que Pobl. de 19 o+ que 

Completo Nlvel Primario Completo Nlvel Medio 
Centro BUENOS AIRES 72,5% 25,8% 

CORD9BA 67,4% 30,2% 

NOA SALTA - . -· 46,3% 15,2% 

NEA CORRIENTES 32,5% 16,2% 

FORMOSA 33,8% 10,8% 
SUR RIONEGAO 43,7% 13,9% 
CUYO MENDOZA 61,0% 20,6% 

ARGENTINA 62,2% 25,8% 

FUENTES: INDEC Censos Nacionales de Poblaoion 1980 y 1991 

INDEC. La Pobreza en l e Argentina 19134 

UNICEF . Si tuacion de la infancia en la Argentina 

Estadísticas educativas provinciales y nacionales. 

36,5% 34,4,¡; 

31.3% . 31,2'31: 
~.9% 5'4,7'31: 

58,0% 58.~ 
64,4% 64,5'3(, 

50,0% 49 ,6% 

33,2% 33,3% 

40,2% 39,4% 

Se observa una estricta correlación e ntre los indicadores 
estructurales , corno el NBI, y los n i veles de escolarización por 
niveles completos. 

En definitiva , cuantitativamente lo que se halla en 
cuestión es , ante todo , la eficacia del sistema para retener a 
l a población ingresante y para que la mis ma complete s u 
escolaridad

7 
que sus logros en términos de mayor cobertura. 
~ 
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3. AVANCES RELATIVOS AL SEGUNDO OBJETIVO: "ELIMINAR EL 
ANALFABETISMO ANTES DEL FIN DE SIGLO Y DESARROLLAR LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS PARA ADULTOS" 

El segundo objetivo planteado por el Proyecto Principal 
guarda una relación de complementariedad con el primero. Su 
atención se focaliza en aquellos sectores que por determinantes 
estructurales y educativas no han podido completar la 
construcción de habilidades implicadas en la educación general 
básica. Al respecto, el primer objetivo plantea la 
universalización de la matriculación de la población en edad 
escolar en las instituciones del sistema. Pero un sector de la 
población que se incluye dentro de este panorama de carencias de 
conocimientos básicos escapa a las acciones de extensión de 
cobertura del sistema escolar graduado: la población adulta. En 
este sentido, la existencia de un eje específicamente destinado 
a la educación de adultos es un reconocim.iento simul tárieo de 
varias especificidades: 

# El carácter diferenciado del problema de la existencia de 
adultos no escolarizados o con una escolarización 
insuficiente. 

# El espacio de aprendizaje de un sujeto específico. 

# El modelo institucional y pedagógico que debe dar .cuenta de 
tales especificidades. 

La República Argentina ha tenido hist9ricamente niveles 
relativamente altos de escolarización inicial. La expansión del 
nivel primario común fue sostenida durante todo el siglo , con 
excepción del último gobierno militar donde la matrícula congela 
su crecimiento durante los años 1976-1977 (Marshall, 1988) . 
Todos los indicadores de la cantidad de años de escolarización, 
incluso considerando la población que finalmente deserta, 
muestran una retención medianamente alta. 

De esta manera, l a aparición de un eje de eliminación del 
analfabetismo y de desarrollo de servicios educativos 
específicamente para adultos se encuentra no sólo vinculado con 
l os problemas de cobertura del servicio sino también con la 
calidad del mismo y el cuestionamiento al modelo pedagógico 
vigente. 

Históricamente, la tendencia al respecto tomó la forma de 
acciones específicas y de cobertura global generadas desde l a 

2 Esta afirmación se extrae del ya citado trabajo de Wiñar 
(1974} , de GANDULFO, A., "Estadísticas de la educación en la 
Argentina, 1884-1916" en Sociedad civil, Estado y educación en 
los orígenes del s istema educativo argentino, Torno II de la 
"Historia de la educación en la Argentina " dirigida por A. 
Puiggrós, Galerna, Buenos Aires, 1991 y de TEDESCO, J. C., 
Educación y sociedad en la Argentina,. 1880-1945, Ed. Solar, 
Buenos Aires, 1986. 
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jurisdicción nacional. Así se desarrollaron en 1964, 1973-1974 
y 1985-1989, Planes Nacionales de Alfabetización y de 
consideración específica del sujeto adulto de distinta 
profundidad y extensión pero con un denominador común: la 
concepción centralizada de los mismos . 

Este rasgo de "modelo centralizado" para los servicios 
educativos produjo superposic iones en la variedad y distribución 
de la oferta, producto de la dificultad de coordinación de las 
numerosas instancias incluidas. 

Las últimas evaluaciones realizadas sobre el impacto del 
Plan Nacional de Alfabetización 1985- 1989 ubican los logros 
cuantitativos del mismo en un 1,9% de lo esperado en su 
ambiciosa formulación. 

Por ello, las nuevas líneas de cobertura del ·sistema 
implican una reconceptualización de la eficacia de las acciones 
a través de consideraciones pedagógicas y operativas que se 
derivan del carácter centralizado de la gestión que se mantuvo 
hasta 1989. Es en este marco de revision de los modelos 
organizativos anteriores - ante la constatación de su reducida 
eficacia- que el MCE plantea un nuévo tipo de construcción del 
subsistema de educación de adultos y de alfabetización. 

3 .1. EL PROGRAMA FEDERAL DE ALFABETIZACION Y EDUCACION BASICA DE 
ADULTOS 

En el marco de las revisiones reseñadas, fue a~robado por 
Resolución Ministerial n 2 691 del 27 de Abril de 1990 el Programa 
Federal de Alfabetización y Educación Básica de Adultos 
(PFAEBA), en función de acuerdos pre- exis tentes en el seno del 
Consejo Federal de Cultura y Educación - organismo de carácter 
consultivo que reúne a la totalidad de los Ministros de las 
distintas jurisdicciones~ y en reuniones interjurisdiccionales 
del área. 

Se partió del diagnóstico de la existencia de múltiples 
instancias que permanecían desarticuladas: jurisdicciones, 
dependencias, Organismos no gubernamentales. 

La situación fue descripta en términos 
sistematización, continuidad y evaluación de 
pero a la vez se constató dificultades de 
escolarizados para cumplir con el objetivo de 
de la educación básica. 

de la falta de 
las alternativas . 
los modelos más 
universalizac i ón 

Durante el período 1984 - 1989 se había desarrolló el Plan 
Nacional de Alfabetización cuya evaluación fue encarada por la 
presente gestión. Paralelamente se inician las primeras acciones 
a partir de 1990 para poner en marcha el Plan Federal de 
Alfabetización y Educación Básica de Adultos. 

Marco general: la Dirección Nacional de Educación de 
Adultos (DINEA} encaró el área a través de los ejes de la 
política nacional: revolución productiva, concertación social, 
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pacto federal y unidad nacional. 

Propósitos: integrar una propuesta nacional de educación de 
adultos a partir de estrategias federales y concertaciones 
sectoriales. 

Medios: se definieron cuatro programas 

* Federal de Educación Básica 
* Nivel Medió 
* Terciario no Universitario 
* Educación Abierta 

Así, el Programa Federal consistió en un conjunto de 
proyectos provinciales y sectoriales concertados nacionalmente 
y ejecutados con recursos ·mixtos nacionales, provinciales, 
municipales y sectoriales. No pretendió ser una instancia más 
del subsi_sterna de adultos sino que proporcionó la opción de 
evaluar y potencíar las iniciativas provinciales. 

Para ello se basó en tres dimensiones de una práctica 
social transformadora: 

a) dimensión social de la práctica educativa 

b) dimensión pedagógica: la alfabetización corno el primer 
momento de· la educacióñ básica e inserta en el proceso . ~ 

globalizador {lectoesciitura, cálculo, resolución de problemas 
de la vida cotidiana, el trabajo; la organización comunitaria, 
análisis e interpretación de la realidad, actitud de solidaridad 
colectiva y compromiso social). 

c) dimensión operativa: acercar discurso y accion, acercamiento 
al mundo del traba j o (autoconsurno, capacitación laboral, 
organización de unidades productivas). 

Estas dimensiones implican que fueron objetivos del 
Programa Federal: 

* Aportar a la superación de la situación de marginalidad e 
injusticia social de un importante sector de nuestro pueblo. 

* Contribuir a generar instancias de organización que permitan 
la participación de la población adulta en todos los campos de 
la actividad política, cultural, social y económica. 

* Contribuir a la formación de 
requerirá el proceso económico y 
Revolución Productiva. 

los recursos 
social en el 

humanos que 
marco de la 

Los objetivos específicos del Programa fueron: 

* Integrar un subsistema nacional de educación básica de 
adultos. 

* Garantizar la prestación de servicios de alfabetización y 
educación básica 
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* Estructurar respuestas educativas flexibles para los sectores 
sin cobertura escolar o parcialmente cubiertos. 

* Sistematizar experiencias, 
investigaciones educativas. 

intercambiar 

Las metas se cuanticualificaron anualmente. 

Las etapas previstas fueron: 

información e 

l. Preparatoria: donde se buscan diagnósticos y acuerdos básicos 
para la formulación del Programa {Agosto de 1989 - Julio de 
1990). 

2. Creación de servicios: en aquellas jurisdicciones donde se 
detecte tal necesidad. 

3. Evaluación de los servicios existentes: acordar a nivel 
nacional un diseño evaluativo común de carácter participativo, 
incluye trabajo de campo y sistematización de la información 
recogida {Setiembre de 1990 - Diciembre de 1991 } . 

4. Articulación de los servicios existentes. Se intentará 
identificar las repuestas educativas a potencializar y los 
servicios educa ti vos a ser transformados. Se buscarán criterios, 
no modelos . Se trata de seleccionar experiencias innbvadoras, 
diagnosticar, retroalimentar los resultados de la evaluación 
nacional (A parfir de Enero de 1992, programación de estrategias 
para la transformación ). 

5. Investigaciones. Recorre todo el programa e involucra a todos 
los participantes. Se trata de capacitar agentes, seleccionar 
cuestiones prioritarias , desarrollar investigaciones especiales , 
difundir resultados de investigaciones, producir modificaciones 
necesarias (Desde Mayo de 1990). 

6. Proyectos especiales. Atiende realidades particulares comunes 
a varias jurisdicciones. Se prevén • proyectos para población 
rural muy dispersa, aborígenes, urbano- marginal y sectores del 
trabajo. Detectar demandas específicas, proponer proyectos 
específicos, articularlo con otras acciones del programa · (Desde 
Julio de 1 990}. 

La organización en equipos fue el criterio de 
estructuración a nivel nacional, provincial y sectorial. El 
pr i mero se constituyó con personal de la DINEA. En el caso de 
los proyectos especiales se previó la inclusión del personal 
específico afec tado. 

En s u s aspectos metodológicos se plantearon estrategias 
operativas del programa: 

l. Organi zación curric ular. El eje fue el trabajo productivo con 
fue r te refe r e ncia a l medio en el que se inserta. Relación 
p e dagógica horizontal con rol protagónico del adulto en su 
propio proceso educativo . Investigación participativa. 
Aprendiza j e a través de proyectos didác tico-productivos. 
Currícu lum flexible y abierto cuyo diseño específico sea 
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patrimonio de cada grupo de aprendizaje. 

2. Capacitación laboral. Idoneidad técnica y conciencia social 
y político-gremial . 

3. Trabajo intersectorial. Como parte del desarrollo integral 
del país se incluyó a otras áreas de gobierno. 

4. Selección y capacitación de personal. Definición amplia 
{animador socio-cultural, dirigentes, militantes, etc}. 
Relevamiento y revalorización de recursos humanos existentes. 

5. Utilización de los medios de comunicación s oc ial. Promoción­
sensibilización. Producción de programas regionales y 
provinciales que muestren experiencias. Favorecer el intercambio 
de las mismas. Incentivar el circuito de producción- circulación 
y consumo de los mensajes . 

de interés 
regional 

6. Material didáctico. Ejes 
posibilidades de modelización 
Capacitación. Redes de intercambio. 

nacional con 
y provincial. 

La evaluación del Programa fue permanente, con informes 
anuales sobre proyectos operativos y sobre el programa en su 
conjunto. Se realizó para la toma de decisiones sobre las 
modalidades de su continuidad. 

Los recursos fueron mixtos: optimizarlos, programar 
anualmente las acciones para contratar entre las partes y 
adecuar dichas programaciones a las posibilidades fueron parte 
central de las acciones al respecto. 

3.2. DESARROLLO Y EVALUACION DEL PLAN FEDERAL DE ALFABETIZACION 
Y EDUCACION BASICA DE ADULTOS. 

Este Plan Federal se inscribe plenamente en la concreción 
de líneas de acc1on definidas por el Seminario de la Red 
Latinoamericana de Alfabetización (REDALF}, cuyo tema fue la 
construcción de subsistemas efectivos de educación de adultos en 
el contexto latinoamericano . Las principales lineas de política 
educativa al l í definidas fueron : 

# La política educativa de adult-0s no es una política de 
gobierno sino una política de Estado; s us rupturas deben 
inscribirse en sus continuidades. 

# La idea de la igualdad de oportunidades debe relacionars e 
no con la tradicional concepción de la homogeneidad de la oferta 
sino con la existencia de ofertas variadas y diversificadas de 
calidad equiv alente. 

Las estrategias para concretar estos principios hacen 
surgir un nuevo tipo de relación entre jurisdicciones 
provinciales, la Municipalidad de l a Ciudad de Buenos Aires y la 
Nación: 
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# Durante la década del 80 se acentuó la idea de subsistema 
especifico de educación d~ adultos. Nuevos desafíos se presentan 
en el marco de la política de transferencia de los servicios y 
acciones educativas a l as provincias. 

# Esta situación da un nuevo protagonismo a las acciones 
especificas de coordinación. Hasta la realidad de la 
descentralización de los servicios educativos, las acciones de 
conducción eran las predominantes. En el marco del nuevo mapa 
educacional, la conducción del sistema educativo se resignifica 
en función de los consensos a lograr con las jurisdicciones, por 
lo que las acciones de coordinación pasan a ser estructurantes 
en las estrategias nacionales. 

# No sólo el modelo de subsistema debe tener pautas claras 
con respecto a su calidad· conceptual sino que su modo de 
operacionalización y acción se distingue de otras modalidades 
escolares .. 

De esta manera, desde la formulación del Programa Federal, 
las líneas rectoras de acción fueron: 

# Coordinar el Sub- sistema Nacional de Educación de Adultos 
en función de políticas provinciales y nacionales. 

# Promover y normalizar el sub~sistema Nacional de 
Educación de Adultos. 

# Actuar como consultora en el área de formación de 
recursos humanos para la educación de adultos. 

# Promover la normativa en el campo 
articulación del área de educación con 
desarrollo laboral. 

laboral para 
los sectores 

la 
de 

# Encarar la formación superior especializada y la 
actualización en la investigación curricular y el planeamiento 
de la educación de Adultos. 

#Encararla formación de recursos humanos especializados 
en la producción de programas y materiales de educación a 
distancia para adultos 

Para efectivizar estos criterios la organizacion del 
Programa se llevó adelante mediante- la homologación de acuerdos 
con todas las provincias -a excepción de Corrientes- y con la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires . En la estructura de 
conducción resultante figuran: 

# Un equipo de coordinación central en la Dirección Nacional 
de Educación del Adulto . 

# 

# 

Un representante de la Nación en cada una de las un.j_dades 
ejecutoras provinciales . 

Un representante de la jurisdicción en cada una de las 
zonas en las cuales las mismas dividieron su territorio. El 
Representante Zonal posee amplias funciones de seguimiento, 
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asesoramiento pedagógico y administrativo. 

Equipos técnicos de asesoramiento a nivel central y en cada 
una de las jurisdicciones. 

Dadas las líneas de acción definidas para la gestión · del 
Programa, se realizaron encuentros regionales en Diciembre de 
1990. Una síntesis de las mismas hablan de los logros y 
dificultades en la formulación del Programa: 

Hipótesis 1 : "Hay disparidad de criterios para la apertura de 
centros educativos". Los diversos criterios detectados fueron: 
di.agnósticos, demandas de l a comunidad, decisión política no 
necesariamente vinculada con los anteriores. Respecto de los 
obstáculos: escasez de -recursos y de infraestructura, 
personalismos, incomunicación, falta de incentivos para terminar 
la escolaridad primaria. Asimismo se puntualizaron los 
facilitadores: capacitación laboral corno eje de la ~ferta 
educativa, convenios intersectoriales, compromiso del educador. 
Estos facilita dores confirman las tendencias halladas en la 
investigación realizada sobre el analfabetismo funcional acerca 
del carácter estructurante del mundo laboral en los aprendizajes 
y en la decisión misma de aprender. Se propuso al respecto 
articular la complejidad de las instancias, desarrollar una 
efectiva capacitación docente, elaborar criterios claros para la 
apertura de centros. • 

Hipótesis 2: "Existe superposición y poca claridad de los roles 
de las distintas instancias". Los roles en cuestión son: las 
entidades conveniantes, los representantes nacional­
provinciales, el responsable zonal, el educador de adultos, el 
equipo técnico jurisdiccional, el equipo técnico nacional y el 
promotor comunitario . 

Hipótesis 3: "Hay dificultades en la articulación entre 
educación y trabajo". Al respecto se proponen modalidades de 
articulación flexibles, productivas, polivalentes, concertadas 
y significativas·. Esto implica que el eje del trabajo esté 
plenamente integrado al currículum y no que sea un simple 
agregado al mismo . Se trata de que el trabajo sea el eje 
estructurante de los documentos curriculares. 

En el mismo sentido, se realizó un "Encuentro de 
representantes nacionales y provinciales" en Buenos Aires el 14 
y 15 de Febrero de 1991. En . esa instancia se avanzó en la 
articulación de los logros y problemas del área: 

l. Relación del representante Nacional con la jurisdicción. 

La complejidad de la tarea reside en el hecho inédito de 
las características federales del Plan y a personalismos que 
redundan en las disputas de poder poco significativas. 

Se propone la imprescindible concertación entre las partes. 

2. La Comunicación. 
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Se regionalizan las responsabilidades. 

3. Propuesta pedagógica. 

Se priorizó la tarea del responsable zonal en el ámbito 
específico de lo técnico pedagógico. Esto se articula con el 
seguimiento de los centros y con la capacidad fundamental de 
mantener relaciones intersectoriales . 

4. Operacionalización. 

Se leyeron informes de cada jurisdicción acerca de los 
-avances en el Plan. 

Se propuso, en general, la ·continuidad de las redes de 
comunicación y que la DINEA y las direcciones provinciales 
actuaran de acuerdo con un Plan anual de Trabajo que proponga 
nuevas estrategias acordes con la situación actual del país. 

Transcurrido un año lectivo completo de la aplicación del 
Programa Federal, se plantea una Reunión de evaluación­
proyección del equipo técnico central de la Dirección Nacional 
de Educación de Adultos del Ministerio de Cultura y Educación en 
Buenos Aires, el 16 y 18 de Diciembre de 1991 . 

Con respecto a los ejes del Plan (funcionamiento articulado 
con las jurisdicciones, integración del trabajo al curriculurn y 
la participación activa de los adultos en su propio proceso 
educativo), los participantes consideraron una mejor 
interrelación en la conformación del trabajo por ejes. Al mismo 
tiempo, se ve corno punto a reconsiderar la relación orgánica con 
las jurisdicciones. 

Con respecto al eje de la producción se han realizado 
devoluciones, se han e l aborado documentos para la presentación 
general del Plan y se dieron instancias de articulación. Se 
identificó una débil articulación entre los ejes generales y la 
propuesta pedagógica, y se enfatizó la necesidad de construir un 
modelo de seguimiento de las experiencias, de socialización de 
la informaci~n y de circulación de los documentos. Asimismo, se 
identificaron fallas en la relación entre contenidos y 
metodología. 

Al evaluar el Plan Operativo Anual (POA), se abordó la 
consideración del mismo a través de sus objetivos. Con respecto 
al primero de ellos, "profundizar la propuesta pedagógica", la 
observación de prácticas permite suponer la supervivencia de 
prácticas escolarizadas y por ello se llama a difundir las 
experiencias al terna ti vas del área. También se observa una 
dispar renovación curricular de acuerdo a las áreas: tal es e l 
caso de la enseñanza de la lengua con respecto a la de la 
matemática . Con respecto al segundo objetivo, "continuar el 
proceso de articulación con el sistema", se torna ñota de una 
diversidad de modal i dades: políticas, formales, puntuales, con 
instituciones intermedias. Se trata de apoyar técnicamente con 
propuestas operativas que eviten la articulación comoulsiva o el 
divorcio institucional. En el tercer objetivo, .. -extender el 
Programa", se verifica durante 1991 una serie de inconvenientes 
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relativos a la falta de compromiso de la jurisdicciones, al 
recambio de las administraciones provinciales y a la cautela en 
la apertura de nuevos centros en tanto se intenta garantizar un 
seguimiento de los ya existentes. 

En cuanto a las actividades de capacitación, se revisaron 
las propuestas de capacitación inicial y en servicio existentes, 
se generó un documento sobre educación a distancia como 
estrategia de capacitación docente, se seleccionó bibliografía, 
se realizaron propuestas de talleres grupales y curriculares se 
realizó el seguimiento de la experiencia. de capacitación a 

_distancia del NEA. Los problemas se centraron en la conformación 
del equipo mismo, en la dificultades de concretar y ~omunicar un 
modelo de capacitación claro y en la falta de sistematización de 
la información para. socializar las producciones. 

Complementariamente, el proceso de evaluación de l a 
actividad del Programa Federal durante 1991 se realizó a·partir 
de la síntesis de las evaluaciones jurisdiccionales, en Enero de 
1992. 

Se plantearon cuestiones organizativas de relación con la 
falta de comunicación, la a-sistematicidad de los viajes de 
seguimiento y la dificultad de relación entre las instancias 
nacionales y jurisdiccionales por la sobrecarga de tareas. Se 
verifica un bajo nivel de concreción de los convenios, cierta 
indiferencia de los organismos provinciales y dificultades. de 
relación con el CONET , lo que implica dificultades de_ concreción 
del eje de la inclusión laboral en el curticulum. 

Con respecto a las cuestiones administrativas se verifica 
un bajo nivel de operatividad de las jurisdicciones, no siendo 
lo suficientemente claros los instructivos enviados. Los 
informes jurisdiccionales casi no contemplan el Programa de 
Acción Operativa 91 ni otras iniciativas de planificación. 

En el plano del seguimiento de experiencias, lo que se 
puede verificar es una mayor afinación en el registro del ser de 
las mismas más que del deber ser, la adopción de instrumentos o 
la confección de otros propios y la importancia atribuida a los 
espacios de encuentro. 

Por último, se verifica poca información cuantitativa y 
escasa referencia a actividades y .experiencias de evaluación . 

De esta manera, la articulación del diagnóstico de los 
equipos centrales y los de las jurisdicciones se plasma en la 
proyeccion del Programa para 1992, afinando las líneas 
prioritarias de concreción de acciones. 

A fin de dar un panorama macro del desarrollo del Programa, 
tomamos algunos datos significativos. Desde Junio de 1989 hasta 
la fecha, se han abierto aproximadamente 2. 500 centros de 
educación básica, con una matrícul a estimada de 30.000 alumnos 
y han egresado 2.633 alumnos con certificado de terminalidad 
(datos al 31 de Diciembre de 1991). 
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El Programa se ha visto fuertemente influenciado por la 
composición de los gobiernos provinciales y sus relaciones con 
las instancias nacionales. Se verifica, sin embargo, una fuerte 
voluntad política a la articulación a partir de las áreas de 
desarrollo del Programa: curricular, capacitación docente, 
certificación de terminalidad, diagnóstico jurisdiccional , 
criterios de apertura de servicios, corresponsabilidad en la 
conducción de la estrategia pedagógica. 

A pesar de estos condicionamientos, se verifican 
experiencias importantes de integración. de los distintos niveles 
de ejecución de las tareas. Por ejemplo, se ha comenzado a 
desacondicionar la imagen de que el Programa Federal es una 
instancia de competencia con el Programa de la jurisdicción. 
Esto se ha logrado rnediant~ la instancia legal (homologación de 
convenios} y de acciones pedagógicas (desarrollo curricular y 
capacitación docente) . 

Se debe profundizar el trabajo intersectorial, lo que se ve 
en dificultad por situaciones de conflicto institucional y de 
baja representación de las organizaciones de la sociedad civil. 
Básicamente se ha desarrollado la intersectorialidad en los 
convenios con los municipios. 

En el eje de la capacitación se considera que debe ser 
continua y que debe abarcar a todos los sectores del Programa . 
En este sentido, los educadores han sido los destinatarios 
privilegiados de tales acciones. 

Asimismo se aboga por una más efectiva selección de 
personal evitando los criterios estrechamente burocráticos o 
"ti tularistas". El rol de responsable zonal es el que aparece 
como el más complejo dada la baja definición del perfil del 
mismo y la acumulación de funciones que van desde el control de 
gestión a la capacitac ión pedagógica. 

Con respecto a la propuesta pedagógica se indica que es 
necesario la profundización de la perspectiva de curriculum 
abierto para evitar atomizaciones y aislamientos en las 
propuestas. Se ha avanzado en la elaboración de currículos en el 
marco del Programa. Por otra parte, la práctica observada 
conserva rasgos de práctica pedagógica escolarizada que está en 
abierta oposición a una práctica curricular abierta. Por 
ejemplo, esto se concreta en la dificultad de integrar la 
realidad del adulto corno contenido curricular. Como facilitador 
de esta tarea se nombra a la capacitación teórico-metodológica 
y el relevamiento, sistematización y difusión de las 
experiencias innovadoras, amén de las metodologías 
participativas. 

El eje que se ha trabajado con mayor énfasis en el plano 
pedagógico ha sido el del Trabajo en tres líneas: autocons umo, 
microemprendimientos productivos y para trabajadores insertos 
en el medie laboral. 

Por último se destaca la necesidad de avanzar en los 
diagnósticos no como un insumo pre-tarea .sino corno un 
instrumentos de trabajo que ayude al proceso pedagógico mismo. 

28 



í 
[ 

[ 

[ 

L 

r 
[ 

[ 

[ 

í 
[ 

[ 

[ 

l 
r 
r 
L 
[ 

[ 
r 

[ 

[ 

[ 

Durante e l a ño 1992 , la política educativa nacional asis te 
a la decisión de des centralizar los servicios educativos en las 
jurisdicciones provinciales. Esta medida clave de la estrategia 
educat iva nacional también tuvo repercusiones en el Plan Federa l 
ya que fueron transferidos los centros de alfabetización que 
funcionaban bajo la jurisdicción del Ministerio de Cultura y 
Educación de la Nación. El año 1992, por ende , ha sido el de la 
concreción de ta l medida, por lo que las cifras que presentarnos 
a continuación acerca de la matrícula, certificaciones· y número 
de centros existentes , se limita a aquellos establecimientos que 
dependían del MCE, debiéndose agregar a la p5esente información 
la acción de las jurisdicciones provinciales. En este momento, 
la conformación de la Red Federal de Información y Estadística 
Educa ti va es un hecho que perrni tirá en p·róximos informe s la 
ponderación más global de la cobertura de las acciones de 
alfabetización y de educación de adultos que se realizan en 
todas las jurisdicciones. 

r;=='-· ·····--· ········-·.-······ ··- -···-···-··· • •• ·- • •• ,.,, ••••• ··--·- ·-""'"" ·-· ··---·· ·· · ·11 

Centros en todo el país 

Total de inscriptos 

Total de certificados de terminalidad 
entregados el 31 /12/1992 

2.672 

40.046 

8.045 

La relación entre número de inscriptos y certificados de 
terminalidad es razonablemente al ta en función de las 
características propias del subsistema. Tal cobertura, sin 
embargo, debe interrogarse sobre las condiciones estructurales 
más amplias en las que s e desenvuelve la población a la que se 
destina el Plan. 

Como puede apreciarse, la formulación del Plan Federal 
requirió de la conversión de los modelos de gestión de las 
a cciones educativas del sector. Históricamente, se ha condenado 
a las acciones de gestión a un lugar secundario, complementario 
a la s u s tantividad de la acc i ón pedagógica. El marco de la 
crisis regional nos ha ayudado a develar cómo las decisiones 
curriculares y pedagógicas tienen a los problemas de gestión del 
sistema y de las instituciones a uno de sus operadores básicos. 
Por ello, el Programa Federal ha presentado nuevos desafíos a 
los equipos técnicos y d e conducción generando intensas 
actividades de coordi nac ión y discusión de criterios. Tal e tapa 
de implementación de un nuevo modelo de organización de los 
servicios de educación de adultos y de alfabetización implica la 
parcial efectividad de las acciones, en función de las 
dificultades ha l ladas en las diferentes reuniones de diagnóstico 
y prospectiva . La generación de un marco nuevo en función de 
acciones eficaces aparece planteada en e l mediano plazo corno un 
desafío de la política educativ a del sector, s obre la 
constatación de que la eficiencia del subsistema e s una de las 

3 
La información inc luye el balance de la j urisdicción 

nacional del Plan hasta el 31/12/1992 . 
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condiciones de posibilidad de la democratización del servicio. 

3.3. INVESTIGACION REGIONAL SOBRE ANALFABETISMO FUNCIONAL 
(REDALF). 

Desde hace dos décadas la existencia del analfabetismo 
funcional es preponderante con respecto al analfabetismo puro. 
Así, en el Censo Nacional de Población y Vivienda de 1980 se 
constata que el primer grupo suma 5.283.211 personas (27,1%) y 
el segundo 1.184.964 (6,1%). 

Dada esta situación, la definici,ón del perfil de los 
llamados analfabetos funcionales es fundamental en la definición 
de líneas de política educativa para el sector. 

Por.ello, la Argentina ha participado de la "Investigación 
regional sobre analfabetismo funcional" que la OREALC/UNESCO ha 
llevado adelante .mediante la Red Latinoamericana de 
Alfabetización (REDALF). El informe • final fue presentado en 
Noviembre de 1992. 

El estudio es parte de una investigación regional sobre 
analfabetismo funcional en función de caracterizar los rasgos de 
tal fenómeno en áreas curriculares básicas. Se realizó en 
dependencias de la DINEA (Dirección Nacional de Educación del 
Adulto). 

Objetivos 

* Definir un perfil del analfabeto funcional de la Región 

* Elaborar estrategias políticas y educativas pertinentes 

*Enriquecerla discusión teórica, Construcción de conocimientos 

Diseño 

* Medición de logros en los campos de la lectura, la escritura, 
las matemáticas y las características sociales y laborales. 

* Muestra: 308 adultos con escolaridad básica incompleta de la 
Región Centro (Capital Federal, Buenos Aires, C:::órdoba, Santa 
Fe) . 

* Instrumentos: 

- Un test de lectoescritura 
- Un test de matemáticas 
- Un cuestionario de datos personales 
- Una entrevista en profundidad 

* Análisis: de los logros en las áreas curriculares citadas; 
relaciones entre rendimiento y las categorías ocupacionales y 
nivel de participación y organización social. 
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* Hipótesis: 
efectivo de 
{ laborales o 
efectiva. 

la caracterización del grupo depende más del uso 
las adquisiciones en situaciones significativas 

sociales) que de los años de escolarización 

* El concepto de analfabetismo funcional se ha desplazado desde 
una originaria formulación que implica la búsqueda de "faltas" 
intrínsecas al probl ema de la funcionalidad/ disfuncionalidad de 
los sujetos en sus grupos de pertenencia. Esto implica uné;l 
consideración privilegiada de las demandas y necesidades 
grupales sobre la construcción de normas exteriores al mismo. La 
concepción originaria se enlaza con los contextos de 
modernización del discurso desarrollista. 

* Resultados cuantitativos: Las variables que correlacionan con 
los logros en la mayoría o totalidad de las áreas curriculares 
testeadas son lugar de nacimiento {dicotomizada rural/urbano), 
edad y .más claramente último grado aprobado. Beneficios 
adicionales de la instrucción como la concurrencia a 
establecimientos para adultos correlacionan positivamente 
también con los logros de todas las áreas. El nivel de 
escolarización materna es importante en el test de matemáticas. 
Otras correlaciones no aparecen tan claramente. 

* Resultados cualitativos: las tres dimensiones de análisis 
fundamentales han si-do la historia laboral, la historia escolar 
y la comunicación y participación social. La historia escolar se 
construye en estos sujetos en una complicada trama de telaciones 
entre las experiencias escolares y la de la pobrez~. donde la 
segunda prevalece sobre la primera en términos de privaciones 
desplazando del discurso el eje del conocimiento. En ·cuanto a la 
historia laboral -tornada corno parte fundamental de la historia 
de vida del sujeto- lo que prevalece es la resignación a las 
condiciones de vida en curso; los deseos de modificación no son 
vehiculizados por acciones concretas. Con respeto a la 
comunicacion y a la participación social, las referencias de los 
encuestados alrededor de los conocimientos giran en las esferas 
inmediatas -familia, barrio- y no es pensadó en sus proyecciones 
más generales. Las funciones de inclusión y constitución de 
sujetos globales parece escindirse hacia los medios masivos de 
comunicación. Por último, se ha realizado un análisis 
lingüístico de las entrevistas en el cual se verifica que la 
excesiva formalización del lenguaje escrito implica un cambio de 
las estrategias cognitivas y las producciones que los sujetos 
realizan con el objeta " lengua". -

Esta caracterización del sujeto de la educación de adultos 
confirma otros estudios nacionales y regionales donde se h an 
desarrollado explicaciones sobre el fracaso escolar alrededor de 
las relaciones entre cultura escolar y vida cotidiana. De esta 
manera, l a eficacia cuantitativa del servicio se encuentra 
atravesada por centrales variable cualitativas. 

Estos datos nos obligan a reflexionar sobre el tercer 
ob j etivo planteado por el Proyecto Principal ya que se trata de 
producir cambios sustanciales de la calidad de la oferta 
educativa que redunden en un mayor afianzamiento de las 
habilidades básicas a adquirir. 
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4. AVANCES RELATIVOS AL TERCER OBJETIVO: "MEJORAR LA CALIDAD Y 
LA EFICIENCIA DE LOS SISTEMAS EDUCATIVOS A TRAV~S DE LA 
REALIZACION DE LAS REFORMAS NECESARIAS" 

La determinación del concepto de calidad en el campo de la 
educación continúa siendo objeto de debates fundados en las 
diferentes miradas posibles sobre este proceso. 

Acerca de la complejidad de este concepto puede decirse que 
" ( ... ) el concepto de calidad de la educación es un 'concepto 
polisémico que expresa concepciones diferentes de los resultados 
educativos; porque es un concepto que relaciona apreciaciones 
sobre la peculiaridad y características de la práctica con 
valores y criterios o patrones idealef que no siempre son 
explícitos ni mucho menos coincidentes." 

Sin embargo, cada vez existen acuerdos más claros en torno 
a la relevancia del seguimiento cualitativo de los procesos 
educativos para la posibilidad de implementación de acciones 
remediales que optimicen el funcionamiento del sistema. 

Uno de los puntos sobre los que ya se ha avanzado es acerca 
del convencimiento de que la calidad no es mensurable solamente 
mediante indicadores de tipo cuan ti tati vo. En este sentido , 
puede decirse que proveen información sobre el desarrolio 
cualitativo del sistema educativo . algunos indicddores 
prioritarios como: 

- las experiencias innovadoras, es decir aquellas que producen 
rupturas significativas con las prácticas o acciones que se 
vienen desarrollando. Pueden traducirse en algunos ejes claves: 

> Transformaciones curriculares 
> Modificaciones en la formación docente 
> Experiencias de capacitación, actualización y 

perfeccionamiento docente 
> Cambios institucionales 
> Cambios en la normativa tendientes a la dinamización del 

sistema 

- la evolución de las inversiones en educación, considerando: 

> su eficiencia, en el sentido_ de imprimir racionalidad y 
planificación para contribuir a una administración positiva de 
recursos limitados. 

> su orientación, analizando los enfoques de estas inversiones 
y su coherencia con el proyecto educativo global y el contexto 
de país en el que se desarrolla. 

Es así que existen dos procesos complementarios que aportan 
información útil para delinear estrategias de mejoramiento del 
sistema: 

4 GIMENO SACRISTAN, José: "Profesionalización docente y 
cambio educativo", ponencia para el Seminario "Formación Docente 
y Calidad de la Educación" , Universidad de Valencia, 1988. 

32 



L 

[ 

[ 

[ 

[ 

[ 

[ 

[ 

[ 

[ 

l 
[" 

[ 

[ 

[ 

L 
[ 

[ 

[ 

[ 

[ 

[ 

el proceso de medición del estado actual que aporta 
información sobre los productos concretos del sistema. 

En este aspecto, uno de los instrumentos privilegiados en 
las experiencias evaluativas de varios países ha sido la prueba 
de logros de aprendizaje, con sus múltiples variantes fundadas 
en las diferencias de modelos conceptuales de .base. 

- el proceso de evaluación propiamente dicho , que trasciende la 
medición en tanto aporta explicaciones sobre la dinámica del 
proceso educativo en su- conjunto y la complejidad en las 
relaciones entre sus diversos determinantes. 

Aborda distintos aspectos en función de los cuales tiene 
lugar un desarrollo variado de modelos, estrategias e 
instrumentos que intentan explicar: 

# los pr·ocesos de enseñanza y aprendizaje desde todas las 
perspectivas: pedagógica, psicológica, cultural, social, etc. 

# las condiciones institucionales en que tiene lugar el proceso 
educativo 

# las condiciones contextuales que accionan como condicionantes 
o determinantes de la calidad 

# la formación y capacitación docente 

# las condiciones de trabajo docente 

4 .1. PRINCIPALES EXPERIENCIAS DE EVALUACION DE CALIDAD EDUCATIVA 
IMPULSADAS DESDE EL AMBITO NACIONAL 

Hacia fines de 1989 el Ministerio de Educación de la Nación 
puso en marcha un Subproyecto de Evaluación y Mejoramiento de la 
Calidad de la Educación (Subproyecto 9). Este conforma una serie 
de subproyectos que integran el proyecto global de asistencia 
técnica en educación, en el marco de los acuerdos instituídos 
con el Banco Mundial. 

# Características del Subproyecto5 

a) Objetivos: 

# Central: Generar un e spacio de discusión y preocupacion en 
torno de la calidad de la oferta educativa, del servicio que l a 
concreta y de los logros de aprendizaje que se obtienen en el 
nivel medio. 

b) Marco conceptual y metodológico: 

5 La caracterización que se consigna se extrajo del 
documento de FARBER, Ana María; MENA, María José y PINKASZ, 
Daniel: Evaluación de la calidad de la educación, MCE, Buenos 
Aires, Marzo de 1993. 
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Se realizaron jornadas de discusión en las instituciones 
educa ti vas, en donde se acordaron el marco directriz y los 
propósitos institucionales orientadores del proyecto. 
Sintéticamente, éstos fueron: 

- Lograr coherencia entre la oferta de formación y las demandas 
de los estudiantes, para operar con mayor éxito. 

- Generar respuestas amplias a las demandas educativas. 

Promover las condiciones necesarias para concretar los 
propósitos que guían la formación de los alumnos. 

Eliminar todo tipo de discriminaciones para concretar 
eficazmente la democratización del sistema. 

- Elevar las tasas de retención. 

- Utilizar la autoevaluación corno instrumento posibilitador de 
reajustes y reorientaciones, tendiente a la optimización del 
funcionamiento del sistema. 

- Mantener una articulación efectiva con los otros niveles del 
sistema educativo. 

- Sostener un sistema de comunicaciones eficientes entre las 
distintas instancias de gobierno. 

- Acrecentar las comunicaciones con la totalidad de la comunidad 
educativa. 

Se puso en funcionamiento una metodología de evaluación 
institucional. 

c) Fases en que se organizaron las acciones: 

c.l) Construcción del marco directriz. 

c.2) Evaluación diagnóstica de las condiciones reales 
existentes. 

c.2.1) Evaluación de logro~ de aprendizaje. 

c .2 .2) Evaluación socioinstitucional. 

c:3) Estudio de factibilidad de las condiciones a ser 
construídas. 

c.4) Control de gestión y evaluación continua. 

d) Etapas de implementación: 
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d.l) Selección de una muestra representativa: consistió en 
la elección de 19 instituciones de nivel medio. 

d.2) Realización de seminarios y jornadas de trabajo en los 
colegios y en el Ministerio sobre autoevaluación 
institucional. 

d.3) Realización de diagnósticos, a cargo de comisiones 
creadas con el objeto de mejorar _la ca¡idad educativa. 

. d.4) Aplicación de pruebas de logros y del instrumento de 
evaluación socioinstitucional, en los establecimientos 
comprendidos por la muestra. 

d.5) Análisis de resultados. 

d.6) Producción de proyectos derivados de los resultados de 
la experiencia. 

e) Acc~ones que se realizaron durante el período 1990-1992 

Hacia fines de 1990 se reorientaron las acciones por medio 
de la conjunción del subproyecto al que se hizo referencia hasta 
aquí (Subproyecto 9: "Mejora y Fortalecimiento de la Calidad de 
la Educación") con el denominado Subproyecto 5 de "Mejora y 
Fortalecimiento de la Gestión Educa ti va" ( convenio entre el 
Ministerio de Cultura y Educación y BIRF). 

El objetivo central pasó a ser entonces el de instrumentar 
la aplicación de una evaluación piloto de pruebas de logros 
finales a una muestra a nivel nacional. 

Esta aplicación de pruebas se planteó para los últimos 
grados del nivel primario y secundario, en doce jurisdicciones 
del país . 

e.1) Se definió un marco conceptual y metodológico que podría 
sintetizarse de la siguiente manera: 

- Se promueve un cambio en el enfoque de la gestión educativa, 
ligándola a una idea de eficiencia parcialmente evaluable 
mediante pruebas de logros de aprendizaje. Se acuerda su 
aplicación para las áreas instrumentales básicas. 

- Dentro de las diversas formas posibles de definir los logrqs 
básicos, se adoptan dos dimensiones: 

evaluación de los objetivos básicos de la enseñanza 
(medición de organización conceptual y capacidad de 
transferencia) 

• relevanc i a de las habilidades instrumentales y cognitivas 
adquiridas 

- Crear en primera instancia un sistema general de evaluación y 
luego desarrollar los instrumentos necesarios. 

Considerar para la generación de un Sistema Nacional de 
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Evaluación la necesidad de cubrir cuatro áreas de información: 

. información cuantitativa (básicamente estadística) 

. información cualitativa {incluye dentro de los resultados 
los logros de aprendizaje, entre otros) 

información acerca de la administración y organización 
educativa 

. información acerca de las dimensiones del proceso 
pedagógico y los factores asociados a él. 

e.2) Durante el año 1991 el Ministerio de Cultura y Educación de 
la Nación puso en marcha las acciones orientadas a la 
implementación de una experiencia piloto de medición de logros 
de aprendiza j e. El operativo se desarrolló sobre la base de 
acuerdos con algunas jurisdicciones provinciales (doce), que se 
incorporaron voluntariamente a la experiencia . 

Para ello se seleccionó una muestra nacional intencional, 
con el objeto de tener en cuenta la heterogeneidad 
jurisdiccional. Esta muestra comprendió: 

. 63 establecimientos 

1174 alumnos del último grado de nivel primario 

. 1074 alumnos del último año de nivel medio 

Dentro de esta muestra se tomaron las pruebas, habiendo 
implementado previamente encuestas a alumnos y rectores. 

El diseño de la experiencia se fundó en una concepción 
centralizada de ev aluación, " según la cual de lo que se trata es 
de abordar aquellos elementos comunes a cada nivel empleando 
instrumentos estandarizados q~e posibiliten la comparatividad 
estadística de los resultados" 

El proceso de construcción de las pruebas para la medición 
de calidad de logros se desarrolló siguiendo los pasos que se 
enumeran a continuación: 

1) Selección de los instrumentos: 

• pruebas objetivas de opción múltiple y apareamiento para 
los alumnos. 

encuesta a directivos acerca de las caracterís t icas 
institucionales del establecimiento a su cargo. 

6 FARBER, Ana Maria; MENA, María José y PINKASZ, Daniel: 
op.cit., pág. 15. 
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. encuesta a estudiantes, referida a características 
personales y aspectos motivacionales y actitudinales . 

1 . 1) Las pruebas objetivas se construyeron sobre la base de 
los criterios que se explicitan a continuación, 
entendidos de la siguiente manera: 

pertinencia: relación entre los ítem considerados en las 
pruebas y lo que las instituciones educativas se proponen 
enseñar. 

confiabilidad: capacidad de los instrumentos para evaluar 
un mismo fenómeno en distintas situaciones y momentos. 

validez: conjunc1on de los dos 
(pertinencia y confiabiiidad). 

aspectos anteriores 

2) Diseño de las pruebas y definición de los ítems. 

2.1) Se construyeron redes conceptuales (representación del 
conjunto de conceptos significativos, presentados en forma 
proposicional) . 

2 .2) Se elaboraron tablas de ·especif-icaciones para- los 
instrumentos (relación de los ítem con objetivos y 
contenidos curriculares). 

3) Validación de los ítem: 

r:ste fue uno de los objetivos esenciales de la 
implementación de la prueba piloto a la que se hace referencia. 

Se determinó que cada ítem tuviera un buen poder de 
discriminación y relativa dificultad, realizando un análisis 
cuantitativo y cualitativo de cada ítem. 

Las áreas consideradas para la prueba fueron Lengua y 
Matemática, por su relevancia como saberes instrumentales._ 

4) Implementación del operativo de.aplicación de las pruebas: 

Paralelamente a la elaboración y validación de los 
instrumentos, se diseñó la organizac1on del operativo general y 
la capacitación de personal. 

5) Análisis de los resu l tados preliminares: 

Al culminar el operativo , se realizó un análisis teniendo 
en cuenta los siguientes ejes: 

5.1) Características de los establecimientos en donde se 
aplicaron las pruebas. 
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5.2) Características de los alumnos. 

5.3) Primeros perfi les de logros, constituidos a partir de 
los ítem validados. 

5.4) Primeros resultados de la lectura de las redes 
conceptuales. 

6} Balance del operativo de aplicación de pruebas de logros: 

Como resultado del operativo, se cuenta con una serie de 
ítems válidos para ser aplicados en próximas evaluaciones en la 
áreas de Lengua y Matemática .. El resto de las áreas quedaron 
pendientes para futuros operativos. 

Si bien se presentaron limitaciones en varios aspectos , se 
pudieron detectar centralmente fallas en los sistemas de 
información y en la capacidad operativa, que deben ser 
replanteados para la implementación de este tipo de experiencias 
a escala nacional. 

Más específicamente, se puede decir que la carencia de un 
sistema actualizado de estadísticas y de todo tipo de 
información condicionan fuertemente el desarrollo de este tipo 
de programas. 

Se esbozaron una serie de sugerencias (hech~s por 
especialistas vinculados al desarrol l o y análisis del 
operativo), entre las que se destaca la de considerar la 
complementación de la aplicación de instrumentos estandarizados 
con otros tipos de instrumentos de recolección e interpretación 
de resultados que contribuya a la contextualización de estas 
pruebas y se consti tuya en insumo para la toma de decisiones . 

Por otr o lado, se observó la necesidad de promover la 
concientización en torno a la relevancia de las prácticas de 
evaluación de la calidad educativa, con el objeto de lograr los 
con sensos necesarios para la instalación de un sistema a nivel 
nacional. 

Fina lmente, el operativo posibilitó el diagnóstico de las 
necesidades de equipamiento e infraestructura que requiere la 
implantación de un proyecto global sobre este punto. 

7) Elaboración de documentos (parciales y finales) 

Uno de los productos más relevantes de este operativo h a 
sido la producción de documentos, que se constituyen en la 
principal fuente para el d iseño de las próximas experiencias 
evaluativas. 
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4.2. PRINCIPALES PROYECTOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
IMPULSADOS DESDE EL AMBITO NACIONAL 

En función de las aclaraciones previas sobre el concepto de 
calidad, se considerará el abordaje de este punto agrupando las 
acciones real i zadas durante el período 1991- 1992, de acuerdo con 
los siguientes ejes: 

l . cambios curriculares, capacitación y perfeccionamiento 
docente. 

2. Experiencias de fortalecimiento ins titucional. 

3. Asistencia técnica. 

4.2.1. Cambios curriculares , formación y capacitación docente­
programas descentralizados : programa de expans ión y mejoramiento 
de la educación técnico-agr~pecuaria (EMETA) 

l. Introducción 

El Programa EMETA es un Programa Nacional que nació signado 
oor las demandas de las jurisdicciones provinciales. Su 
formulación e ínclusión dentro de una estrategia político­
educativa nacional que tiende a la descentralización implica una 
modalidad de funcionamiento que prefigura un sistema que 
aparece concentrado en determinadas instancias: coordinación, 
articulación, acc i ón concurrente. 

Si bien el Programa se origina en 1980, su continuidad 
durante toda la década anterior responde no sólo a los problemas 
presupuestarios y burocráticos de la escena nacional del momento 
sino a las dificultades para la formulación concertada que tal 
tipo de acciones implicaba. 

El Programa EMETA abarca a 12 provincias y tres 
universidades nacionales. Está financiado por créditos del 
B.I.D. y la correspondiente contrapartida de la Nación. Tiene 
corno objetivo general la expansion y mejoramiento de la 
enseñanza técnico-agropecuaria, tanto en ámbitos formales corno 
no formales. Es un Programa descentralizado y federal, cada 
provincia lo elabora y lo integra a su propio Proyecto 
Educativo. 

Entre los objetivos específicos del Programa se encuentran 
los referentes a una formación cuantitativa y cualitativamente 
superior de los técnicos agropecuarios en relación con su medio, 
la diversificación de la oferta educativa en el sector 
agropecuario, incorporar a una formación técnico-agropecuaria a 
grupos desfavorecidos socialmente y la promoción de la formación 
de mano de obra calificada de significación regional. 

Estos objetivos implican una tarea de articulación de 
varias líneas de acción en función de la complejidad de la 
tarea . No sólo se toma el criterio de s ignificación social sino 
que también se apela a las condiciones de posibilidad del mismo 
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a través de la revision de los diseños curriculares, del modelo 
institucional y del equipamiento y los perfiles existentes. 

Estas líneas de acción se derivan de un extenso diagnóstico 
de situaciones problemáticas que EMETA se propone superar. Entre 
l as mismas se destacan la rigidez del modelo escolar en su 
relación con la comunidad y sus necesidades - dato de fundamental 
relevancia en el seno de instituciones educativas ligadas 
directamente al eje productivo- la falta de especificidad de las 
propuestas en curso, la desarticulación de las primarias rurales 
-que han sido abordadas por el Programa EMER (Expansión y 
Mejoramiento de la Educaci_ón Rural) desarrollado durante la 
década de 1980 con el mismo esquema de financiamiento - y las 
escuelas agrotécnicas, la reproducción del modelo institucional 
y curricular de la escuela media urbana y la falta de formación 
de personal específica y de equipamiento significativo en 
función de las modalidades reales que la actividad laboral 
presenta en las diversas regiones. 

En sus concepciones globales, EMETA considera al ámbito 
rural como un espacio específico donde las respuestas al mismo 
que se deben dar desde el sistema educativo deben mantener, en 
el seno.de las grandes estrategias nacionales y provinciales, 
ciertas características de especificidad. El eje fundamental de 
esta postura reside en el enraizamiento del Programa con las 
necesidades globales de la comunidad . -De allí que los sujetos de 
las acciones educa ti vas sean def in.idos de manera amplia, ligados 
a l as actividades productivas y concurrentes desde sus 
organizaciones y sus modalidades de participación a la 
concreción del Programa. La escuela resultante de tales 
principios debe ser una institución abierta, productiva, 
autogestionaria y ligada a la producción a través de la cual 
deben concretarse los principios fundamentales de producción, 
cultura del trabajo, justicia soc~al, federalización , 
democratización y participación. 

La concepción curricular de EMETA está guiada por la 
regionalización educativa, la pertinencia cultural, adecuación 
a las necesidades y demandas a través de la microplanificación, 
la participación de los actores educativos y sociales, la 
interdisciplianariedad, la· integración de las actividades de 
investigación, la integración teórico-práctica y la superación 
de la dicotomía entre educación formal y no-formal. Esta 
concepción curriculir se sostiene a.partir de una consideración 
crítica de los modelos "escolares" de los procesos de enseñanza ­
aprendizaje. La impugnación a la "escolaridad" del modelo 
pedagógico no es la impugnación a las propuestas sistemáticas de 
las relaciones entre el proceso de enseñanza y el de aprendizaje 
sino el cuestionamiento a las modalidades urbanas, centralizadas 
y de extrema estandarización de desarrollo curricular. 

Asimismo, la formación docente implica un conocimiento 
compartido de las experiencias innovadoras y plantea la 
actualización a partir de la evaluación de exoeriencias de 
planeamiento y técnico-didácticas. La estrategia privilegiada es 
por tanto la creación de talleres de reflexión y participación . 
Por otra parte, cada escuela EMETA debe programar, ejecutar y 
evaluar su propio proyecto de perfeccionamiento , lo que implica 
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una táctica de fortalecimiento institucional. 

2. Actividades 1991 - 1992 

Actualmente el Programa comprende a 47 Escuelas en todo el 
país y la apertura, asistencia y solvencia de Centros de 
educación técnico-agropecuaria de características no formales. 
La complejidad del programa de acción que EMETA se propone 
implica un amplio campo de actividades. Las primeras acciones se 
implementaron en el bienio anterior al presente informe por lo 
que las tareas del período 1991-1992 son desarrollos de líneas 
ae accion en los ejes institucional, curricular y de 
equipamiento. Entre las acciones concretadas se destacan las 
siguientes: 

# 

# 

La implementación del nuevo diseño curricular en las 
esc~elas agropecuarias afectadas por el Programa EMETA. 

El acuerdo con todas las jurisdicciones (22 provincias y 3 
universidades nacionales) sobre los principios orientadores 
de la innovación curricular del Programa a nivel nacional. 

# La organización y el inicio de las actividades en los 24 
centros no formales del Programa. 

# 

# 

El debate y la definición de nuevas formas 
institucional para las escuelas y .centros 
los principios orientadores del Programa 
globalidad y sistematicidad). 

de organ::..zación 
en el marco de 
(participación, 

La realización de un relevamiento nacional sobre la 
Educación Agropecuaria. 

# La concreción de un espacio convocante a Nivel Federal para 
debatir y elaborar recomendaciones para la educación 
agropecuaria {"Seminario de educación técnico­
agropecuaria", 4, 5 y 6 de Diciembre de 1991). 

# 

# 

# 

# 

# 

La continuidad del Plan de ejecución de obras del Programa. 

La finalización de la ejecución de la compra de 
equipamiento para Escuelas y Centros iniciada en 1990. 

En el año 1992, se destacan las siguientes acciones: 

Elaboración, con la participación de los diversos actores, 
la metodología de evaluación del Proyecto Educativo 
promovido por EMETA en sus 25 jurisdicciones. 

Inicio de las acciones para 
complementario al adquirido 
ejecutar en 1993. 

la compra de 
en el período 

equipamiento 
1990-1991, a 

Definición de pautas para la elaboración de lineamentos 
globales que perrni tan realizar las tareas de Control y 
Mantenimiento de las obras y equipamiento. 

Los objetivos mencionados se concretaron a través de 
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Reuniones Nacionales y Regionales de formulación de consensos, 
planificación y consultas, Talleres en las localizaciones del 
Programa, encuestas para el relevamiento, v i sitas de 
asesoramiento técnico a Escuelas y Centros no formales, tareas 
de apoyo a los servicios de las Unidades de Ejecución 
provinciales y de las Universidades, tareas del Programa de 
Mantenimiento Prevent ivo, elaboración de documentos e informes 
y aplicación de metodologías de evaluación en Escuelas del 
Programa. 

Asimismo, durante el bienio se verifica una intensa 
a·ctividad de capacitación, que permitió poner en contacto a 
especialistas en problemáticas pedagógicas y agrarias con los 
docentes y técnicos del Programa y con los docentes de los 
sistemas provinciales de la modalidad. Además se ha financiado 
la producción de documentos , materiales de educación a 
distancia~ cartillas , módulos y la utilización de medios 
audiovisuales. Por último , tales actividades de capacitación se 
realizaron en estrecho contacto con la formulación e 
implementación de los microemprendimientos productivos e 
incluyeron modalidades de articulación con otras organizaciones 
a través de pasantías, cursos y talleres. 

Cabe destacar que el plano adrninistrati vo, fundamental para 
toda estr~tegia viable del Programa, se concretó_ en las tareas 
de control y Supervisión de Obras y auditorías contables a las 
diferentes jurisdicciones. • •• 

El Programa actualmente se encuentra en la última etapa de 
ejecución que consiste en la finalización de la construcción de 
Obras y Compras de equipamiento complementario para lograr el 
pleno funcionamiento de las Escuelas y Centros. 

Asimismo, se inicia a partir de 1993 la evaluación del 
seguimiento del Proyecto Educativo en los niveles curricular, 
institucional y de capacitación, lo que permitirá afianzar la 
innovación y efectuar los ajustes necesarios. Esta evaluación 
será realizada por los mi smos protagonistas del Proyecto, 
incluyendo a docentes, no docentes, alumnos, padres y 
productores) y contará con el apoyo de técnicos a Nivel Central 
y en las jurisdicciones. Las acciones de evaluación del 
seguimiento previstas se detallan en el apartado correspondiente 
de la segunda parte del presente informe. 

4.2.2. Cambios curriculares, formación y capacitación docente: 
el programa nacional para la transformación de la formación 
docente. 

Durante 1990 el Ministerio de Cultura y Educación de la 
Nación c omenzó las acciones tendientes al desarrollo del 
Programa para la Transformación de la Formación Docente 
(P . T . F . D. ) . 

En el marco de 
propuesta por este 

la denominada " transformación educativa" 
organismo, se enfrentó la necesidad de 
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atender los siguientes ejes estratégicos: 7 

- la federalización de la educación 

- la jerarquización de las instituciones educativas 

- la participación comunitaria 

Partiendo de un diagnóstico en donde la f orrnación y la 
práctica de la docencia en nuestro país aparecen corno aspectos 
sumamente cuestionados, se obs~rvaron limitaciones y carencias 
en: 

- la reflexión crítica que debe acompañar todo acto pedagógico. 

- la relac~ón entre la formación docente y la función social de 
la escuela, en el marco de la situación histórico-política 
específica que se atraviesa. 

- la eficacia de la formación profesional de los docentes, 
·traducida en una concepción en donde se visualiza a la práctica 
como aplicación de la teoría en vez de verla corno un espacio de 
continua construcción conceptual. 

la necesidad de una formación continua de los docentes, 
viéndose a la formación docente de grado ·corno continente de todo 
el saber posible. 

los circuitos de 
fragmentación triple: 

formación docente, hallándose una 

entre la formación superior universitaria y la no 
universitaria: en Argentina la mayor parte de la formación 
docente recae en los institutos ad hoc, de carácter no 
universitario, cuyos planes de estudio son rígidos. 

entre las distintas especialidades de la formación 
docente. 

• entre los circuitos de perfeccionamiento y actualización 
para los docentes, puesta de manifiesto en: 

> la carencia de estudios de posgrado en docencia y de 
ofertas dirigidas a la "formación de formadores". 

> la existencia de una tendencia en la formación de 
grado y en el perfeccionamiento a la "no innovación". 

Complementaron este diagnóstico los estudios previos en el 
área, que indican: 

- Necesidad de desarrollar la profesionalidad docente. 

7 
Las ideas que se extraen pertenecen al Documento Base del 

Programa "Transformación- de la Formación Docente", MCE, Bs.As., 
1991. 
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- Existencia de currículos con: 

. débil formación teórica o formación fragmentaria . 

. escasa o débil formación didáctica. 

. falta de integración entre contenido y metodología de la 
enseñanza . 

. desactualización científica de los contenidos. 

. planes de estudio tradicionales, sin ejes de integración. 

- La vigencia de una organización del trabajo en las escuelas 
que refuerza la desvalorización de la formación docente. 

En este contexto, se veía absolutamente reducida la 
capacidad de contar con docentes que pudieran enfrentar una vida 
escolar determinada por los continuos cambios y problemas 
inherentes a nuestras sociedades latinoamericanas. 

De este modo se buscó brindar una respuesta abarca ti va, 
diferente a las de carácter fragmentario que se habían 
desarrollado hasta el momento. 

Luego de consultar a las distintas jurisdicciones, el 
Ministerio de Cultura y Educación de 1~ Nación 'disefió un 
programa orientado en las siguientes direcciones: 

- Brindar una formación pedagógica y antropológica sólida en 
todas las modalidades de la formación docente. 

- Construir un conjunto de ejes de transformación curricular­
institucional . 

- Formular un currículo flexible y regionalizable. 

- Promover un conexión permanente entre teoría y práctica. 

- Generar modelos institucionales superadores de los vigentes, 
que posibiliten los puntos anteriores. 

Hacia mediados de 1990, las distintas jurisdicciones 
aprobaron los lineamentos generales~para una formación docente 
continua, que incluyó cuatro campos de acción: 

1) Formación de grado 

2) Formación de postgrado 

3 ) Actualización, per feccionamiento y capacitación 

4) Carrera docente 

Como encuadre general, se buscó recuperar el papel del 
docente como agente activo . La idea consistió en recuperar los 
espacios y las prácticas escolares como lugares de 
reconstrucción y reelaboraión del conocimiento, de recreación de 

c. 
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propuestas y de innovación. 

Esta concepción incluye necesariamente un cambio en el 
perfil del docente, apuntando a que se constituya en un 
diseñador en lugar de un mero ejeGutor. Para ello se impone un 
cambio de modelos, para comenzar a promover el fortalecimiento 
de los esquemas de decisión y de la capacidad crítica y 
reflexiva. 

Al mismo tiempo, estas transformaciones requieren de 
cambios institucionales profundos promotores de una comunicación 
abierta y una progresiva desburocratización. 

Se propuso entonces articular la transform~ción curricular 
con la transformación institucional. 

Uno de los objetivos centrales fue el de romper con las 
continuas fragmentaciones que se presentan en todos las .áreas de 
la formación docente. 

Los lineamentos orientadores del Programa se plasmaron en 
los siguientes puntos: 

Integración institucional: replanteo de la organización 
interna de los institutos formadores y neceiidad de redefinición 
del rol de los actores. Asimismo , se consideró la necesidad de 
integración entré sí de los .distintos institutos formadores. 

- Transformación curricular: con participación de -l-os distintos 
sectores y actores del proceso. Se parte de un enfoque en donde 
el currículo se c onstituye en el organizador institucional, 
requiriendo entonces de una flexibilidad real. 

- Formación continua del docente: impulsar estudios de postgrado 
dentro de los institutos formadores, con el objeto de realizar 
un seguimiento continu o de los egresados y constituir Institutos 
de Formación Docente Continua. Al mismo tiempo , se- acompaña esta 
i dea con un replanteo de lo~ criterios de promoción y ascenso en 
l a carrera docente. 

Dentro de este enfoque , se contaría con: 

> una formación inicial, en donde se aborden ¡os saberes básicos 
para la práctica profesional docente. 

> un perfeccionamiento i n situ, como revisión critica de los 
problemas que presenta la práctica. 

> una actualizaci ón qu e ponga énfasis en las innovaciones t anto 
pedagógicas como científicas y tecnológicas. 

> un reci claje, como instancia de reconversión laboral, para 
desempeñar roles diferentes a los actuales o para incorporarse 
a la docencia a partir de otra profesión. 
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# Características de la propuesta curricular8 

El nuevo currículo tiene a la práctica 
articulador. Se busca una problematización de 
pedagógica sustentada en los aportes teóricos. 

corno eje 
la acción 

Se trata de la inclusión efectiva de la práctica, más allá 
de lo discursivo, en todas las asignaturas con el objeto de que 
la teoría tenga un sentido. ~e busca un análisis reflexivo sobre 
la práctica docente de manera permanente. 

. La oferta curricular debe estructurarse sobre la base de la 
identidad de cada institución formadora, estimulando la 
capacidad de decisión y participación de los actores. Para ello 
se debe brindar una variada gama de ofertas institucionales, 
cuyo rasgo común sea la promoción de la continua investigación 
de la práctica docente. 

En cuanto a la organización curricular, el P.T.F.D. propone 
la organización por ciclos: 

- un ciclo común: campo de conocimientos fundamentales de la 
profesión docente, que toma en cuenta: 

. la integración entre la reflexión teórica y la· indagación 
de la práctica, evitando comenzar por la especialidad 
discipJinaria. 

. el estudio del contexto educativo y de las probremáticas 
emergentes. 

- un ciclo especializado: de estructura ramificada, organizado 
en tres campos curriculares de desarrollo simultáneo y 
articulado: 

. un campo psico-socio-educativo, que aborde temáticas 
específicas del proceso de enseñanza-aprendizaje. En él se 
consideran los aportes provenientes de las Ciencias de la 
Educación y disciplinas conexas. 

. un campo disciplinario, que aborde las distintas 
disciplinas desde sus enfoque epistemológicos, sus ejes 
conceptuales, los aportes de la investigación y las 
problemáticas actuales. 

. un campo de intervención pedagógica, articulador de los 
dos campos anteriores, destinado al diseño de alternativas 
didácticas, a su desarrollo y control de resultados . 
También aborda el análisis de las problématicas 
específicas de la enseñanza. 

Se extraen los conceptos del Documento de Base 2: 
"Propuesta curricular-institucional para la Formación Docente 
Continua", MCE, Dirección Nacional de Gestión Educativa, 
DIFOCAD, Bs.As., 1992. 
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- un área de ofertas institucionales, vinculada con el perfil de 
cada institución formadora y que se expresa en seminarios, 
talleres u otras modalidades de enseñanza. 

La definición de saberes correspondientes a estos ciclos 
fue debatida en los institutos de formación docente y finalmente 
se construyó una propuesta basada en los aportes de los 
distintos institutos. Se determinaron solo los saberes básicos, 
ya que dentro de esta perspectiva los demás saberes son propios 
del perfil de cada instituc~ón. 

Los campos se implementan por medio de 
modular, en donde 10.s módulos se constituyen 
contenido con las siguientes características: 

relativa autonomía entre sí 

una estructura 
en unidades de 

relativa indiferencia en su orden de presentación 

- permiten a los alumnos realizar un estudio intensivo de las 
temáticas y/o problemas objeto de análisis, a la luz un cuerpo 
t eórico. 

permiten a los docentes en ejercicio una capacitación 
intensiva . 

- promueve~ un trabajo cualitativamente distinto. 

facilitan la concentración de la carga horaria de cada 
profesor. 

posibilitan la alternancia entre dictado de clases de 
formación inicial, el autoperfeccionarniento y la conducción de 
instancias de perfeccionamiento para docentes en ejercicio. 

Hasta aquí se han expuesto las características centrales 
del Programa, desde la intencionalidad de su formulación. 

·A continuación se analizarán las acciones realizadas en el 
período 1991-1992 . 

El primer paso dado a comienzos de 1991 consistió en la 
difusión del Programa entre las direccion~s que ofrecían 
servicios de formación docente. 

Según lo expresado en documentos evaluativos del P.T.F.D., 
esta difusión tuvo efectos dispares y se vió generalmente 
reducida al conocimiento del Programa y a la realización de 
algunas discusiones en el marco de encuentros regionales entre 
las jurisdicciones. 

La estrategia empleada para la difusión se -fundó en un 
sentido descentralizador. Consistió en la división del país por 
regiones y en la realización de encuentros en cada una de ellas, 
entre mayo y junio de 1991 . A ellos se convocó a los 
representantes de las escuelas sitas en las · Ju:risdicciones 
provinciales y de los servicios privados de educación. El 
objetivo central fue lograr un consenso acerca del Programa. 
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Como correlato de los encuentros regionales, se bajó a los 
institutos l a propuesta para ser debatida. 

Si bien esta acción se extendió a todos los institutos de 
formación docente nacionales, se registró una participación 
dispar. Asimismo se diagnosticó inicialmente en algunas 
jurisdicciones cierta desconfianza en torno al modelo 
participativo sumado a un escepticismo acerca de la factibilidad 
de la propuesta. 

En un comienzo se establecieron acuerdos informales con 
algunas provincias , en donde se adoptaba un compromiso de 
trabajo conjunto en torno al programa. Sin embargo, la falta de 
concreción de estos acuerdos motivó la redefinición de 
estrategias con provincias. 

Paralelamente se generaron estrategias tendientes al 
fortalecimiento de las relaciones interinstitucionales. De este 
modo nacieron los Centro Operativos. 

estos consistieron en unidades funcionales que nuclearon 
instituciones con el sentido de promover la interacción 
interinsti tucional. Se organizaron un total 53 centros, de 
acuerdo con criterios geográficos prácticos. 

Los Centros Operativos tuvieron a su cargo la elaboración 
de acuerdos temáticos y la concreción de las instancias de 
trabajo planificadas, es decir la realización de acciones 
conjuntas. 

Se complementó esta accion con la designación de un 
Docente-representante, elegido por sus pares de los institutos 
de formación docente que integraban los Centro Operativos. Su 
rol se caracterizó como el de rnovilizador y multiplicador de la 
propuesta. 

Se emprendió entonces un proceso de capacitación de los 47 
Docentes-representantes elegidos, que apuntó a la revisión de 
las práctica docente con el sentido de reforrnular el currículo . 
Al mismo tiempo, se elaboró un plan de trabajo a corto plazo. 

En algunos distritos en donde la propuesta del P.T.F.D. era 
vivenciada aún corno una mera formalidad, se retornó el proceso de 
búsqueda de consenso mediante visitas directas a los institutos 
involucrados. 

Cuando los Docentes-representantes culminaron el proceso de 
capacitación, regresaron a sus jurisdicciones a discutir los 
nuevos documentos de base que se habían producido en el seno del 
Programa. 

Por ot ra parte, se dotó a los institutos qe un documento 
especia l , que se constituía en un instrumento para evaluar las 
acciones en proceso. En él se brindaban criterios para evaluar 
la pertinencia de las acciones institucionales en relación con 
el P.T.F.D. 
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Finalmente e l equipo técnico asesor del programa evaluó y 
c l asificó las propuestas institucionales. 

A continuación se designaron coordinadores regionales, 
cuya primera tarea fue organizar un nuevo encuentro regional que 
tuvo lugar entre octubre y noviembre de 1991. 

En esta ocasión los esfuerzos se centraron en la 
capacitación directiva. Se intentó intrurnentarlos en la 
posibilidad de realizar lecturas institucionales críticas y en 

-nuevas formas de gestión directiva. 

A esta altura de la marcha del proceso, la participación se 
había incrementado visuali2ándose una instalación del programa 
a nivel de las provincias. 

Sintetizando lo que podría denominarse corno una primera 
fase del P.T . F.D. (año 1991), pueden detallarse las siguientes 
etapas: 

a ) Constitución del equipo t écnico y gestión del proyecto en el 
interior del Ministerio de Cultura y Educación de la Nación. 

b } Lanzamiento del P.T.F.D. ante las distintas jurisdicciones. 

e ) Redefinición de estrategias: capacitación -de los Docentes­
representantes, creación de los Centros Operativos y--eomienzo de 
las acciones de capacitación en servicio. 

d) Capacitación de directivos, con el sentido de promover la 
adopción de nuevos modelos de lectura institucional y gestión en 
los institutos formadores. 

Como principal resultado de esta fase puede citarse la 
concientización y el consenso en torno a una idea de 
transformación de la formación docente. Este proceso de 
sensibilización es el que permitió la instalación de un programa 
innovador con mayor fuerza, en el marco de determinadas 
j urisdicciones. 

Se comenzó entonces el año 1992 con un plan de para 
orientar la situación de movilización en el sentido de la 
propuesta s ustantiva del P. T .F.D.~ El esfuerzo se dirigió hacia 
la consolidación de la producción curricular. 

En un sentido complementario, comenzó a estudiarse la 
factibilidad de cambiar la normativa inherente a la carrera 
profesional docent e . Puesto que la situación de revista de los 
docentes de nivel superior es particularmente inestable, se 
abordaron estudios a cargo de consultores que diagnosticaran el 
alcance real de esta problemática . Se confirmó entonces que la 
mayoría de la planta docente de estos institutos está compuesta 
por personal interino y suplente, hecho que limita la 
posibilidad de implementación de una propuesta curricular que 
intenta promover un fuerte sentimiento de pertenencia 
institucional. 
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De esta manera, el P. T .F.D. se preocupó por abordar también 
la problemática de regularización de la carrera profesional 
docente. El equipo técnico encaró un estudio de factibilidad en 
este sentido, considerando: 

- requerimientos presupuestarios 

- redistribución de la carga horaria de los docentes, en función 
de lograr una mayor pertenencia institucional mediante la 
bdsqueda de la erradicación de la figura del profesor "volante". 

~ cátedras a reciclar, crear o dar de baja 

* Las acciones realizadas por el Programa de Transformación de 
la Formación Docente en el año 1992 fueron: 

> La Producción Curricular, eje de la segunda fase del PTFD 

La segunda fase del PTFD, desarrollada durante 1992, estuvo 
centrada, como se dij o, en la producción curricular. Por el 
estilo de intervención por el que optó el Programa, la 
producción curricular no fue en este caso patrimonio del Equipo 
Técnico - como lo es en la mayoría de las propuestas de reforma 
curricular conocidas-, y ni s·iquiera de un -grupo de . expertos 
convocados ad hoc, fue objeto de "una-- estrategiá para la 
deliberación, actualización, programación y evaluación del 
currículum de formación docente recuperando la participación de 
docentes, especialistas, universidades y otros centros 
académicos. 

Los actores de esta etapa fueron básicamente los docentes 
de los Institutos de Formación Docente. Su participación es de 
fundamental importancia para el desarrollo de la propuesta en 
tanto serán actores directos de la realización del currículum y 
es necesario ir generando en ellos el compromiso y comprensión 
que garanticen la efectividad de la propuesta . 

Para hacer posible esta participación, se consideró la 
mediación de: 

- los Docentes Representantes, quienes fueron específicamente 
convocados y/o pudieron contribuir• a través de las acciones de 
capacitación desarrolladas al interior de PTFD; 

- consultores individuales y/o institucionales,como expertos en 
aspectos de la temática o por su función política dentro del 
sistema. Sus aportes son de importancia corno contralores 
externos de la propuesta y para sugerir líneas de trabajo. 

especialistas en las distintas áreas de conocimiento 
pedagógico y de disciplinas específicas y/o en los distintos 
niveles de enseñanza, convocados para integrar grupos de trabaj o 
para el desarrol lo de propuestas que configuran el plan de 
estudios. 
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Este programa c ontinúa en funcionamiento en 1993, en el 
marco de algunos convenios firmados con las provincias. 

4.2.3. Experiencias de fortalecimiento institucional 

Durante 1992 se comenzó el diseño de la nueva estructura 
que adoptaría el MCE. Los pilares en donde se f undaría aparecen 
expresados corno criterios estratégicos centrales del proceso de 
transformación, en el documento "Bases para la Transformación 
Educa ti va" 9: 

la federalización del sistema educativo, mediante la 
concreción definitiva de la · transferencia de los servicios de 
carácter nacional a las jurisdicciones . 

la jerarqui zación institucional,convirtiendo las unidades 
escolares en centros de gestión eficiente y creativa. 

- la multiplicación y diversificación de las posibilidades 
educativas, promoviendo ofertas educativas no solamente 
escolarizadas y ampliando los sectores a los que se dirigen 
generalmente las ofertas, por medio de la incorporación de los 
jóvenes y adul tos. 

- La participación social, incentivando el rol protagónico de la 
comunidad en l a gestión de proyectos . 

Estos criterios desembocaron en la planificación de las 
siguientes líneas de acción: 

- Reestructurar 
federal, en el 
eficiencia y 
reestructuración 

el sistema educativo nacional, con carácter 
marco de los principios de integración , 
gobernabilidad. Esto requiere de la 

del gobierno y la gestión. 

- Transformar estructuralmente las instituciones y mejorar la 
calidad de las funciones, servicios y resultados. 

- Ampliar las potencialidades y la eficacia del fenómeno 
educativo a través de la apertura de espacios educativos no 
convencionales y la estrecha vinculación con la vida económica, 
social y cultura de l a nación. En este caso se requiere generar 
un nuevo enfoque de la educación, que torne en cuenta nuevos 
espacios y protagonistas. 

9 Este documento es básico en la definjción de los 
lineamentos de la nueva política que se gesta en el período que 
evaluamos en este informe . Fue elaborado por el Ministerio de 
Cultura y Educación de la Nación en 1991. 

51 



r 
l. 
[ 

[ 

r 
r 

[ 

r 
r-

r-

r 
l _ 

r-

l 
r 
L 

[ 

[ 

í. 
[ 

[ 
r 
L 

[ 

[ 
r 
L 

[ 

[ 

[ 

[ 

r 

4.2.3.1. Cambios en la estructura del 
nacional: los convenios de transferencia 

sistema educativo 

Según lo estipulado en la Ley Nº 24.049 de Transferencia de 
Servicios Educativos sancionada en Dicie.mbre de 1991, el proceso 
por el cual el MCE se constituye en una estructura de roles 
diferenciados a los históricamente desempeñados es un proceso de 
concertación con las jurisdicciones. Esta medida plantea una 
nueva etapa de la gestión de los servicios educativos del 
sis tema, siendo la gestión pedagógica, institucional y 
curricular uno de los e j es de la calidad del servicio. 

El proceso de concertación se concreta en los denominados 
"convenios de transferencia" mediante los cuales se contemplan 
la forma y oportunidad de la transferencia de los servicios, 
amén de las disposiciones que no están explícitamente 
contempladas en la mencionada Ley. 

Los servicios sujetos a transferencia fueron 
fundamentalmente los establecimientos educativos de nivel medio, 
ya que la inmensa mayoría de los establecimientos de nivel 
primario común y especial habían sido transferidos en 1978. 

La complejidad del proceso implicó una alta estructuración 
de los ítem básicos de los convenios, entre los que figuran: 

# 

# 

# 

# 

# 

# 

#-

# 

# 

Denominación del establecimiento o servicio. 

Ubicación geográfica. 

Bienes inmuebles, muebles e instalaciones. 

Nómina del personal. 

Nómina de los contratos y convenios vigentes. 

Planes de estudio en vigencia . 

Normativa referida a la promoción, evaluación, asistencia, 
y convivencia. Normas pedagógicas. 

Reglamentos generales de cada dirección. 

Plantas funcionales. 

# Nomenclador de cargos . 

#- Planes propios o privados de carácter experimental. 

La puntualización de los elementos a incluir en el convenio 
fue fundamental en la reducción del riesgo disgregatorio de las 
acciones de transferencia. Por ello, se intentó mediante su 
formulación y su homologación la puesta a punto de las 
estructuras receptivas de cada jurisdicción. Tal tarea necesitó 
como insumo la claridad y exhaustividad del inventario de 
establecimientos, sus condiciones, el personal que allí se 
desenvuelve, los planes que se desarrollan y sus condiciones 
administrativas. 
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Con respecto a los docentes y no · docentes se reconoce la 
antiguedad, estabilidad, títulos y antecedentes profesionales, 
derecho de opción en relación a la obra social, finalización de 
los trámites de titularización y concursos. 

Cabe destacar también, que se asegura la validez y alcance 
nacional de los certificados y títulos, la continuidad de planes 
de estudio y experiencias educatvas en marcha. 

Los convenios contemplaron además la continuidad del 
suministro de los datos requeridos por el Sistema Nacional de 
Estadísticas Educativas. 

Otro rasg~ en comdn de los convenios fue la formación de 
una comisión bilateral encargada del seguimiento de las acciones 
de transferencia. Tales comisiones debieron tomar resoluciones 
sobre cu~stiones no previstas y ejecutar o proponer medidas 
eficaces para una integración adecuada de los servicios.· 

Se efectivizaron covenios con 23 jurisdicciones. Esto 
implica un total de 2 .658 establecimientos transferidos: 4 de 
educación básica; 304 de educación media; 455 del CONET (Consejo 
Nacional de Educación Técnica} y 1221 de dependencia de la 
Superintendencia Nacional de Enseñanza Privada (Ver Cuadro Nº7}. 
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CUADRO Nº7: DETALLE DE LOS SERVICIOS TRANFERIDOS, POR 
• MODALIDAD Y JURISDICCION 

-- .. -· 

1 

Catamarca 5 

Córdoba 24 

Corrientes 7 

Chaco 5 

Chubut 6 

Entre Ríos 25 

Formosa 4 

Jujuy 13 

La Pampa 4 

La Rioja 16 

Mendoza 26 

Misiones 5 

MCBA 63 

Neuquén 1 

Río Negro -
Salta 12 

San Juan 16 

San Luis 5 

Santa Cruz 1 

Santa Fe 38 

Sgo. del 
Estero 7 

Tucumán 17 

Tierra del 
Fuego 4 

TOTAL 304 
1: ~ducación Media 
2: Educación de Adultos 
3: CONET 
4: SNEP 

5~ 

2 

7 

61 

23 

3 

16 

22 

7 

6 

14 

10 

39 

9 

76 

18 

9 

8 

13 

7 

4 

10 

11 

10 

10 

398 

3 4 5 TOTAL 

12 11 14 49 

63 186 10 344 

18 23 18 89 

14 28 - 50 

9 12 15 58 

32 73 38 200 

9 12 7 39 

16 13 14 62 

12 33 5 68 

10 13 12 61 

38 56 19 178 

20 39 8 81 

44 346 31 360 

14 6 5 44 

9 52 7 77 

18 27 19 84 

19 21 19 88 

9 10 6 37 

6 7 1 19 

42 1 39 16 245 

16 26 7 67 

27 83 10 147 
-

3 5 3 25 

455 1221 284 2658 

La Nación, a trav és del MCE, garantiza el funcionamiento de 
los establecimientos transferidos y su financiamiento s egún el 
artículo 14 de la Ley. 
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El MCE ha tomado la transferencia como un proceso que no 
finali za en la firma de un convenio, sino por el contrario lo 
acompaña con una asistencia permanente en los campos pedagógico, 
admnini strativo y financiero. 

# Asistencia financ i era. En e l presupuesto de 1 993 se han 
asignado partidas especificas para la terminación de las 
obras y reparaciones en los edifi c ios transferidos. Con el 
Banco Mundial se están llevando negoc iaciones en tor no a la 
concreción de un programa de inver siones para todo el pais, 
con énfasis en el mejoramiento de l a enseñanza secundaria 
en los aspectos referidos a la calidad d e la educación , 
fortalecimiento i nstituc ional e infraestructura. Esta línea 

# 

de créditos entrará en su primera fa .se de ejecución a 
comienzos de 1994. 

í • )! 

As istencia técnica. En la medida que los procesos de 
descentralización se inscriben en el proceso más amplio de 
Reforma del Estado, el MCE ha brindado asesoramiento para 
la reorganización de las estructuras y la gestión de los 
minis terios provin ciales. Para ello cuenta con los 
especialistas en administración pública que í ntegra el 
cuerpo de Admin i stradores Gubernamentales. 

-
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La asistenci~ técnica involucra también aspectos técnico­
pedagógicos y la incorporación de las escu e las provinciales 
a programas Ge ,110:ju.1. c:1J.1l.i..e.u-::.v d.c le-. =~l::..d:::d ('!o la ,;:,d,.J r:-~ ri "" _ 

En cuanto al asesoramiento de tipo administrativo, el MCE 
ha asumido compromisos para apoyar la liquidación de 
haberes, provision de información sobre personal, 
terminación de trámite$ sobre designaciones, titularización 
y concursos, entre otros. 

En el marco del reconocimiento a la estabilidad y seguridad 
laboral de los docentes y teniendo como último antecedente 
a la ley de titularización de 1990 -cargos iniciales del 
escalafón, excepto nivel terciario- en Agosto de 1992 se 
aprobó la Ley~ 24.129. La misma incluye en este caso 
docentes del,--R"'.1~1 terciario de educación. 

4.2.3.2. Promoción de acciones tendientes a optimizar la 
eficiencia del sistema educativo. 

Una de las áreas con mayores carencias ha sido desde hace 
tiempo la de Estadística Educativa. 

El período 1991-1992 marcó el comienzo de su redefinición, 
abarcando varios campos problemáticos: 

- Redefinición metodológica de las estadísticas educativas: se 
comenzaron estudios acerca de la forma de captación y 
procesamiento de los datos, aunque no se produjeron aún 
modificaciones de fondo . 

- Recuperación de la información estadística de la década 80- 90: 
podría decirse que este emprendimiento ha sido una de las 
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decisiones políticas de más peso adoptadas en el período que 
aquí se considera. 

Este proyecto se puso en marcha en 1992. 

El grado de deterioro del sistema de estadísticas 
educativas es profundo. Corno consecuencia de una fuerte 
reducción del personal que estaba abocado a las tareas cíe 
recolección y procesamiento de esta información que se vivió 
hace varios años en el Ministerio central, se acumularon los 
datos remitidos por las provincias sin poder procesarlos. 

Estos datos se captaron y captan aún por medio de un 
sistema de planillas llenadas manualmente y enviadas por los 
establecimientos educativos. Las características de sistema 
l imitan absolutamente la ·capacidad de producir respuestas 
rápidas y eficaces. 

De este modo la información estadística adquiere un 
carácter acumulativo inabordable y no se constituye en 
instrumento par el seguimiento del sistema educativo ni en 
insumo para investigaciones u otras actividades para las que es 
imprescindible. 

Puesto que el estado de deterioro al que se hace referencia 
tuvo su origen hace más de una década, hasta .el momento los 
datos estadísticos con que se cuenta fueron producto de 
estimaciones. 

Así se decidió dar un corte definitivo al problema 
recuperando la información perdida mediante la elaboración de un 
plan de procesamiento de estos datos en torno a variables 
básicas: cantidad de alumnos, docentes, establecimientos; 
considerando matrícula inicial y egresados. 

El programa de recuperacion incluyó el 
prioritario de los datos correspondientes 
jurisdicciones del país, para los niveles: 
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- primario, en sus modalidades: 
. común 
. especial 
. adultos 

- medio, en sus modalidades: 
. bachiller 
. comercial 
. técnica 
. agropecuaria 
. asistencial 
. varias 

- superior no universitario, en sus modalidades: 
. docente 
. no docente 

Un rasgo 
informatización 
datos, mediante 
niveles . 

importante de este plan consistió en su 
con un sentido de facilitar el acceso a los 
la elaboración de bases de datos modulares por 

Hasta la fecha se cuenta con la mayor parte de la 
información de la década cargada y procesada, y se están 
realizando las últimas tareas de recuperación de datos perdidos 
junto a múltiples pruebas -de consistencia de la calidad de la 
información. Paralelaméüite se está · trabajando en el formato 
final de salida de los datos para su publicación.· 

Cabe destacar que esto permitirá responder definitivamente 
a los compromisos internacionales asumidos por Argentina en este 
sentido. 

Por otra parte se está comenz~ndo a planificar la 
recuperac1on y procesamiento de los datos estadísticos 
correspondientes al período 1991-1992, esperando concretar la 
recuperación definitiva entre este año y el próximo. 

- Continuidad de los convenios con el Instituto Nacional de 
Estadística y ·censo (INDEC): buscando homogeneizar criterios en 
el campo de la estadística, se continuaron las acciones 
conjuntas con el INDEC. 

- Elaboración de documentos metoáológicos sobre estadística 
educativa y realización de acciones de capacitación en las 
jurisdicciones provinciales con el objetivo de unificar 
c r iterios: estas actividades por el momento no han producido los 
c ambios esperados, si bien se las debe considerar como un 
necesario paso previo para la producción de un salto cualitativo 
en los aspectos metodológicos inherentes a la estadística 
educativa. 

En el marco de encuentros regionales y de asistencia 
técnico-rnetodólogica a jurisdicciones que lo solicitaron, se 
lograron acuerdos de base para posibilitar la futura integrac Lón 
d e l sistema. 

Indagación de la realidad educa ti va: además de las accir ,nes 
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sobre el campo de las estadísticas educa ti vas, se 
adelante distintas actividades tendientes al logro 
conocimiento actualizado de la realidad educativa. 

llevaron 
de un 

4.3. PRINCIPALES PROYECTOS IMPULSADOS DESDE LOS AMBITOS 
PROVINCIAL Y MUNICIPAL . 

Desde 1978, la prestación del servicio escolar de nivel 
primario es responsabilidad de las jurisdicciones. Por ello, una 
aproximación a la variedad y cobertura de las acciones 
realizadas en el bienio 1991- 1992 en la República Argentina en 
función del mejoramiento de la calidad del servicio no puede 
prescindir de la acción juri~diccional. 

Podemos afirmar que la década del 80 fue la de la 
definitiva instalación del eje de la calidad educativa en el 
debate de los problemas del nivel. 

Fenómenos corno la repitencia y el desgranamiento, de 
endémica presencia en las tendencias cuantitativas del nivel, 
han comenzado a ser explicadas no sólo en los tradicionales 
términos estructurales sino también en términos pedagógicos, 
institucionales y curriculares. 

En este sentido, se afirma que los debates políti co­
educativos del nivel se han "pedagogizado''. Por tál término se 
entiende que los problemas del nivel se enfocan desde ._un ángulo 
diferenciado, donde la calidad pedagógica -como variable central 
de la calidad educativa- ocupa un lugar central. 

Un informe reciente proporciona resultados del Relevamiento 
Federal de Programas Prioritarios en Educfición del que surge la 
mencionada tendencia a la pedagogización . El trabajo incluyó 
la información girada por 16 provincias y por la MCBA, 
comprendiendo 225 programas. 

4.3.l. Estructura temática y problemas atendidos 

Atendiendo temáticamente la información recabada, se 
observa que casi la totalidad de las jurisdicciones han decidido 
la concentración de los esfuerzo? en pocos programas que 
responden a las prioridades de las políticas educativas de las 
jurisdicciones. Se observa asimismo la existencia de múltiples 
criterios de formulación de los programas tanto en cuanto a su 
nivel de desagregación (cobertura de la totalidad o segmentos 
del sistema) corno en cuanto a su organización interna (programa s 
y subprogramas o agregación de actividades aisladas). 

lO CP.NTERO, Germán, La transformación y la innovación de la 
e ducación en las provincias y en la MCBA (prioridades políticas, 
opciones estratégicas y modalidades de gestión), MCE, Dirección 
Nacional de Pl aneamiento e Investigación, Serie Estudios, N2 4, 
Buenos Aires, 1992. 
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Se considera a esta situación como la resultante de razones 
macropolíticas, micropolíticas y técnicas lo que evidencia la 
necesidad de continuar trabajando en el desarrollo del 
fortalecimiento de criterios y metodologías orgánicos. 

Temáticamente, los programas se concentran en modalidades 
globales de desarrollo educativo (grandes programas que incluyen 
subprogramas}, en transformaciones curriculares y escolares, en 
formación, perfeccionamiento y apoyo docente y en aprendizaje 
escolar. De esta manera, las innovaciones o transformaciones 
pedagógicas son el eje de las acciones programadas por las 
provincias durante 1991. 

Entre las líneas de acción planteadas destacarnos las 
siguientes: 

a. Recursos Humanos. 

- Docentes. 

Los cursos de capacitación y perfeccionamiento dedicados al 
personal docente ocupan un lugar prioritario dentro de las 
actividades. Más de un tercio de las jurisdicciones consultadas 
han realizado acciones de perfeccionamient~ con distintas 
modalidades: plan permanente (La Pampa}, en servicio, fuera de 
servicio, para ascensos (Municipalidad de li Ciudad de Buenos 
Aires) , y en materias específicas como bases del currículum 
(Entr~ Ríos}. También existen desarrollos de lineas pedagógicas 
específicas como los cuadernos de fundamentación sobre teoría 
constructivista de Chubut. 

En cambio, 
interesadas en la 
formación docente. 

las provincias no se han mostrado tan 
formulación de reformas curriculares de la 

Puntualmente, se han desarrollado acciones de provisión de 
material bibliográfico (Santiago del Estero) y la formulación de 
espacios de planificación integrada (San Luis). 

- Supervisores. 

Para este sector del personal del sistema educativo se han 
organizado instancias de capacitación ya sea para formar 
aspirantes a cargos de supervisión~ (Jujuy, MCBA, Río Negro) o 
sobre temas curriculares {Jujuy). 

- Directivos. 

Las acciones dirigidas a este sector son escasas y se 
incluyen en la titularización (La Pampa y Mendoza) y en la 
cap acitac ión para el dese mpeño del cargo {La Pampa, MCBA y Río 
Negro ) . 

b. Organización institucional 

En este campo se han desarrollado varias líneas de acción. 

Existen acciones destinadas a evaluar y a tomar decisiones 
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acerca de los turnos y jornadas. Buenos Aires está e¡aborando un 
diagnóstico de turnos reducidos. La MCBA _ y Chubut encararon 
sendos proyectos de reformulación y modificación de la extensión 
de las jornadas a fin de prolongar el tiempo de permanencia del 
alumno en la escuela. 

Por otra parte se desarrollaron acciones de apoyo al alumno 
desde la institución. Entre los programas de nivelación escolar 
se identificaron los de nivelación, de maestras domiciliarias y 
hospitalarias, creación de gabinetes psicopedagógicos y de 
grados de recuperación. Estos programas intentan garantizar con 
acciones específicas la permanencia de los alumnos en la vida 
escolar. 

Se detectaron, además, incipientes lineas de 
fortalecimiento institucional en La Pampa, Mendoza y Río Negro 
cuyo propósito es a umentar la capacidad de decisión de los 
distintos· sectores institucionales. 

Por otra parte, se identificaron acciones innovadoras. Rio 
Negro y Santiago del Estero presentan proyectos vinculados al 
manejo del tiempo libre en la escuela y a la vinculación con 
problemáticas comunales respectivamente. Misiones ha creado el 
programa de "escuelas-monte" que trata de resolver la cobertura 
de una población heterogénea conformada por distintas etnias y 
con fuerte expansión demográfica. 

c. Problemática curricular. 

Este es uno de los núcleos básicos del funcionamiento 
institucional. La presencia de este tipo de acciones es notable 
en la región sur. Asi, La Pampa, Río Negro, Chubut y Santa Cruz 
han desarrollado procesos de transformación curricular amplia en 
el nivel primario, a través de acciones de innovación en los 
diseños , reajuste e implementación de los proyectos. 

En el caso de las provincias de Catamarca, Entre Rios, 
Salta, Corrientes y Córdoba, las tareas curriculares también son 
consideradas centrales pero se han desarrollado reformas en 
espacios puntuales como algunas áreas de contenidos. 

Otras jurisdicciones, en cambio, se han abocado a la tarea 
de redefinir los contenidos mínimos . Tal tarea ha sido 
emprendida por Mendoza y Misiones .. 

En la línea del desarrollo curricular, todas las 
jurisdicciones trabajan con proyectos específicos. Algunos de 
ellos, como Santa Cruz y Chubut , tienen corno base la propues t a 
de una didáctica basada en la psicogénesis de la lectoescritura. 
Otras jurisdicciones han implementado proyectos de autogestión. 

a. Calidad. 

Diez jurisdicciones han realizado estudios sobre l a 
evaluación de la calidad educativa: Buenos Aires, Córdoba, Santa 
Fe, San Luis, MCBA, Neuquén, La Rioja, Mendoza, Misiones y r;ío 
Negro. Cuando las acciones se centraron en la medición de 
logros, fueron seleccionadas las áreas de Lengua y Maternáti~a. 
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En el caso de Río Negro y Santa Fe también se incluyeron las 
áreas de estudios sociales y naturales. 

Algunas de estas acciones de evaluación de la calidad 
fueron acompañadas con proyectos de retención, de estimulación 
temprana. 

otras acciones que abarcan el eje de calidad se han 
desarrollado en Formosa hacia las escuelas rurales, en Santiago 
del Estero para la articulación entre niveles, y en la MCBA para 
el problema del Íracaso escolar. 

e. Rendimiento. 

En algunas jurisdicciones existieron programas 
explícitamente dirigidos a contrarrestar las tendencias de 
desgranamiento, deserción y repitencia. Se destacan el Pr~grama 
integral • implementado en el Chaco y el que llevó a cabo la 
provincia de Chubut con propuestas constructivistas de trabajo 
con los alumnos repitentes. 

f. Otras líneas. 

Existe una variada gama de intervenciones en di versas 
jurisdicciones que apuntan al mejoramiento de la información 
para la torna de decisiones, la compensacion de problemas 
sociales, de mejoramiento de la infraestructura y el 
equipamiento didáctico y de racionalización de la normativa para 
estructurar una gestión más racional del sistema. ·Asimismo, se 
detectaron iniciativas de vinculación escuela-comunidad y 
escuela-mundo productivo. 

Con respecto a las transformaciones institucionales se 
observa que las mismas se dan en el marco de estrategias 
globales de cuyas líneas se infieren las acciones y no en el 
marco de la estrategia del fortalecimiento institucional. 

Por otra parte, no se ha priorizado la jerarquización de la 
situación laboral docente, lo que se plantea como contradictorio 
con el lugar central del actor docente en la jerarquización 
pedagógica. 

Se ha verificado que un importante porcentaje de los 
programas (68%) relevados eran una continuidad de gestiones 
anteriores, siendo el año 1991 un año de recambio de las 
autoridades jurisdiccionales. Este hecho auspicioso implica una 
tendencia a considerar las políticas del sector como políticas 
de los Estados provinciales y no sólo como políticas de 
determinadas gestiones. 

Los programas se ven det enidos por el mencionado recambio 
institucional por .el cual la adaptación de las nuev~s gestiones 
se ver ifica en tiempos que r etrasan la concreción de las 
acciones. De esta manera , se verifica un desfasaje entre tiempos 
políticos y tiempos educativos y cronológicos. 

Otra cuestión identificada es la subestimación de los 
elementos cuantitativos en al menos un tercio de la formulación 
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de los Programas, 
mismos. En efecto, 
ejecuciones son 
operativización de 

esto conspira contra la viabilidad de los 
la cuantificación de la metas, recursos y 
una condición indispensable en la 

los programas. 

4.3 . 2. Seguimiento , evaluación , estado de ejecución, impactos y 
resultados 

Más del 80% de los Programas declaran haber proyectado o 
estar realizando tareas de seguimiento y evaluación . Dentro de 
Ias evaluaciones previstas predominan las evaluaciones de tipo 
cualitativo sobre todo en las modalidades de observación directa 
y talleres. 

Aparecen predominantemente aquellos en plena ejecución, una 
minoría ~n estudio de factibilidad y otros en sus etapas 
iniciales. 

Más allá de la diversidad de la precisión en los impactos, 
se han tomado tres criterios. El primero refiere al grado de 
adhesión que los mismos han logrado. El segundo refiere al 
cambio de prácticas y actitudes de los actores implicados y el 
último estima los resultados cuanti- cuali tati vos de la 
educación. Los ejes temáticos que han sido profuiamente 
e.valuados han sido los de Perfeccionamiento Docente (Cobertura, 
producción de materiales, reflexión sobre 1~ prácti~a, pruebas 
aplicadas a alumnos) , Trans f orrnación curricular - ( jornadas de 
evaluación de experiencias, producción de informes y documentos 
docentes, producción de materiales, expansión de la propuesta a 
todos los niveles y modalidades} y Fracaso Escolar (cambios de 
actitud, mayor porcentaje de promoción de alumnos). 

La pedagogización avanza pero no se ha dejado de lado el 
objetivo de expansión cuantitativa del sistema a partir de 
acciones que intentan compensar carencias estructurales o 
globales ( 30% de los programas relevados). La baja de la 
representación de los Programas de descentralización se debe a 
que el eje del mejoramiento de la calidad se piensa desde 
estructuras ya descentralizadas. A la complementariedad 
implícita entre reforma curricular y capacitación docente, se le 
agrega la ausencia de autonomización en la estrategia hacia las 
instituciones. 

Con respect.o a las dimensiones, las estrategias de cambio 
privilegiadas son masivas y globales por sobre la opción de 
articulación de experiencias-piloto puntuales . La subestimación 
señalada de lo cuantitativo dificulta una ajustada ponderación 
de los impactos. • 

La articulación interinstitucional de los Programas ha 
avanzado más hacia las organizaciones sociales que hacia el MCE 
y hacia la Universidad . 

Dos tercios de los programas se gestio an 
desconcentradamente, sea tanto por el hecho de que los mis 10s 
programas son descentralizadores como por el uso de estructuras 
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descentralizadas de reciente creación. Aparece una fuerte 
preocupación por el eje de la democratización de la gestión 
educativa a partir de la articulación de responsabilidades. 

4.4. INVERSIONES EN EDUCACION 

4.4.1. Gasto público en educación 

El monto y la distribución de los recursos que se emplean 
en el sector educación son una condición de posibilidad para la 
concreción de las metas educativas nacionales. La existencia de 
recursos que sostengan la expan sión educacional es un dato que 
atraviesa la totalidad de la acción educa ti va. La calidad 
educativa , sin embargo, es muy sensible a sus variaciones. El 
caso argentino , al que hemos descripto como un modelo de 
expansión educacional que tomaba como variable de ajuste de su 
expansión a la calidad educativa , muestra que los objetivos de 
escolarización logrados se relativizan por las condiciones 
concretas de tal incorporación al sistema escolar. 

_De las limitadas posibilidades informativas a disposición, 
los indicadores macroest..ructurales pueden proporcionar una idea 
del efffuerzo de invers i ón que Argentina realizó en el bienio 
1991-1992 y cómo él mismo se ha configurado de una manera 
diferenciada a las ~endencias de inversión en educación de la 
última década. 

Por ello , se ha seleccionado una serie de indicadores que 
posibilitan plantear un panorama global del Gasto Público Sociíll 
en el Sector Educación para dos períodos: 1980-83 y 1991-19921 . 
Los mismos han s i do seleccionados en función de los cambios y 
continuidades significativos de las líneas predominantes de 
Gasto en el Sector Educación por parte del Estado Argentino . 

11 Los datos del p r esente apartado han sido extraídos y 
reelaborados por la Lic. Débora Kozak y el Lic. Marcelo Caruso 
de Secretaría de Programación Económica, El Gasto Público 
Consolidado. Serie Gasto Público, Documento de Trabajo NºGP/01 , 
Buenos Aires , 1993. 
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CUADRO N2 8: INDICADORES SOBRE SIGNIFICACION Y ESTRUCTURA DEL 
GASTO PUBLICO DEL SECTOR EDUCACibN PARA DOS PERÍODOS, 1980- 83 

Y 1991- 92, EN PORCENTAJE. 

¡=· • 

1980- 83 1991- 92 
(%) (%) 

Participación del Gasto Público 
Total en el Producto Bruto 
Interno 47 41,06 

Participación del Gasto Público 
Social en el Producto Bruto 
Interno 21.25 27.58 

Participación del Gasto Social 
en Educación en el Producto 
Bruto Interno 4.32 5.33 

Participación del Sector 
Educación en el total del Gasto 
Público 7.96 12.73 

Participación de la educación 
básica sobre el total del 
Sector Educacion 73 72 

·- -

Participación de las Provincias 
en el Gasto del Sector 
Educación 53 77 
- . -··- -

Fuente: elaboración propia sobreda.tos extraídos de Ministerio 
de Economía. Secretaría de Programación Económica, El gasto 
público consolidado. Serie Gasto Público. Documento de Trabajo 
N2GP/01. 

Sobre estos 
observaciones: 

datos podemos realizar las siguientes 

l. El Gasto Público Total en el transcurso de los últimos 10 
años experimentó un descenso de aproximadamente un 6% en su 
participación en el Producto Bruto Interno. En 1980- 83 aquél 
ascendió al 47% del PBI, mientras que para 1992-93 descendería 
a un 41,06%. Esta tendencia al descenso del Gasto Público en 
relación a la economía global es un síntoma de las reformas 
estructurales que Argentina desarrolla. 

2. Este descenso se debe fundamentalmente a una contracción del 
Gasto en Infraestructura Económica y del Servicio de la deuda 
externa. El primero ascendía en 1980- 83 a 11,08% del PBI , 
r e duciéndose a un 3,82% para 1992- 93. Asimismo, el pago de la 
deuda pública constituyó el 6,79% del PBI en 1980-83, 
transformándose en un 2,54% en la actualidad . Estas dos 
tendencias convergentes son también producto y síntoma de una 
estructura donde la participación del Estado se produce de 
manera diferenciada a la del período anterior. 
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3. El Gasto Público Social, por el contr ario, s e incrementó en 
la década en un 6%, de un 21.25% en 1980- 1983 a un 27. 58% para 
1992- 93. El esfuerzo de inversión en el área social se expande 
cons iderablemente . Los rubros del mismo, sin embargo , no crecen 
todos de manera homogénea. Al interior del Gasto Público Social, 
"Previsión Social" es el área en que el Gasto tuvo su incremento 
más significativo, casi duplicando de un 7,96% en 1980- 83 a un 
12,73% para 1992- 92. Por ello, un aumento del Gasto Social no 
impacta de manera lineal sobre el Sector Educación . 

5. El Gasto en Educación se incrementó alrededor de un 1% del 
Producto Bruto Interno, pasando del 4,32% en 1980- 83 a un 5,33% 
para 1992- 93. Una visión del proceso de este incremento puede 
verificar que ha sido leve y constante desde la recuperación 
democrática en 1983. Dentro del Gas to Público Social, la 
participación del Sector Educación experimentó una expansión 
mayor ya que para el período 1980-83 ésta constituyó el 9,20% 
del Gastb Público total pasando al 12, 98% del mismo ·en la 
actualidad. 

6. Del total de recursos destinados a educación, cultura, 
ciencia y tecnología, el 73% de los mismos se des tina a la 
Educación Básica. Esta proporción se ha mantenido a lo largo de 
la década absorbiendo en la actualidad un 72% de los recursos. 
Si recordamos que las tendencias matriculares de la década del 
80 marcan una mayor participación de la enseñanza media y de las 
Universidades en la matrícula, podernos comenzar a preguntarnos 
acerca de las condiciones de inversión de ese crecim-i-ento y del 
impacto del mismo en función de su calidad. 

7. Los gastos en educación y cultura reflejan claramente el 
proceso de transferencias efectuadas desde el gobierno central 
a los gobiernos provinciales ya que en el período 1980-83 los 
gastos de las provincias ascendían a un 53%, ascendiendo en la 
actualidad a un 77%. 

4.4.2. Programas de asistencia técnica en el sector educativo, 
con financiamiento externo. 

En el año 1989 la Argentina firmó un convenio con el Banco 
Interamericano de Reconstrucción y Fomento (BIRF) para atender 
el financiamiento de un 80% del Preyecto de Asistencia Téc~ca 
para la Administración de los Sectores Sociales (PRONATASS) . 

El Programa estaba integrado por diferentes componentes, 
articulándose en 31 Subproyectos que se ejecutan en el marco de 
los Ministerios Nacionales . 

Para la concreción de este proyecto, en 1989 se creó dentro 
del Mi nisterio de Educación la Unidad Ejecutiva del Proyecto 
(UEP ) . Sus objetivos centrales eran: 

12 
La fuente consultada para la elaboración de este punto es 

el informe denominado "Análisis y Evaluación Final. Proyecto 
ARG/88/005, MCE- BIRF.", elaborado por Eduardo Halliburton. 
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- Crear una unidad que sirviera para identificar y analizar los 
ternas estratégicos del sector. 

- El fortalecimiento de los servicios federales de educación. 

La modernización de los sistemas informáticos del Ministerio. 

- El establecimiento de un mecanismo para evaluar la educación 
y la creación de la capacidad para utilizar los resultados 
obtenidos. 

- _El desarrollo de un inventario de la infraestructura del nivel 
medio del sistema educativo y la preparación de planes para su 
mantenimiento. 

Para el logro de estos 9bjetivos se planificó la ejecucion 
de 14 subproyectos. Hacia mediados de 1990, se produjo una 
reformulaGión de los subproyectos con el sentido de concentrar 
las acciones. 

se llevaron adelante 8 subproyectos, Desde ese momento 
cuya~ c~~ª~feristicas 
cont1nuac1on. 

centrales serán expuestas a 

SUBPROYECTO 1 : Unidad de Política y Coordinación . 

l. Objetivos 

El propósito inicial de este subproyecto era poner en 
funcionamiento una unidad de política y de coordinación para 
elaborar propuestas de interés ministerial previa ponderación de 
sus efectos; y servir de nexo coordinador para hacer el 
monitoreo de los otros componentes del Proyecto Educación. 

Posteriormente el Subproyecto se . integra al Nº 4 
Diagnóstico y Previsiones para la infraestructura educativa del 
Nivel Medio y Superior No Universitario. El objetivo general de 
este último era elaborar una propuesta de políticas de 
inversiones que sirviera de base para la gestión de recursos 
internos y externos. 

2. Principales contribuciones reali?adas desde el Subproyecto 

Corno resultado de la actividad desarrollada en el marco de 
los objetivos establecidos para esta área se trabajo parte de 
ellos en el marco del Subproyecto 4, se obtuvieron los 
siguientes productos: 

* Relevamiento de los edificios escolares de dependencia oficial 
destinados a los niveles medio y superior no universitario en el 
país . 

13 La evaluación de los subproyectos que se cita es material 
brindado por la Unidad Ejecutora de Proyectos (BIRF-MCE). 
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* Desarrollo de un mapeamiento para todas las capitales de 
provincias, la Capital Federal y los 19 partidos del Gran Buenos 
Aires, indicando localización, dependencia, modalidad, propiedad 
y condiciones de uso de todos los edificios relevados, y la 
localización, dependencia y modalidad de todos los 
establecimientos en 5 provincias seleccionadas. 
* Informes de diagnósticos sobre la situación edilicia e 
institucional de cada provincia. 

3. Destino y _ utilización de los resultados del área 

La información y los resultados obtenidos son de utilidad 
para la planificación de acciones de todos los organismos que 
directa o indirectamente tienen ingerencia en el mantenimiento, 
reparación y expansión del parque edilicio educativo. 

Asimismo, cabe . destacar que en el contexto de la 
descentralización y transferencia de servicios educativos a las 
jurisdicciones, los resu ltados obtenidos (documentos e 
instrumentos) resultan un aporte a los Organismos de 
Planificación y de Arquitectura Educativa de las distintas 
jurisdicciones que forman el país y los Organismos, Direcciones 
y Comisiones dependientes del Ministerio de Cultura y Educación 
de la Nación. 

Finalment.e, cabe destacar qu e los productos resultantes 
ofrecen ~demás elementos básicos para la programac1on de 
acciones que podrían redundar en reactivación de mano de obra y 
mejor oferta espacial para la educación, con fuerte impacto 
social. 

SUBPROYECTO 2: Redefinición de la estructura y funciones del 
Mi nisterio de Cultura y · Educación y sus relaciones con las 
instancias provinc i ales 

l. Objetivos 

El objetivo original de este Subproyecto era fortalecer el 
p roceso de adecuación de las funciones y de la estructura del 
Ministerio de Cultura y Educación, definie ndo lineamentos 
concept uales y metodológicos, elaborando bases de información 
diagnóstic a sobre las capacidades institucionales del Ministerio 
y de las instancias provinciales y proponiendo alternativas de 
estructura y func i onamiento en cumplimiento a las políticas y 
es t rat egias vigentes. 

El Subproyect o 
r e s u ltados: 

se proponía obtener los siguientes 

l. Definir e l rol d e l Ministerio de Cultura y Educación de 
a c uerdo con los p r i ncipios de la Reforma del Estado y el 
proyecto de Transferencia de Establecimientos. 

2. Formular pautas de interrelación Ministerio de Cultura y 
Educ a c ión y j urisdicciones provinciales. 
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3. Determinar las capacidades institucionales de las provincias 
frente a la transferencia de establecimientos. 

4. Consolidar el proceso de descentralización-integración de la 
gestión educativa. 

5. Formular alternativas de modelos institucionales que aseguren 
una gestión por resultados promoviendo y regulando la parti­
cipación de la comunidad educativa en la escuela. 

2. Principales contribuciones del área. 

Durante el desarrollo de las actividades del Subproyecto se 
han elaborado numerosos documentos con objetivos y propósitos 
diversos referidos a: l} las · funciones básicas de un Ministerio 
sin escuelas a su cargo, 2} las dificultades no resueltas entre 
las competencias del Ministerio Nacional y los E?tados 
Provinciales, 3) las características de burocratización y 
desarticulación que definen la cultura institucional del 
Ministerio actual y 4) los aspectos normativos; entre otros. 

3 . Destino y utilización de los resultados del área 

De acuerdo con lo señalado, el destino de los resultados 
obtenidos varía de acuerdo con el tipo de documentos. Su valor 
está relacionado con los aportes conceptuales que brindan en 
tanto se constituyen en generadores de debates para los actores 
del proceso de transformación educativa. 

SUBPROYECTO 3: Apoyo al Sistema Administrativo, Presupuestario 
y de Contabilidad y Finanzas 

l. Objetivos 

El objetivo central del Subproyecto definido originalmente 
es el de colaborar con el Ministerio de Cultura y Educación para 
dotar al mismo de un presupuesto formulado sobre bases de 
técnicas modernas compatibles con el Presupuesto General de la 
Nación; y para suministrar a los principales organismos 
(Educación Media y Universitaria} métodos y criterios para 
elaborar programas, Subprogramas y actividades. 

Al reestructurarse se incluyó entre sus objetivos la 
preparación de información básica sobre costo y financiamiento 
del Sector para concretar al proceso de federalización efectiva 
del Sistema. 

2. Principales contribuciones realizadas 

Confo rme a lo establecido en los objetivos originales del 
Subproyecto los principales resultados obtenidos fueron los 
siguientes: 

* Asistencia a la Dirección de Presupuesto y a la Dirección 
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de Contabilidad y Finanzas en el diseño de nuevas metodologías 
y tratados de información. 

* Desarrol l o en la Dirección de Presupuesto de un sistema 
computarizado. 

3.Destino y utilización de los resultados 

Los principales destinatarios de los resultados del 
proyecto han sido la .Dirección de Presupuesto, la Dirección de 
C_ontabilidad y Finanzas, la Dirección de Administración 
dependiente de la Subsecretaría de Coordinación Educacional, 

•científica y Cultural del MCE y los organismos responsables en 
las jurisdicciones provincia~es. 

La utilización de los resultados obtenidos si bien obedecen 
a rigurosos criterios metodológicos especializados y en· este 
orden son muy útiles, instrumentalmente e s tarían adoleciendo de 
cierta conceptualización que los articule con el hecho 
educativo. 

SUBPROYECTO 5: Mejora y Fortalecimiento de la Gestión Educativa 

l .. - Objetivos 

Originalmente este subproyecto tenía como obj_etivo "El 
Diseño y puesta a prueba del sistema de información estadística" 
apoyado dentro de un marco conceptual y metodológico. 

Como producto de la reestructuración realizada, su objetivo 
general es redefinido y se articula a los proyectos 2, 9 y 11. 

Su propósito es el de contribuir al mejoramiento y 
fortalecimiento de la capacidad de planificación, gestión y 
administración de la educación para su transformación. 

Sus objetivos específicos fueron los siguientes: 

* Realizar propuestas alternativas para la reconceptualización 
del planeamiento, tanto en lo metodológico corno en lo 
organizativo. 

* Coordinar actividades y elaborar propuestas para el diseño y 
administración de programas y proyectos en las distintas áreas 
del MCE . 

* Implementar un sistema integrado de información básica socio­
educativa que permita contar con información oportuna y rele­
vante para formulación de planes y proyectos, la evaluación de 
la calidad de la educación y al control de gestión {en conjunto 
con el Subproyecto Nº 14 del INDEC). 

* Elaborar propuestas organizativas y operativas para la apli ­
cación de un Proyecto Piloto de evaluación de la calidad de la 
educación en el nivel medio {en colaboración con el Subproyecto 
Nº 9 MCE/BIRF}. 
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2.-Principales contribuciones realizadas 

* Contribución a la Mejora y Fortalecimiento de la Gestión 
Educativa. 

Se han realizado l os siguientes aportes: 

a. Elaboración conjunta de nuevos criterios conceptuales, orga ­
nizativos y metodológicos de planificación y gestión educativa 
con organismos del Ministerio, provincias y universidades, a 

. través de seminarios nacionales ( Seminario Nacional de 
Planeamiento de la Educación) y regionales (en cada una de las 
cinco regiones), con elaboración de programas de trabajo y 
acciones coordinadas a nivel nacional y regional. 

b. Capacitación de funcionarios especialistas de los citados or­
ganismos y jurisdicciones, a través del Curso Nacional ·de Ca­
pacitación y Actualización en Planificación y Administración de 
la Educación, seminarios regi.onales y misiones de asistencia 
técnica, que posibilitaron el funcionamiento efectivo de la Red 
Federal. 

c. Preparación de documentación de base para el Plan de Trans­
formación Educativa. 

d. Difusión de los asp.ectos técnicos mediante publicación de 
trabajos realizados en el marco del Subproyecto. 

e . Incorporación a un equipo de trabajo para la puesta en marcha 
de un plan piloto de evaluación de la calidad, bajo la coor­
dinación de la Subsecretaría de Educación. 

3 . Destino y utilización de los resultados del Subproyecto 

El Subproyecto ha tenido activa participación en el diseño 
e implementación del Plan de Transformación Educativa. 

En relación específicamente a las propuestas para el 
desarrollo de nuevos modelos de administración y gestión de la 
educación, debe distinguirse entre destinatarios primarios y 
secundarios. Los beneficiarios primarios son los organismos de 
conducción política y técnica de -los organismos del MCE. En 
segundo lugar, son beneficiarios los técnicos de las oficinas de 
planeamiento, académicos del área y nivel institucional. Las 
unidades escolares serán beneficiarias secundarias en tanto las 
propuestas de transformación se operacionalicen hasta ese nivel. 

En lo que concierne a los trabajos de información y 
estadísticas educativas se han destinado por un lado a 
funcionarios técnicos del MCI:.. involucrados en la tarea de 
recomposición del Centro de Estadísticas Educativas . 

Finalmente, en lo que concierne a la Evaluación de la 
Calidad de la Educación que se realizó en apoyo al Subproyecto 
9, estos productos se han destinado a técnicos del MCE y otras 
jurisdicciones. 
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SUBPROYECTO 6: Fortalecimiento de la Gestión y Coordinación 
Universitaria 

1.-0bjetivos 

El objetivo original del Subproyecto 6 fue la creacion de 
capacidades institucionales y la identificación de sistemas 
operacionales para una planificación indicativa y abarcativa del 
Sistema Universitario. • 

Este objetivo fue reformulado por el Consejo 
Interuniversitario Nacional (CIN), el Ministerio de Cultura y 
Educación y el Programa de Asistencia Técnica para la 
Administración de los Servicios Sociales (PRONATASS) y se 
propuso lo siguiente: 

- Mejorar la interacción de la Universidad con estudios de costo 
y financi~rniento. 

- Estudiar costos y alternativas de financiamiento. 

- Mejorar la calidad de la enseñanza universitaria. 

- Fortalecer la gestión interuniversitaria. 

Desarrollar de un sistema de información estadística y 
científica. 

- Capacitar administradores universitarios. 

- Sintetizar las recomendaciones y mecanismos de implementación. 

2.- Principales contribuciones 

Las actividades acordadas dieron inicio a 
derivadas de los objetivos propuestos quedando aún 
el correspondiente a desarrollar un sistema de 
estadística y científica. 

las tareas 
sin ejecutar 

información 

3.- Destino y utilización de los resultados del Subproyecto 

Se concibe el trabajo de est~ Subproyecto corno un insumo 
del proceso de reconversión que las Universidades -han iniciado 
y se aspira a proponer y difundir mejores caminos para la 
resolución de la crisis del sector . 

Los usuarios de los resultados que se están produciendo 
son: 

a) Las Universidades, tanto en lo relativo 
(CIN), cuanto en lo vinculado con grupos 
(regiones) e instituciones específicas. 

a su coordinación 
de universidades 

b) El Ministerio de Cultura y Educación de la Nación . 

e) El Congreso de la Nación, Comisión de Educación. 
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Las actividades que se llevaron a cabo en este Subproyecto 
incluyeron aquellas destinadas a establecer un consenso con 
estas instituciones a fin de establecer mecanismos que concilien 
los intereses del conjunto de universidades entre sí (diferentes 
por tamaño, historia, sectores políticos que las conducen, 
regiones, expectativas, etc.): y entre éstas y el Gobierno 
Nacional. 

SUBPROYECTO 9: Mejoramiento y evaluación de la calidad de la 
educación en el Nivel Medio 

l.Objetivos 

El objetivo propuesto inicialmente consistió en producir 
cuerpos de conocimientos y metodologías de accion que 
posibilitaran disponer de información válida, suficiente y 
confiable sobre los niveles de calidad que el sistema: esté 
alcanzando. 

En el desarrollo del trabajo hay varias etapas cada una con 
objetivos propios. A partir del año en curso e$tán dirigidos a 
apoyar la transformación curricular e institucional y a la 
constitución de un sistema nacional de evaluación de la calidad 
de la educación. 

2.-Principales ~ontribuciones realizadas por el Subproyecto 

1.- Fines de 1988/diciembre de 1989 

Durante este primer período se trabajó a partir de 
intervenciones directas en los establecimientos elegidos, 
realizándose una serie de talleres de perfeccionamiento docente. 

En este período también se diseñó y aplicó un instrumento 
de evaluación del funcionamiento de las escuelas y de los 
resultados institucionales. 

2.- Fines de 1988/setiembre de 1990 

Se orientó a apoyar más directamente la gestión de la 
DINEM. 

3.- Setiembre de 1990/julio de 1991 

El perfil predominante en esta nueva etapa se orienta hacia 
la concreción de acciones ligadas a la construcción de 
experiencias conjuntamente con las provincias. 

4 .- Enero/junio 1991 

A partir de 1991 el Subproyecto 9 fue reformulado 
abandonando la atención directa de las escuelas y centrando sus 
actividades en do s líneas: apoyo a la transformación curricular 
e institucional, y constitución de un Sistema Nacional de 
Evaluación de la Calidad de la Educación. 
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3.-Destino y utilización de los r esu ltados del Subproyecto 

Los destinata rios directos principales de los 
resultados fueron las antiguas Direcciones Nacionales 
involucradas (DINEM, Dirección de Gestión Educativa, etc.), el 
Instituto Nacional de Perfeccionamiento y Actualización Docente 
y las correspondientes jurisdicciones provinciales. 

Asimismo, son destinatarios los docentes y alumnos de nivel 
medio quienes, en última instancia, serán los beneficiarios 
finales del perfeccionamiento docente y del mejoramiento de la 
calidad de la educación respectivamente. 

SUBPROYECTO 11: Perfeccionamiento y Actualización de los 
docentes de Educación Media 

1.-0bjetivos 

El Programa de Transformación de la Formación Docente se 
propone contribuir a mejorar la formación docente mediante la 
organización e implementación de un sistema federal de formación 
docente continua que incluye acciones dirigidas a la 
reformulación de la formación de grado y del perfeccionamiento, 
actualización y capacitación de los docentes en servicio 
integrada con el disefio de un nuevo programa docente. 

De acuerdo con lo expresado en el Dqcumento Base del 
Subproyecto la transformación que se impulsa responde a los 
sigu ientes lineamentos (ya tratados en este informe): 

- Integración institucional 

- Transformación curricular 

- Formación continua del docente 

2.-Principales contribuciones del Subproyecto 

Las principales contribuciones en el período mencionado 
son: 

Capacitación de 4000 docentes en servicio mediante el sistema 
y las metodologías desarrolladas en el marco del proyecto. 

- Elaboración de documentos de base. 

Informe de los encuentros regionales realizados para 
establecer acuerdos sobre el documento marco y los documentos de 
apoyo con autoridades provinciales para la elaboración de los 
proyectos jurisdiccionales. 

- Lineamentos conceptuales y criterios metodológicos para enca­
rar un sistema federal de formación, perfeccionamiento y 
capacitación de los docentes en servicio. 

- Relevamiento de información sobre las reformas curriculares 
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preexistentes para la 
jurisdicciones del país. 

formación docente en distintas 

- Análisis de las principales experiencias innovadoras en mate ­
ria de carrera profesional existentes en la provincia de· Buenos 
Aires, l a Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y la 
provincia de Río Negro. 

La renovación del Subproyecto viabilizó la continuidad de 
los procesos apuntados y, con ello, posibilitó la prosecución 
del Programa de Transformación de la Formación Docente. 

3.-Destino y utilización de los resultados del Subproyecto 

El principal destino 'de los resultados generados por el 
Subproyecto y su utilización por las distintas instancias 
involucradas orientó la elaboración de documentos teóricos que 
se utilizaron corno material de discusión interna con diferentes 
organismos del Ministerio. 

- Documentos para orientar la capacitación en servicio (de los 
formadores de formadores ) 

- Guías de trabajo utilizadas en los Encuentros Regionales y en 
las Jornadas Técnicas co~o apoyo a la c~pacitación en servicio. 
Los gobiernos provinciales las incluyeron en sus docQrnentos de 
Transformación de la Formación Docerit·e y en sus propias acciones 
de capacitación. • 

- Documentos de eva l uación institucional y sobre las actividades 
desarrolladas 

- Informaciones de relevamiento sobre experiencias y planes de 
Formación y Actualización Docente a Nivel Terciario .e 
innovaciones en capacitación docente. 

En cuanto a los beneficiarios del Subproyecto cabe destacar 
que son los actuales y futuros estudiantes de los Institutos de 
Formación Docente. Sin embargo corno los efectos de la 
Transformación de los Institutos será percibida a mediano y 
largo plazo, uno de los beneficiarios inmediatos serán los 
f armadores en tanto su acción pedagógica se verá superada 
cualitativamente, por un lado, por un nuevo diseño curricular; 
por otro lado, por las acciones de perfeccionamiento previstas 
y final mente por la búsqueda permanente de respuesta a las 
demandas de los estudiantes. Otro grupo de beneficiarios 
directos lo constituyen los docentes en ejercicio, de los 
niveles primarios y medios por el efecto de la integración 
interinst itucional. 
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SUBPROYECTO 12: Modernización de la Educación Técnica 
y la Formación Profesional 

!. - Objetivos 

A partir del análisis de la capacidad instalada, 
identificar los insumos necesarios que permita compatibilizar y 
desarrollar el sistema de formación técnica y de formación 
profesional en relación con las nuevas y crecientes necesidades 
del sector moderno de la economía. Este objetivo original fue 
reformulado con orientaciones a insertarse en el proceso de 
transferencia a las provincias. 

2.- Principales contribuciones realizadas por el Subproyecto 

* Diagnóstico global del funcionamiento del sistema · CONET, 
considerando: 

a}Estructura funcional del organismo central. 

b)Calidad de la enseñanza impartida. 

c)Costos del sistema. 

d)Integración del sistema CONET con las comunidades en la9 que 
están ubicadas. 

* Desarrollo de distintos aportes, algunos a nivel regional y 
otros a nivel nacional sobre estructura funcional del organismo 
central. 

* Disfuncionalidades y sugerencias para su mejoramiento. 

3.-Destino y utilización de los resultados. 

Los resultados han sido en general documentos de apoyo y de 
asistencia a la contraparte, tanto al Presidente y Vocales del 
CONET como a los funcionarios de línea. 

Se trabajó básicamente en la participación dinamizante de 
los sectores sociales del Mundo d~l Trabajo en la Educación. 

En síntesis , puede verse que los Subproyectos se 
constituyeron en aportes conceptuales valiosos para el Programa 
de Transformación Educativa encarado por el ministerio de 
Cultura y Educación de la Nación, prod~ciendo modificaciones 
sustant ivas en la reestructuración de su gobierno y de su 
gestión. 
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SEGUNDA PARTE 

PROSPECTIVA PARA EL PERIODO 1993-1995 

La hora actual exige profundas transformaciones en el 
sistema educativo q u e permitan encarar con éxito el desafío de 
construir una Nación en crecimiento, sólidamente integrada a la 
política actual , social y económica. 

Los diveros sectores sociales y políticos del país aceptan 
hoy el cuadro de suma gravedad registrado por la educación 
nacional, coinciden en la voluntad de cambio y en la convicción 
de que debe operárselo perentoriamente. 

Corresponde al Estado definir los lineamientos políticos de 
las acciones educativas, científicas y culturales para que en la 
actual coyuntura h istórica los objetivos pe la revolución 
productiva se cumplan en orden al desarrollo nacional y la 
justicia social. 

En un mismo y único proceso de transformación, el sistema 
educativo está llamado a conservar algunas de sus funciones y 
objetivos permanentes, recontextualizándolos , y a emprender 
otros nuevos. 

·El compromiso básico del gobierno de la educación- nacional 
se orienta a: 

# Garantizar la unidad nacional . 

# Garantizar la igualdad de oportunidades y posibilidades. 

# Garantizar la calidad de los servicios educativos. 

La actual circunstancia se configura a partir de un nuevo 
marco jurídico- normativo que optimiza las posibilidades de 
transformación: 

# 

# 

# 

Descentralización de los . servicios educativos por medio de 
la transferencia de los mismos a las provincias y la MCBA -
Ley 24.049 de diciembre de 1990- . 

Nueva estructura del Ministerio de Cultura y Educación de 
la Nación , la cual supone reformul ación de su espacio 
político-institucional tanto en sus aspectos internos como 
en su relación con las jurisdicciones -Decreto 506 de Marzo 
de 1993-. 

Ley Federal de Educación, que sienta l as bases del nuevo 
Sist ema Educativo Nacional -Ley 24.195 de Abril de 1993-. 
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l. LEY FEDERAL DE EDUCACION: RASGOS Y PROSPECTIVA. 

En Abril de 1993, el Congreso de la Nación sancionó la ley 
Nº24 .195 o Ley Federal de Educación que ha reemplazado a la 
histórica ley 1420 de 18~ estableció los lineamientos de la 
escolaridad gratuita, ~ y obligatoria. A diferencia de 
aquélla, esta ley es el primer intento orgánico de legislación 
sobre la totalidad de las instancias del sistema educativo 
nacional. En efecto, una constante histórica del sistema 
educativo argentino ha sido que se desarrolló en marcos legales 
.desarticulados y parcializados sin una norma que diera 
coherencia y dirección a la totalidad de niveles, ciclos y 
modalidades. 

Las disposiciones de la nueva Ley Federal de Educación 
implica la consideración de las bases de un nuevo sistema 
educativo nacional. Esto no se refiere a la pretensión ~e que 
una ley cambie la realidad sino que la Ley misma es parte de una 
serie de iniciativas de las diversas jurisdicciones y del 
Gobierno Nacional tendientes a la concreción de un modelo de 
desarrollo educativo diferenciado del presente. 

Por ello, la estructura y funciones del sistema educativo 
nacional aparecen profundamente cambiadas en la formulación de 
la presente ley. No sólo la reconceptualización de los ciclos 
sino la extensión de la obligatoriedad, la importancia otorgada 
al eje de la calidad del servicio, la realidad de la 
descentralización y la nueva asignac1on de funciones al 
Ministerio Cultura y Educación, son los puntos centrales de esta 
nueva etapa. 

La ley, por lo tanto, ha intentado en sus disposiciones 
ordenar tales orientaciones de cambio y generar un marco de 
referencia global donde los sistemas provinciales y las 
instancia nacionales pueden comenzar a producir los necesarios 
consens~s curriculares, pedagógicos y administrativos. 

Por otro lado, la Ley Federal de Educación explicita el 
modelo de desarrollo educacional argentino, como puede verse a 
través de varios elementos: 

# Una función diferenciada de las instancias nacionales en la 
gestión del sistema. 

# La creación de nuevas funciones como la de evaluación. 

# El rescate de las misiones específicas de la escuela en los 
ejes de la socialización de la cultura y el conocimiento. 

En este sentido, no se trata sólo de una ley que escribe 
una realidad ya hecha a la que trata de dotar de coherencia y 
organicidad. La Ley Federal de Educación es una herramienta 
fundante Y privilegiada de la construcción del sistema educativo 
nacional sobre nuevas bases. Es una ley que determina los 
principios de transformación del sistema que se encu·entran en la 
acción del Gobierno Nacional. Por ello, su importancia central 
en la prospectiva del sistema escolar argentino. 
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Un análisis pormenorizado de la estructura y 
especificaciones de la Ley permitirá enmarcar las acciones que 
el gobierno nacional prevé realizar durante el bienio 1993-1995 . 

1.1. BASES CONSTITUCIONALES DE LA EDUCACION ARGENTINA 

La Constitución Nacional tiene en tres artículos las únicas 
especificaciones acerca de los derechos y la estructura del 
sistema educativo. 

El artículo 14 plantea que quedan resguardados los derechos 
de los ciudadanos a enseñar y aprBnder, que son reglamentados 
hoy por la Ley Federal. 

El art ículo 5 plantea que es obligación de las provincias 
mantener el sistema de instrucción primaria. Por último en el 
artículo 67 se deiega en el Congreso de la Nación la potestad de 
dictar los planes y programas de estudio de la enseñanza 
secundaria. 

Varias han sido las interpretaciones de estas breves 
disposiciones constitucionales pero cabe destacar que no hubo en 
la Argentina hasta 1993 una ley que reglamente plenamente los 
derechos de enseñar y aprender ya que las existentes se referían 
bien a un- nivel de la enseñanza escolar (como el primario), a 
una modalidad (la enseñanza técnic9 ), o a aspectos específicos 
(por- ejemple, financiamiento universitario, enseñanza privada , 
etc) . 

La existencia de la Ley Federal asegura una reglamentación 
comprehensiva de los derechos constitucionales en función de 
dotar a las prácticas de enseñar y aprender de un marco de 
concreción. • 

1.2. DISPOSICIONES GENERALES DE LA LEY FEDERAL DE EDUCACION 

Los dos primeros títulos de la ley hacen referencia a los 
derechos, obligaciones y garantías, y a los principios generales 
del sistema educativo nacional . 

El Título I "Derechos, obligaciones y garantías" establece 
que los derechos constitucionales de enseñar y aprender quedan 
regulados en la Ley (art.l), plantea al Estado Nacional como el 
agente indelegable de definición de la política educativa (art. 
2) y plantea las obligaciones de los agentes educativos de 
garantizar la organización y prestación del servicio (arts . 3 y 
4) . 

El Título II "Principios generales" define en su capítulo 
I "De la política educativa" los siguientes principios y 
criterios: unidad en la diversidad de las identídades , 
afianzamiento de la soberanía, consolidación de principios 
democráticos en su forma constitucional, el desarrollo global , 
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la concreción efectiva de la igualdad de oportunidades, la 
equidad en la organizacion de los servicios educacionales, la 
educación como proceso permanente, la integración de personas 
con necesidades especiales, la valorización del trabajo, la 
cobertura asistencial, el fomento de la conciencia de la 
higiene, la salud, la actividad física, la situación ambiental, 
de valores de tolerancia. Asimismo destaca la articulación de 
las acciones formales y no formales, la lucha contra el 
analfabetismo, el respeto a las culturas de las comunidades 
aborígenes, la participación sociocomunitaria y familiar en el 
sistema, los derechos de los padres a integrar la comunidad 
educativa y los de los alumnos al respeto de su integridad, 
•1ibertad de conciencia y expresión. • Por último se consigna el 
derecho de los docentes universitarios a la libertad de cátedra 
y el de todos los docentes a la dignificación y jerarquización 
de su profesión (art. 5). 

El capítulo II "Del sistema educativo nacional" describe 
las funciones amplias de formación del mismo según valores de 
justicia , democracia, ciudadanía crítica, tolerancia y paz (art. 
6) • 

1.3. ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

El Título III de 1~ Ley Federal "Estructura del sistema 
educativo nacional" de"f•ine en su primer capítulo las instancias 
que lo conforman. Ellas son: 

a) la educación inicial: constituida por los jardines de 
infantes de 3 a 5 años de edad , estableciéndose el último de 
ellos como obligatorio. 

b) la educación general básica, obligatoria, de 9 años de 
duración a partir de los 6 años de edad. 

c) la educación polimodal: de t res años de duración como mínimo 
y que prevé la formación especializada . 

d) la educación superior profesional y académica de grado 
cumplida en instituciones universitarias y no universitarias. 

e) la educación cuaternaria. 

f) regímenes especiales. 

Los capítulos II, III, IV, V, VI y VII definen objetivo s 
para cada una de las mencionadas instancias en el marco de los 
valores generales q ue orientan al sistema (arts. 13 al 34) 

La nueva estructura académica de la educación inscribe un 
giro histórico a la propuesta existente en Argentina donde la 
escolaridad básica se reducía al nivel primario (establecido en 
6 años por la Ley 1420, pero de siete años de escolaridad tal 
como ha sido organizado por todas las jurisdicciones). 

Los c ambios se centran en la extensión de la obligatori edad 

85 



L 

[ 
r 

[ 

l. 
[ 

[ 

L 

[ 

[ 
r-

[ 

[ 

f 
[ 

[ 

[ 

r 
[ 

[ 

[ 

[ 

[ 

[ 
r 

[ 

[ 

a 10 años (1 de educación preescolar y 9 de educación general 
básica) y en la reconceptualización de los niveles y ciclos de 
la educación, poniéndose a tono con las exigenci as sociales y 
del avance del conocimiento científico- técnico. 

El Título IV "Educación no formal" incluye plenamente en el 
sistema educativo nacional la consideración de la instancia no 
formal (art. 35). 

El Tít ulo V "De la enseñanza de gestión privada" regula las 
actividades del sector privado de la educación argentina. Su 
supervisión y reconocimiento quedan bajo responsabilidad de las 
autoridades educativas, se regulan sus derechos y obligaciones 
y se considera un criterio general de aporte estatal para el 
pago de los salarios docentes. Además otorga los mismos derechos 
remunerativos a los trabajadores docentes del sector privada que 
a los del público (arts. 36 al 38). 

El Título VI "Gratuidad y asistencialidad" refiere a la 
gratuidad de todas las instancias del sistema educativo nacional 
y delega en las provincias y en la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires la responsabilidad por el cumplimiento de la 
obligator~edad escolar . Además prevé la creación de servicios 
esp·eciales para los sectore·s desprotegidos de la población en 
edad escolar (arts. 39 y 40 ) . 

1. 4 • PRINCIPIOS ., DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LA 
COMUNIDAD ESCOLAR. 

El Título VII "Unidad escol ar y comunidad educa ti va" 
establece que la un idad escolar deberá uti l izar criterios 
democráticos de organizacion de sus práct icas y que deberá 
relacionarse con la comunidad que la rodea . Asimismo, se define 
de manera comprehensiva a los integrantes de la comunidad 
educativa (art. 41 y 42 ) . 

El Título VIII " Derechos y deberes de los miembros de la 
comunidad· educ~tiva" en su capítulo I plantea que son derechos 
de los educandos: recibir una educación cuantitativa y 
cualitat ivamente suficiente para el desarrollo integral de sus 
posibilidades, ser respetados en sus libertades cívicas, 
religiosas y de conciencia, ser evaluados en sus desempeños y 
logros, recibir orientación vocacional, académica yprofesional­
ocupaciona l , integrar centros y asociaciones estudiantiles, 
desarrollar sus aprendizajes en espacios seguros y saludables, 
estar amparados por la seguridad social mient ras desarrollan sus 
activi dades escolares (art. 43). 

El capítulo II p l antea l os derechos de los padres: ser 
r econocidos c omo agentes primarios y naturales de l a e ducac ión , 
participar en las act i v i dades de los establecimientos educativ os 
de forma individual u organizada, elegir la institución para sus 
hijos, ser informados ( art. 44) . Asimismo son definidas s·1s 
obligaciones: hacer cump l ir a sus hijos la escolaridad bási, ·a, 
s e guir y apoyar t al proceso , respetar y hacer respetar a .,us 
hijos las normas de conv ivencia en la unidad educativa (;l _ct. 
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45) . 

El cap í tulo III plantea las garantías laborales de los 
trabajadores docentes, su derecho a los principios de libertad 
de enseñanza y de cátedra, el ingreso concursado al sistema, el 
derecho a una remuneración justa, el cuidado de la salud y la 
prevención de enfermedades laborales, las condiciones mínimas de 
ejercicio de su profesión, la actividad gremial, el acceso al 
sistema previsional, la capacitación, actualización y nueva 
formación en servicio (a~t. 46). Por otra parte, se reseñan sus 
deberes: el respeto por las normas institucionales, el respeto 
a la dignidad del alumno, su formación y actualización 
permanentes y el afianzamiento de su sentido de responsabilidad 
( art. 4 7) . 

1.5. DE LA CALIDAD DE LA EDUCACION Y DE SU EVALUACION. 

Tal es el nombre del Título IX de la Ley Federal de 
Educación. En el artículo 48 se responsabiliza a las agencias 
educativas de la calidad del servicio ofertado y propone como 
herramienta de ajuste de la misma la evaluación permanente del 
sistema, controlando su adecuación a la Ley, a las demandas de 
la comunidad y a los lineamientos de la política educativa de la 
Nación. Para ello, y mediante el acuerdo del Consejo Federal de 
Cultura y Educación -organismo de formulación de consensos que 
reúne a los ministros de educación de todas las jurisdicciones-, 
se plantea la convocatoria de especialistas al respecto. El 
informe de la evaluación de la calidad de la educación deberá 
enviarse anualmente a ambas cámaras del Honorable Congreso de la 
Nación con un análisis detallado de los logros en función de los 
objetivos que fija la ley . 

El artículo 49 plantea cuatro tipos de tareas para la 
evaluación de la calidad educativa: la adecuación de los 
distintos contenidos curriculares a los distintos ciclos, 
niveles y regímenes, la adecuación de los mismos a las 
necesidades y demandas de la comunidad, el nivel de aprendizajes 
de los alumnos y la calidad formación docente. 

Por último, en su artículo 50, la ley establece que las 
jurisdicciones provinciales y la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires deberán evaluar periúdicamente el funcionamiento 
del sistema educativo. 

1.6. EL GOBIERNO DEL SI STEMA EDUCATIVO NACIONAL 

El Título X "Gobierno y administración" plantea que 
principios generale s del gobierno y de la administración 
sist ema educativo nacional son la unidad . nacional, 
democratización, la descentralización y federalización , 
participación, la equidad, la inte rsectorialidad, ­
articulación, la transformación y la i nnovación (art. 51). 

los 
del 
la 
la 
la 

El capítulo I plantea las funciones de l Ministerio de 
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Cultura y Educación. Estas son: garantizar el cumplimiento de 
los objetivos del sistema educativo nacional, la conformación de 
un política curricular nacional consensuada, la formulación de 
normas generales de validación de títulos y de estudios, la 
facilitación de la descentralización de servicios educativos, 
implementar programas de acción especiales, asistir técnica y 
financieramente a las provincias, promover una red de formación 
y actualización docente, administrar los servicios propios, 
evaluar el funcionamiento del sistema educativo en su conjunto, 
dictar normas generales de validación de títulos extranjeros, 
coordinar y gestionar la cooperación técnica y financiera 
ínternacional y bilateral y elaborar una memoria anual de 
evaluación del sistema educativo para ser elevada al Congreso de 
la Nación (art. 53). • 

El capítulo II define las funciones del Consejo Federal de 
Cultura y Educación. Su misión principal es unificar criterios 
entre las . jurisdicciones, concertar los lineamientos de la 
política educativa, acordar los contenidos básicos comunes, los 
diseños curriculares, las modalidades y formas de la evaluación 
de ciclos, niveles y regímenes especiales, acordar los 
mecanismos de reconocimiento recíproco de títulos y estudios, 
acordar los contenidos de la formación docente, promover y 
sistematizar experiencias innovadoras, garantizar el desarrollo 
de la planificación del sistema de _manera _participativa _(art. 
56) . 

El capítulo III plantea las obligaciones de las autoridades 
jurisdiccionales: planificar, organizar y administrar el sistema 
jurisdiccional, aprobar el currículo en sus diversos niveles y 
modalidades, supervisar los establecimientos privados, aplicar 
las resoluciones del Consejo Federal de Cultura y Educación, 
evaluar periódicamente el sistema educativo y promover la 
participación de distintas organizaciones en su gestión (art. 
59} . 

El último tí tul o, "Financiamiento", plantea el carácter 
prioritario de la inversión en el sistema educativo y prevé su 
duplicación graduada para el próximo lustro (art . 61). El 
mecanismo de recaudación serán los impuestos directos de 
asignación específica ( art . 62) . Por último, se plantea la 
ratificación de las metas presupuestarias por parte de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y de las distintas 
jurisdicciones provinciales. -
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2. NUEVA ESTRUCTURA DEL MCE 

2.1. PRINCIPIOS ORIENTADORES 

La estructura y funciones del MCE constituyen en este 
momento de las transformaciones educativas en Argentina un 
indicador y una concrecion de las orientaciones de la política 
educacional para el bienio próximo. · 

La reformulación de los sistemas de responsabilidades y 
competencias del MCE y de las provincias y de la MCBA se 
acompaña de una nueva definición de la estructura del sistema 
educativo. Como se ha visto en la reseña de la Ley Federal de 
Educación, las funciones del MCE se concentran en la 
articulación de instancias y jurisdicciones, la cooperacion 
técnica, la implementación de programas especiales y la 
evaluación del funcionamiento de los distintos aspectos del 
sistema educativo. Esto implica que la educación y el -modelo de 
expansión escolar no es pensado como un hacer definido desde los 
organismos centrales del Estado sino que la expansión y calidad 
educacional son el producto de la articulación de múltiples 
instancias. 

A nivel .. curricular., por e jemplo, se piensa la coordinación 
de diferentes niveles de definición del currículum en función de 
las demandas que surgen de las múltiples identidades de los 
sujetos que participan en el proceso escolar: la nacional, la 
provincial, la regional, la productiva, la cultural. En este 
sentido, la descentralización escolar puede ser vista como la 
unidad de la diversidad de instancias , lo que acerca la polític a 
educativa a la real idad de la población del país, que es el 
producto de tendencias homogeneizadoras ( como la "identidad 
nacional" ) y heterogeneizadores ( como las identidades de los 
grupos aborígenes, los diversos sectores productivos, etc. ). 

·, 1. 
e: 

En ese marco , se definen los principios organizadores de la 
nueva estructura del MCE : 

~' -~ ~ á(' Vtv- ~ 

Unidad en la diversidad: los procesos de~sformación y 
descentralización proporcionan una posibilº ad inédita de 
renovación pedagógica a la vez que liÍ virtual 
desarticulación del Sistema Educativo Nacional. Este 
principio f undamenta las acciones de coord1nac 1.on y un 
nivel básico de homogeneidad como condición de expresión de 
las particularidades. El desafío es la prooucción de un 
orden escolar basado en la articulación de las diferencias 

# 

y no en su eliminación . 

# Evaluación: un componente nuevo del proceso de la política 
educativa lo const ituye la exi stenci a de la evaluación 
s i s t emática de los procesos y productos del sistema 
educativo nacional. Tal nuevo c omponente reformula la 
relación entre la organizacion de los servicios y su 
impacto al considerar que la eficacia y la eficiencia de 
los mismos no se contraponen con su carácter democratizador 
sino que, al contrario, ambas dimensiones son condición de 
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que los servicios se extiendan y sean significativos. 

Asistencia: la historia de la política educacional 
argentina nos muestra que la formación de recursos humanos 
en las áreas técnico-pedagógica, curricular, institucional 
y administrativa también adolece de un crónico centralismo. 

Información: la racionalización del proceso de inversión 
educativa tiene como condición "sine qua non" la existencia 
de una base razonable de información procesada para conocer 
el estado del sistema educativo argentino. En este caso, la 
información se constituye en condición de posibilidad de la 
expansión y mejoramiento de los servicios a través de la 
optimización de la inversión educativa. 

Innovación y transformación pedagógicas: el MCE debe 
concebirse como una instancia de generación de alternativas 
pedagógicas viables. Las formas de generar tales proyectos 
provienen de la investigación y del intercambio, 
divulgación y evaluación de experiencias. 

Estos principios son las herramientas conceptuales que 
guían la formulación de una estructura ministerial en un marco 
profundamente transformado por las recientes medidas que tuercen 
tendencias histór-i:cas de nue·stro sistema educacional. 

2.2. CRITERIOS DE ·ORGANIZACION DE FUNCIONES 

El Ministerio de Cultura y Educación plantea una nueva gama 
de funciones que se enmarcan en el nuevo horizonte legal de la 
educación argentina que se compone de tres normas fundamentales: 

l. La Ley Nacional de Ministerios. 

2. La Ley Nº24.049 por la cual se autoriza al Poder Ejecutivo 
Nacional a transferir los servicios educativos nacionales a las 
jurisdicciones provinciales y a la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires. 

3. La Ley Nº24.195 o "Ley Federal de Educación'' donde se fijan 
los fines, objetivos, estructura y organización del Sistema 
Educativo Nacional. 

Las funciones del MCE son las siguientes: 

# Fijar y controlar el cumplimiento de la política educativa, 
tal como .lo define el artículo 2 de la Ley Federal de 
Educación. 

# Coordinar t odo el sistema educativo nacional según lo 
estipula el artículo 20 de la Ley de Transferencia de los 
servicios educativos y la Ley Federal de Educación. 

# El análisis, evaluación y 
educativa en todo el país, 
congruencia y calidad de 
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materia en relación con las prioridades establecidas. Estas 
funciones se derivan del artículo 21 de la Ley de 
Transferencia y de los artículos 48 y 53 inciso "k" de la 
Ley Federal recientemente sancionada. 

La asistencia técnica y financiera necesaria para el 
desarrollo de estrategias y proyectos educativos tal como 
se desprende del artículo 21 de la Ley de Transferencia y 
el a1tículo 53 incisos "f" y "11" de · la Ley Federal. 

La determinación de los requerimientos y condiciones para 
el reconocimiento de títulos y certificados nacionales y 
extranjeros. Tal función se desprende de la Ley Nacional de 
Ministerios en sus artj.culos 10 y 11 y del artículo . 53 
inc-iso "c" de la Ley Federal de Educación. 

La ~rganizacion y administración de un sistema de 
información cualitativa y cuantitativa en materia educativa 
y cultural contemplado en las potestades que brinda al MCE 
el artículo 21 de la Ley de Transferencia y en el artículo 
53 inciso "i" de la Ley Federal de Educación. 

# La instrumentación de planes y programas de interés 
nacional. Tales programas de carácter compensatorio, 
retentivo, de formación de recursos, son contemplados en el 
articulo 16 dé la Ley de Ministerios y .en el artículo 53 
inciso "e" de la Ley Federal. 

Estas funciones implican una lógica diferenciada de las 
capacidades ministeriales. Se destacan entre ellas las 
estrategias de concertación con las jurisdicciones, con los 
actores del proceso educativo y otros actores de la comunidad; 
la información, investigación y evaluación para diagnosticar y 
direccionar los desempeños del sistema educativo nacional y para 
el apoyo en la toma de decisiones inteligentes en la 
redefinición del financiamiento de la educación con el objeto de 
alcanzar la equidad y la eficiencia; la innovacion y 
transformación pedagógicas para constituir una oferta educativa 
más coordinada, producir nuevas prácticas y actualizaciones y 
alentar la calidad de la enseñanza; la capacitación y 
perfeccionamiento docente; la gestión de programas y proyectos 
de compensación, no - formales y de cooperación internacional; la 
administración eficaz y eficiente~ través de las auditorías y 
la ejecucion descentralizada sobre la normatización 
centralizada. 

En este marco, las funciones del MCE traducen un nuevo 
modelo de expansión educacional, concurrente a la de los demás 
posibles actores pero no de manera excluyente. Asimismo, la 
reformulación de las áreas de intervención del MCE no implica 
una prescindencia de acciones concretas en materia de educación. 
Lo que ha cambiado es el lugar, oportunidad y gestión de las 
intervenciones. El MCE -por mandato de las leyes- debe accionar 
sobre el sistema en acciones compensatorias y complementarias a 
las que las jurisdicciones han definido . La descentralización de 
servicios no implica la no prestación de servicios por parte de 
la Nación. Lo que se ha visto profundamente reformulado ha sido 
el tipo de criterios que definían su creación y organización. El 
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eje central de la actual gestión es la concurrencia con las 
jurisdicciones en áreas específicas que la política educativa 
considere corno centrales de las metas educacionales. 

Estos principios y funciones generales han sido concretados 
en la nueva organización del MCE. Mediante decreto Nº506 del 
Poder Ejecutivo Nacional del 24 de Marzo de 1993 se da forma a 
la estructura ministerial que debe llevar adelante tales 
objetivos. 

En sus considerandos el mencionado decreto indica como los 
ejes principales a la realidad de la progresiva federalización 
educativa, el protagonismo de las acciones de articulación y 
definición- de políticas educativas nacionales, las nuevas 
exigencias que se desprenden de tales consideraciones. El corpus 
resolutivo abarca la organización total del Ministerio de 
Educación y Cultura. 

3. ACCIONES PROPUESTAS PARA LA CONCRECION DEL PROYECTO EDUCATIVO 
NACIONAL 

Las nuevas funciones del MCE (garantizar la unidad 
nacional, garantizar la igualdad de oportunidades y 
posibilidades, y garantizar la calidad del servicio educativo), 
serán construidas a partir de tres tipos de acciones: 

a. Acciones de transformación, orientadas a liderar el proceso 
de cambios profundos que deben producirse en la educación 
garantizando la constitución de un único sistema educativo en 
todo el territorio nacional. 

b. Acciones compensatorias, orientadas a llevar adelante el 
compromiso de la 'discriminación positiva', es decir a poner en 
práctica la justicia social. 

c. Acciones de estímulo, orientadas a incluir dentro de la tarea 
permanente de nuestras escuelas incentivos concretos que ayuden 
a enfrentar el compromiso de la calidad. 

Estas acciones se incluyen dentro de dos 
de largo plazo, que marca las líneas 
transformación; y otra de corta plazo, 
intervenciones posibles de llevar adelante de 

3.1. ACCIONES DE TRANSFORMACION 

3.1.1. Acuerdo educativo nacional. 

estrategias: una 
finales de la 

que señala las 
manera inmediata. 

La experiencia internacional muestra que la educación es 
una de las áreas en que la intervención del largo plazo es más 
productiva. Sólo un acuerdo básico entre los diferentes actores 
sociales puede garantizar la continuidad en la aplicación de las 
estrategias más allá del período de administración de un 
gobierno. 
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En esta línea el MCE se compromete a dedicar esfuerzos para 
la concreción del Acuerdo Educativo Nacional en el que deberán 
estar involucrados todos los sectores del gobierno nacional y 
provincial, así como los demás poderes del Estado. 

3.1.2. Aplicación de la Ley General de Educación. 

La flamante la Ley Federal de Educación refunda el sistema 
educativo naciional , reemp_lazando un corpus legal fragmentario 
y de efectividad limitada. Su aplicación intentará responde a 
las nuevas necesidades y desafíos de nuestro país, de acuerdo 
con las exigencias que plantea el comienzo del nuevo siglo XXI. 

El MCE se compromete , a llevar adelante las acciones 
necesarias para avanzar en la aplicación concreta de esta ley, 
lo que incluye: 

. Elaborar el proyecto de Reglamentación de la Ley. 

Realizar acuerdos para cumplir con las "disposiciones 
transitorias " de la Ley. 

. Elaborar un Documento Base con la estimación de la inversión 
necesaria para la puesta en marcha del nuevo sistema educativo. 
La extensión de la obligatoriedad a 10 años y la reorganización 
de la estructura académica, requerirán ·de mayores · inversiones en 
el sector , que podrán ser gestionadas requiri-end-0 posible 
financiamiento externo. 

3.1.3. Elaboración de los contenidos básicos comunes 

Los con tenidos básicos comunes del nuevo diseño curricular 
deberán acordarse inmediatamente de producida la reglamentación 
de la Ley Federal de Educación. Este será un proceso largo y 
permanente que, conjuntamente con la discusión de los nuevos 
modelos institucionales y didácticos, formará parte de la tarea 
sustantiva que coordinará el nuevo Ministerio Nacional. · 

Es por esto que se encararán tres líneas de acciones: 

. Aprobación de los Lineamientos Básicos Comunes {LBCC}. El 
Consejo Federal de educación fijó cerno prioridad la elaboración 
y aprobación en su seno de los Lineamientos Básicos Curriculares 
Comunes (LBCC} que deben determinar los elementos constitutivos 
comunes de los currículos de todas las jurisdicciones. En la 
última reun1on de este organismo (noviembre de 1992) fue 
aprobado un documento general (Aportes para la elaboración de 
Lineamient os Básicos Curriculares Comunes) que sentó las bases 
para el trabajo futuro, y que será retomado a lo largo de este 
año. 

Inclus ión de nuevos contenidos en la enseñanza. Mientras 
tanto, es imprescindible que se garantice que en 1994 en todas 
las escuel as del país se empezarán a producir cambios en lo que 
se enseña. La obsolescencia de los contenidos de la enseñanza, 
reconocida por todos, obliga a comenzar urgentemente con esta 
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reÍorma . Por ello, como complemento . de los acuerdos más 
sustantivos que se irán elaborando a ló largo del año con la 
participación de los organismos pertinentes del Consejo Federal 
de Educación, se elaborará una propuesta para incorporar nuevos 
contenidos en 1994, que será puesta a consideración con la 
urgencia necesaria . 

Propuesta de nuevos modelos de institución educativa y de 
práctica pedagógica. Para que estos lineamientos tengan su 
expresión a nivel de las prácticas educativas concretas se 
requiere la revision de los modelos de organizacion 
institucional y de gestión educativa en todos los niveles del 
sistema. Ello implica la redefinición del modelo institucional 
de escuela, dotándola de crecientes ni veles de autonomía y 
responsabil idad. Esta será la tarea a acordar, que deberá sentar 
las bases para una permanente revisión y actualización de los 
contenidos de la enseñanza. 

3 .1. 4. Mejoramiento de la calidad de la formación docente y 
directiva 

La trasformación del rol asignado a los docentes, es decir 
el pasaje de un modelo centrado en la transmisión de información 
a un modelo de carácter profesionnal, implica intrpducir una 
fuente indudable de dinamismo~ El rol profesfonal se 6aracteriza 
por la capacidad de atender los problemas de · aprendizaje 
específicos de cada alumno, y por la responsabilidad· ~obre sus 
procesos y resultados. 

Para lograrlo, es necesario replantear todos los aspectos 
que hacen a la formación, capacitación y reciclaje del cuerpo 
docente en todos sus niveles. Desde 1990 el Ministerio de 
Cultura y Educación impulsa el Programa de Transformación de la 
Formación Docente (PTFD), al que se ha hecho refererncia en este 
informe. Complementariamente, la construcción de la nueva 
propuesta debe incluir las acciones específicas inmediatas a 
partir de las cuales se capacite al personal docente en 
servicio. 

Respetando las s i t~aciones diferenciales, se propone 
definir y ejecutar estrategias de trabajo conjunto con las 
provincias en las siguientes lineas: 

. Formación docent e inicial y continua: Se deberá continuar con 
la discusión de la propuesta del Programa de Trasformación de la 
Formación Docente, adec uándolo a las necesidades de las 
distintas jurisdic ciones. 

Esta línea de trabajo deb erá incluir no sólo la formación 
de l os docente s para la enseñanza primaria sino también la de 
l o s profes ores p a ra el res t o d e los niveles de la educación. 

. Capac i tac i ón en servicio: Es imprescindible preparar a los 
docentes para que sean capaces de desarrollar los núcleos 
concept uales que se decidan incluir en 1994 y que no han formado 
parte de l os planes de los profesorados hasta la actuálidad. 
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3.1.5. Mejoramiento de la gestión institucional 

El proceso de federalización de la gestión educativa 
configura un cuadro complejo de interrelaciones en el que se 
perfilan diferentes objetivos y caminos variados para 
alcanzarlos. 

Son necesarias nuevas modalidades de gobierno y gestión 
para el diseño y ejecución de la transformación educativa, ya 
que las formas centralizadas y burocráticas han constituído un 
factor de desarticulación, de dispersión de responsabilidades y 
de atraso. Se requiere buscar fórmulas que otorguen mayor 
eficacia y flexibilidad de conducción del sistema y estructuras 
que contribuyan al logro de resultados sustanciales. 

Para alcanzar este objetivo básico se proponen las 
siguient~s líneas de acción: 

a. Desarrollar un proceso de descentralización gradual de 
funciones y competencias desde la conducción central hasta 
las escuelas, complementado con el establecimiento de 
sólidos mecanismos de integración y compensación, a fin de 
evitar los riesgos del proceso descentralizador. 

con las conducciones 
y asegurar la mejor 

y - -el más eficaz 

b. Articular la conducción central 
provinciales y unidades eduéativas 
organización de las estructuras 
funcionamiento de las escuelas, así 
seguimiento y control de gestión. 

corno e] ~decuado 

c. Conf orrnar instancias .federales de planeamiento, 
dinámicas y participativas, que contribuyan al proceso de 
transformación. 

d . Reestructurar las modalidades de distribución y 
ejecucion presupuestarias a fin de lograr una mayor 
racionalización en el uso de los recursos, en función de 
criterios de calidad y justicia social. En este orden 
resulta fundamental relacionar estrechamente el proceso de 
planificación y programación educativa con el presupuesto, 
a fin de que éste se convierta en un instrumento de 
ejecución de las políticas, metas y prioridades 
establecidas. 

e. Organizar 
apropiadas de 
resultados. 

planes operativos anuales y metodologías 
asignación de presupuesto por programas y 

f. Conformar un sistema de información socioeducativa útil 
par a la toma de decisiones y la planificación de programas 
transformadores. 

Tendiente a hacer posible el mejoramiento de la gestión 
institucional a nivel global, se han comprometido las siguientes 
acciones: 

. Constitución de la Red de Federal de Información Educativa: el 
Ministerio de Cultura y Educación, junto con la totalidad de las 
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jurisdicciones, ha estado llevado a cabo una trans formación de 
la cual surgen claramente dos líneas de trabajo : 

l. Realizar acciones para obtener resultados en el corto plazo, 
destinadas a recomponer una base indispensable de información, 
al tiempo que se rediseñe la estructura orgánica y los 
mecanismos de funcionamiento del Sistema de Estadísticas 
Educativas. Se detallará este punto en 5 . 1.1. 

2 . Avanzar en el diseño de un sistema integrado de información 
que apoye el proceso de transformación educativa, priorizando la 
información que facilite el monitoreo y la evaluación de los 
resultados alcanzados. 

Objetivos: 

# 

# 

# 

# 

Formular las tácticas operacionales del Sistema de 
Información Educativa en el marco de la estrategia de 
descentralización y federalización del Sistema Educativo. 

Incrementar los niveles de validez y la confiabilidad del 
Sistema de Información Educativa en procura de su 
transformación en un instrumento determinante de apoyo a la 
planificación, evaluación y ges tión del sistema educativo. 

Fortalecer la eficiencia y eficacia del Sist~ma de 
Información Educativa en términos de oportunidad._y difusión 
de resultados a través del desarrollo e incorporafión de la 
tecnología computacional. 

Mejorar la capacidad de análisis situacional y diagnóstica 
del sector educativo. 

# Redefinir el rol institucional de la Dirección de 
Estadísticas Educativas del MCE en el marco del proceso de 
transformación del sistema educativo nacional y la 
consecuente integración de la Red Federal de Información. 

# Definir el desarrollo programático del componente de 
información educativa del proyecto de inversión . 

Armado del Sistema Nacional de Evaluación de la Calidad de 
la Educación : de acuerdo con lo indicado en la Ley General de 
Educación recientemente sancionada , uno de los desafíos a 
enfrentar es la conformación e implantación del Sistema Nacional 
de Evaluación de la Calidad de la Educación, coordinado por el 
organismo nacional e integrado por las unidade s 
jurisdiccionales, con el objetivo de generar información para la 
formulación de políticas de mejoramiento de la ca l idad en todo 
el ámbito nacional. 

El objetivo propuesto para este proyecto es el de promover 
la producción de información periódica, válida, confiable, 
oportuna, relevante, acerca de rendimientos estudiantiles, logro 
de objetivos programáticos, procesos institucionales, factores 
que inciden • en los procesos de obtención de dichos logros 
académicos. Esta información se recolectará con el fin de 

96 



r 

,-

,.... 

r 

,... 

r 

,-

,-

,-

,-

r-

,-

,.._ 

,-

,.... 

r 
,... 

,-

-

r 

-

obtener datos que puedan ser utilizados como insumos en la toma 
de decisiones, tanto en la reformulación de contenidos y en la 
generación de estrategias de perfeccionamiento docente como en 
la generación de políticas compensatorias y de mayor eficacia 
para la totalidad del sistema educativo. 

Entre los objetivos específicos pueden mencionarse: 

a) Diagnosticar los logros básicos referidos a los conocimientos 
que los estudiantes presentan en las áreas consideradas 
instrumentales (Lengua y Matemática) antes de ingresar (final de 
la educación primaria) y al egresar del nivel medio. 

b) Comparar los niveles de información y las estrategias 
intelectuales que los estudiantes poseen al finalizar la escuela 
primaria y al concluir el nivel medio, a fin de aproximarse a 
los procesos de apropiación realizados por los alumnos en su 
transcurso por la escuela secundaria. • 

c) Iniciar el montaje de los dispositivos necesarios para la 
implementación de un sistema federal de evaluación de 
resultados. Se entiende por dispositivos sl desarrollo de los 
aspectos técnicos: a) definición de qué debe medirse y cúando, 
b) discusión en torno a la utilización de diferentes 
metodologías, c) definición de áreas de conocimiento 
consideradas prioritarias para ser abordadas·, d) Diseño efe 
instrumentos, divulgación de los resultados de las pruebas y 
retroalimentación del sistema, etc. Incluye además - los aspectos 
administrat ivos: a) aplicación de pruebas, b) administración del 
sistema de evaluación, c) extensión del alcance de dicho 
sistema, d ) Proveer información para el seguimiento de acciones 
de mejoramiento de la calidad que ya se están implementando 
(Plan Social: 1000 Escuelas), e) Proveer información al sistema 
educativo acerca de los factores que inciden en el rendimiento 
estudiantil, de modo tal de generar acciones sobre aquellos que 
el propio sistema pueda controlar. Se intenta recuperar el plano 
de la intervención pedagógica corno espacio posible, f) Promover 
investigaciones sobre áreas criticas que se vayan presentando 
relacionadas al terna del mejoramiento de la calidad de la 
educación, g) Divulgación y uso de resultados por parte de las 
instituciones educativas, docentes, alumnos, etc., h) 
Contribuir al desarrollo y difusión académica del estado del 
arte, mediante la publicación y exposición de los resultados de 
la investigación en el área temática que aborde el proyecto. 

En los últimos años se han 
experiencias de evaluación de la 
(algunas de ellas detallads en este 
nacional como jurisdiccional. Sobre 
se intenta trabajar para lograr: 

llevado a cabo diversas 
calidad de la educación 

informe), tanto de alcance 
la base de esta experienc i a 

a. La realización de un operativo nacional de medición de logros 
de aprendizaje (en relación a diferentes áreas curriculares de 
la educación básica y media) asociada al análisis de los factors 
que inciden en eilos 

b. La discusión de la propuesta para un Censo Nacional de 
Aptitud Académica, que permita utilizar estas mediciones para el 
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mejoramiento de los distintos niveles de enseñanza, incluído el 
nivel terciario. 

Puesta en marcha del Proorarna Federal de Cooperación 
Técnica: los procesos de descentralización de la gestión y de la 
organización, que reemplazan al centralismo que ha reinado por 
décadas, ha producido reformas institucionales destinadas a 
mejorar la eficiencia del sistema educativo. 

Estos procesos han socializado las responsabilidades, y 
favorecido la particpación de nuevos actores regionales y 
locales, acortando la distancia entre la toma de decisiones y el 
problema local. 

Para enfrentar esta transformación se requiere de un nuevo 
perfil de funcionario, en ·e1 orden nacional y en el orden 
provincial, cuyas capacidades estén de acuerdo -con las nuevas 
tareas a desarrollar . 

El MCE ha organizado el conjunto de aportes de organismos 
de asistencia técnica internacional, elaborando un programa de 
capacitación para funcionarios proviciales durante 1993, que ha 
puesto a disposición de las jurisdicciones. 

El Programa de Cooperac ión Técnica para el Fortalecimiento 
de la Planificación, la Administración y la Gestión _Educativa , 
incluye en 1993 diversos cursos organizados junto con orgnisrnos 
nacionales e internacionales. 

3.2. ACCIONES DE COMPENSACION 

3.2.1. Plan Social Educativo 

El objetivo de democratizar la educación y lograr que la 
misma llegue al conjunto de la población continúa siendo una 
preocupac1on. Significa, entre otros aspectos, la verdadera 
democratización de la producción y distribución del saber. 

Para que los programas sean llevados adelante con éxito es 
necesaria la participación activa del conjunto de las 
jurisdicciones en la elaboración, ejecución y evaluación de las 
tareas. De esta manera también se garantizará la proyección y 
multiplicación de experiencias y resultados. 

Una parte importante de la deuda social que mantiene la 
Argentina con sus sectores más desprotegidos se refiere a las 
carencias educativas que tienen manifestaciones cuantitativas y 
cualitativas . Todavía importantes sectores carenciados de la 
población no han accedido a distintos niveles del sistema 
educativo (como lo demuestran algunos datos consignados en el 
punto 2 de este informe). Pero, dentro de estos mismos sectores, 
quienes logran hacerlo no alcanzan a adquirir los mínimos 
aprendizajes requeridos para su integración laboral y social. 

Tomando en cuenta estos elementos, el Ministerio de Cultura 
y Educación Nacional ha organizado un conjunto de programas y 
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proyectos que se organizan de acuerdo con los siguientes 
objetivos: 

. Saldar la deuda social histórica en educación 

. Generar un alto impacto social 

. Federalizar su ejecucion 

. Promover la amplia participación de la comunidad educativa 

En ese marco el MCE ha comenzado a desarrollar acciones 
compensatorias concretas, planificadas y evaluables. La 
definición básica del Plan se relaciona con el crecimiento de la 
cantidad y calidad de la educación para todos los argentinos y 
con la afirmación de que es la escuela pública el instrumento 
irrenunciable del Estado para garantizar la educación del 
pueblo. · 

Los programas y Proyectos del Plan Social Educativo son los 
siguiente_s: 

Programa 1: Mejor educación para todos 

l. Mejoramiento de la caiidad de la educación en 
1000 escuelas primarias y estímulos a las 
i~iciativas docentes. Total presupuestado: 

.8.774 .000 $ 

- . 
2 . Estudiemos con libros. Total presupuestado: 
5.058.000 $ 

3. Desarrollo de la informática educativa en la 
escuela media. Total presupuestado: 2.050.000 $ 

Programa 2: Mejoramiento de la infraestructura escolar 

1 . Erradicación de las escuelas rancho. Total 
presupuestado: 23.000.000 $ 

2. Construcción de 1000 salas de jardín para 
niños de 5 años. Total presupuestado: 15. 000. 000$ 

3. Mejoramiento de la 
escuelas primarias. 
11.500.000 $ 

infraestructura en 1000 
Total presu~uestado: 

4. Equipamiento comunitario - Educación {en 
coordinación con el Programa Global de Desarroll o 
Urbano). Total presupuestado: 34.302.000 S 

Programa 3: Inserción productiva de jóvenes y adultos 

l. Primer empleo (Proyecto conjunto con el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social). Total 
presupuestado: 14.248.000 $ 

2. Terrninalidad d~l nivel primario para Jóvenes 
y adultos {Proyecto conjunto con la Secretaría de 
Comunicaciones). 
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l. Mejor educación para todos 

Este programa tiene como comet i do básico el mejoramiento de 
las condiciones institucional y pedagógicas en un conjunto de 
escuelas seleccionadas entre las más carenciadas del país. 
Mediante sus acciones se intenta revertir la existencia de 
condiciones desfavorables en la construcción de aprendizajes 
efectivos. 

No es este un programa nacional que ignore a las provincias 
superponiéndose a su acción. Se trata de un programa diseñado 
para ser implementado a través de las estructuras educa ti vas 
provinciales. Ellas son el soporte operativo de este proyecto, 
reconociéndose las iniciativas que han tornado las provincias con 
similar finalidad. Tanto el "diseño corno la ~jecución valoran y 
se agregan a las acciones provinciales , estructurando un modelo 
de acció~ conjunta que asocie recursos y articule capacidades 
potenciando la acción en beneficio de los destinatarios: la 
población escolar más necesitada. 

1.1 . Mejorami ento de la calidad de la educación en 1000 escuelas 
primarias 

Este proyecto se centra en la focalización ae· acciones y 
recursos en 1000 escuelas de nivel primario con mayores 
exigencias y urgencias. Se abordan necesidades pedagógicas, 
institucionales, de infraestructura, de material de trabajo 
escolar. Todo en vistas al mejoramiento de la calidad de la 
educación que en ellas se brinda en función de enfrentar las 
condiciones que según diversos estudios indican como 
determinantes del f-racaso escolar. 

La concepción básica del proyecto es apoyar el esfuerzo de 
los docentes que trabajan en las escuelas. Se trata de atender 
las necesidades de los alumnos que afectan a los procesos de 
enseñanza y de aprendizaje. 

Los establecimientos donde el Programa se concretará han 
sido seleccionados por las autoridades provinciales, a partir 
del objetivo general fijado por la Ley al MCE con respecto a la 
compensación de las diferencias por razones .socioeconómicas, 
condiciones determinantes de la no consecución del logro de los 
aprendizajes. 

La implementación del Programa se propone los siguientes 
objetivos: 

l. Avanzar en el cumplimiento de las funciones pedagógicas de la 
escuela, corno puerta de acceso a saberes relevantes para el 
desarroll o personal y social. 

2 . Disminuir la repitencia y la deserción , comenzando con mayor 
intensidad acciones para los primeros grados de la e scuela 
primaria, donde tales fenómenos se concentran cuantitativamente. 

3. Mejorar las condiciones institucional en las que se enseña y 
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se aprende. 

En su etapa inicial, durante 1993, este Programa se 
concentra alrededor del eje articulador del mejoramiento de la 
enseñanza y el aprendizaje de la lectoescritura. Por ello, la 
prioridad específica es la de la consolidación de la función 
alfabetizadora de la escuela primaria en tanto se considera la 
palabra escrita corno acceso a saberes y conocimientos 
formalizados. 

Acciones: 

l. Apoyo pedagógico. El objetivo es acompañar la tarea de los 
docentes de las escuela seleccionadas con capacitación 
específica y reflexión sobr~ su propia práctica, centrada en la 
problemática de la lectoescritura inicial. El énfasis serán las 
particularid ades de las poblaciones escolares de los 
establecimientos seleccionados. 

2. Provisión de libros de lectura. La totalidad de los niños que 
cursen primer grado en los establecimientos seleccionados 
contará con un libro para el aprendizaje de la lectoescritura, 
amén de otros materiales como manuales, diccionarios, libros de 
texto y literatura infantil para los alumnos de otros grados. 

3 . Provisión de material didáctico. 
material básico para el trabajo con 
ciclo. 

Entregas periódicas de 
los alumnos del primer 

4. Apoyo escolar y extraescolar a la tarea de los maestros. Se 
apoyará la tarea de los maestros del primer ciclo, mediante 
recursos humanos, en el eje las construcciones iniciales de la 
lectoescritura . 

5. Concursos destinados a los directivos de 
seleccionadas. A través del diseño de propuestas 
mejoramiento institucional que involucren a los 
docentes del establecimiento . 

las escuelas 
operativas de 
directivos y 

6. Mejoramiento de la infraestructura. Se prevé la atención a 
las mejoras y reparaciones solicitadas en tanto sean 
indispensables al funcionamiento de la institución. LÓs fondos 
asignados serán administrados por la escuela. 

7. Integrac i ón comunidad, escuela y familia. Se apoyará la 
realización de actividades recreativas y deportivas . 

1 . 2 . Estudiemos con libros 

El libro es considerado una herramienta fundamental en 
todos los procesos de aprendizaje y comunicación que se dan en 
la vida escolar . Su ausencia se convierte en un factor más del 
deterioro de la calidad de los aprendizajes de los alumnos que 
por cuestiones estructurales no acceden al uso de libros corno 
auxiliares e n su aprendizaje. 

De esta manera, la provisión de libros de lectura y de 
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consulta a niños 
carene iados, es 
colaborando con 
oportunidades. 

y adolescentes de las escuelas de sectores 
un modo de producir acciones distributivas, 
la construcción de una real igualdad de 

Los objetivos a alcanzar con este proyecto son: 

l. Promover hábitos de lectura en niños y adolescentes de los 
sectores más pobres, en tanto fuente fundamental de los 
aprendizajes, facilitando el acceso a los libros en las 
instituciones de su entorno. 

2. Colaborar con el anterior proyecto de mejoramiento de la 
calidad en 1000 escuelas, proveyendo libros para el trabajo 
escolar de los alumnos. 

3. Facilitar a los ·docentes de dichas escuelas su función de 
enseñanza; proveyendo material bibliográfico para el trabajo de 
aula y para su capacitación y actualizaci ón. 

La selección de libros se realiza mediante cons ulta con 
personal especializado y en función de los requerimientos de 
títulos y editoriales de cada jurisdicción, siendo en todos los 
casos .material bibliográfico de primera calidad y última 
edición. 

Su articulación con el proyecto 1 e s la atención al mismo 
grupo de escuelas seleccionado con tres acciones dife~enciadas: 

# 

# 

# 

# 

Provisión de libros de lectura para la totalidad de los 
alumnos de primero y segundo gra do de las 1000 escuelas . 

Provisión de manuales para la totalidad de los alumnos de 
sexto y séptimo grado de las 1000 escuelas. 

Provisión de libros de texto escolar para 
intermedios de las mismas escuelas , 
aproximadamente el 50% de su matrícula. 

Por otra parte se prevé: 

los grados 
cubriendo 

Entrega de material bibliográfico de consulta y de 
literatura infantil a las bibliotecas de estos 
establecimientos escolares, prGmoviendo la constitución de 
bibliotecas escolares. 

La ejecución del Proyecto se realiza en articulación con la 
red de bibliotecas populares, particularmente aquellas situadas 
en las zonas más carenciadas. 

1.3. Estímulo a las ini ciativas docentes 

Los obstáculos q ue las condiciones institucionales del 
desempeño del rol docente presentan a los enseñantes en zonas 
carenciadas son conocidas. Si embargo, muchos de ellos producen 
innovaciones en sus prácticas pedagógicas , curriculares e 
institucionales en función de la mejora de los aprendizajes de 
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sus alumnos. Estas innovaciones se caracterizan por intentar dar 
respuestas específicas a necesidades particulares de sus 
alumnos. 

Mediante el presente proyecto se trata de reconocer la 
tarea de aquellos docentes que han ideado y practicado 
al terna ti vas innovadoras de enseñanza, lo que se realizará 
becando el desarrollo de 600 innovaciones pensadas por los 
propios docentes. La selección de los proyectos la realizarán 
las instancias provinciales y nacionales y para su 
implementación contarán con apoyo técnico. 

Sus objetivos son: 

# Favorecer la descentralización pedagógica, estimulando 
prácticas de planificación y gestión a nivel escuela, en 
vistas al mejoramiento de la calidad de la enseñanza. 

# Elevar el nivel de logro en el dominio de distintas 
habilidades cognoscitivas por parte de los alumnos ( en 
distintas áreas según sean los proyectos presentados y 
seleccionados). 

# Promover el intercambio, difusión y transferencia de 
experiencias pedagógicas diseñadas por maestros 
comprometidos con la tarea docente con niños de familias 
carenciadas. 

1.4. Desarrollo de informática educativa en escuela media 

El dominio del lenguaje informático y sus aplicaciones se 
va consolidando como una condición cada vez más importante para 
el acceso y movilidad en el mercado de trabajo. A la concepción 
tradicional de alfabetización se le suman otra serie de 
habilidades que son consideradas básicas y enseñables. Por ello 
el dominio del lenguaje informático puede ser descripto como una 
alfabetización segunda aunque también se lo considera como una 
herramienta para el desarrollo intelectual. 

Este proyecto organizará la instalación de gabinetes de 
computación en 500 establecimientos de nivel medio de todo el 
país, que atiendan a una población estudiantil de escasos 
recursos y, por ende, no cuenten con otras vías de acceso a este 
tipo de conocimiento y al uso de las computadoras. 

Complementariamente, se capacitará al personal docente en 
cada escue l a, para potenciar la aplicación · del equipo 
informático. 

Los objetivos de este proyecto son: 

# Brindar a los alumnos de las escuelas seleccionadas una 
oportunidad de aprendizaje de nociones informáticas, 
complementando los aprendizajes de otras asignaturas y 
adquiriendo saberes relevantes para su inserción 
ocupacional. 
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# Animar al compromiso de los docentes y directivos para el 
mejoramiento de la calidad de la educación en sus escuelas 
y para el conocimiento y articulación con otros sectores de 
su comunidad. 

2. Mejoramiento de la infraestructura escolar 

Las dificultades del trabajo docente en aquellas zonas más 
carenciadas se ven agravadas por las características precarias 
e inadecuadas de los edificios escolares. 

El mejoramiento de la calidad educativa no és independiente 
del mejoramiento de las condiciones de infraestructura. En 
muchos casos, estas condiciones son motivo de desaliento para la 
tarea de aprendizaje y de falta de contención institucional para 
docentes y alumnos . 

general de la ejecución de 
la gestión descentralizada 

comisiones de padres y 
con la lógica conexión con 

El c·ri terio 
proyectos será 
cooperadoras, 
establecimiento, 
provinciales. 

2.1. Erradicación de escuelas rancho 

los dist'intos 
a través de 

dirección del 
los gobiernos 

Es .impbrtante revertir la situación de los establecimientos 
escolares de nivel primario en áreas rurales cuya-• precaria 
construcción • atenta de base contra la ~mplementación de 
proyectos pedagógicos. 

El objetivo de este proyecto es el mejoramiento, por 
construcción parcial o total, de 700 escuelas rancho de todo el 
país. 

Los gobiernos provinciales, según las especificaciones 
técnicas y operativas definidas en el Ministerio de Cultura y 
Educación, acompañarán la gestión integral del proyecto, desde 
el momento mismo de la selección de las unidades destinatarias. 

2.2. Construcción de 1000 salas de jardín de infantes 

Existe un marcado consenso~ acerca de la primordial 
importancia que tiene la concurrencia al nivel inicial de 
enseñanza, para el mejor desarrollo de la escolaridad primaria. 
Mayoritariamente, 1a ·población infantil que aún hoy no concurre 
a este nivel está conformada niños de familias carenciadas . En 
ocasiones, esto se debe a la falta de una adecuada distribución 
de la oferta de servicios escolares accesibles y generalizados. 

Teniendo corno perspectiva la obligatoriedad del jardín de 
infantes de 5 años, el gobierno nacional financiará la 
construcción de 1000 salas de jardín de infantes en zonas de 
máxima necesidad detectadas en todo el país, según lo determinen 
las autoridades provinciales . 
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Los objetivos de este proyecto son: 

Colaborar en la extensión de la cobertura del nivel 
inicial, teniendo en cuenta su carácter obligatorio. 

# Favorecer la igualdad de posibilidades de los niños de 
sectores carenciados al brindar una oportunidad educativa 
que incida positivamente en su escolaridad primaria, 
particularmente en cuanto a la retención del primer ciclo. 

2·. 3. Mejoramiento de la infraestructura de 1000 escuelas 
primarias 

Este proyecto se desarrolla en directa conexión con el 
proyecto Mejoramiento de la calidad de la educación en 1000. 
escuelas primarias, y se estructura básicamente para ofrecer una 
respuesta·a las dificultades edilicias que entorpecen la ~area 
diaria de enseñar y aprender . 

Además de este aporte a la habilitación de las escuelas, la 
estrategia descentralizada de ejecución indudablemente generará 
una mejor dinámica de compromiso de toda la comunidad educativa, 
lo que también influirá positivamente en el aprendizaje de los 
niños. 

# 

# 

- Los objetivos de este proyecto son: 

Atender las necesidades de mejoramiento de la 
infraestructura de las escuelas comprendidas en el 
proyecto, colaborando en la mejora del clima institucional 
general. 

Movilizar a la comunidad educativa en torno a una acción 
concreta en beneficio de los alumnos y de sus mejores 
aprendizajes. 

3. Inserción productiva de jóvenes y adultos 

El tránsito del sistema educativo al mundo del trabajo es 
difícil. Los obstáculos se incrementan para los jóvenes con 
escolaridad primaria incompleta o que -aún acreditando dicho 
nivel - carecen de formación ocupacional específica. 

La atenc i ón educativa a jóvenes y adultos fuera del sistema 
y en instancias difíciles requiere programas diversificados en 
coordinación con las restantes instituciones de la sociedad 
ocupadas en el tema . 

Los organismos oficiales y privados competentes, los medios 
de comun i cación social y otros sistemas de información, tienen 
una importancia fundamental, ya que pueden ser ámbitos 
informales de educación vinculada al trabajo. 

Al respecto se desarrollarán dos líneas de acción: 

l. Primer empleo (Proyecto conjunto con el Ministerio de Trabajo 
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y Seguridad Social) 

2. Terminalidad del nivel primario para Jovenes y adultos 
(Proyecto conjunto con la Secretaría de Comunicaciones). 

Mediante estas iniciativas conjuntas con otras dependencias 
estatales, se trata de incorporar a la vida laboral a un 
importante sector de la población cuyas posibilidades 
educacionales y de formación se han visto reducidas por 
condiciones estructurales globale 

3.2.2. Prospectiva para la Educación de Adultos 

Las líneas de acción preyistas para el bienio 1993-1995 son 
variadas y se deducen de una descripción de las necesidades 
actuales del área. 

EntDe las principales necesidades reseñadas, 
señalado 4: 

se han 

l. Necesidad de integrar y articular los sitemas provinciales. 
Esta afirmación proviene del hecho de la dispar integración de 
los servicios tranferidos a las jurisdicciones. La organización 
institucional- y curricular del sector, asimismo, se halla 
determinaqª_ por su orige3 sin articulaciones con otras 
experiencias similares en ·desarrollo. 

2. Necesidad de diversificar la oferta educativa para atender la 
población potencial. 

3. Necesidad de disponer de material didáctico y bibliográfico 
adecuados a la modalidad. El material es específico y no 
rentable en las estrategias editoriales. Se plantea la necesidad 
de la producción de materiales bibliográficos y didácticos para 
los alumnos. 

4. Necesidad de articular curricularmente la cualif~cación 
laboral. La articulación del espacio de trabajo con el espacio 
de aprendiza j e no es directa y la línea curricular más 
importante ha sido definida en ese sentido. 

5. Necesidad de sistematizar, _ evaluar y difundir las 
experiencias innovadoras. La existencia de un número 
significativ_o de experiencias debe ser complementada por su 
reflexión colectiva que haga replicable no ·1a experiencia misma 
sino los criterios que la sustentan. 

6. Necesidad de investigar para disponer de información básica 
que posibiliten la mejor toma de decisiones. 

H Las líneas de accion aquí reseñadas se desprenden del 
"Programa Nacional de educación de adultos 1993-1995" cuya 
versión definitiva está siendo elaborada concomitanternente al 
presente informe. 
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7. Necesidad de revisar y recrear la normativa docente. 

8. Necesidad de construir una red de educación de adultos. Esta 
construcción debe contemplar dos aspectos: una organización que 
contemple el protagonismo de los distintos miembros de ia red y 
un soporte técnico adecuado para viabilizar la sistematización 
de información, su intercambio y la facilidad de las 
comunicaciones. 

9. Necesidad de integrarse diferencialmente con el conjunto del 
sistema educativo. 

10. Necesidades que surgen de la Ley Federal de Educación. Del 
texto de la ley se desprende la prioridad de extender la 
cobertura y la compensación de los desequilibrios regionales. 

De este listado de necesidades prospectivas, se desprenden 
e para el sector de adultos las siguientes lineas de acción para 

el bieni~ 1993-1995: 

1. 

2. 

3. 

4. 

;.:; 

6. 

7. 

8. 

Terminalidad de primaria en lugares de trabajo. En el MCE 
se preven al respecto acciones de asesoramiento técnico y 
financiero a las jurisdicciones, capacitación -de técnicos 
provinciales, elaboración de documentos .de apoyo para 
docentes, y convenios sectoriales y jurisdiccionales. 

MCE proveerá 
del sector, 

con las 

Terminalidad de primaria en cárceles. El 
material d-idáctico, .rea.lizará di•agnósticos 
capacitación, convenios de articulación 
jursidicción. 

primario y 
distribuirá 

criterios de 

Producción de material didáctico para nivel 
bibliográfico para la modalidad. El MCE 
materiales pedagógicos producidos, elborará 
selección de material y lo seleccionará. 

Educación primaria y general básica a distancia. En este 
Programa el MCE prevee la· elaboración de un prediseñp con 
módulos preliminares, el acuerdo con las jurisdicciones, 
elaboración del material definitivo y primeras pruebas del 
mismo, evaluación y reelaboración del material y acciones 
de capacitación a distancia de los equipos provinciales. 

Integración y articulación de los subsistemas 
jurisdiccionales y del nacional. Se prevee desde el MCE la 
sistematización de los currículos vigente, organización de 
pasantías y del régimen de acreditación y equivalencias, 
acciones sobre diagnósticos jurisdiccionales y sobre 
normativas . 

Acuerdo sobre la educación general básica y la polimodal 
para el régimen de adultos . 

Formación continua de los educadores de adultos. El MCE 
prevee relevar experiencias, sistematizarlas y evaluarlas 
para su difusión. 

Construcción de la red Dqcional de educación de adultos. Se 
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9. 

propone por parte del MCE la convocatoria intersectorial de 
discusión sobre documentos de base para la realización de 
la red. 

Investigaciones específicas. Para profundizar el 
conocimiento sobre la enseñanza de adultos se planteará 
desde el MCE una política de investigación de problemas 
prioritarios. 

10. Producción de cortos televisivos y radiales para televisión 
y radio abierta. 

11. Evaluación de la calidad. El MCE plantea a la misma corno 
externa y en el marco de las acciones de evaluación del 
conjunto del sistema. 

3.3. ACCIONES DE ESTIMULO Y DE ACCION TRANVERSAL 

l. Estímulo a la autonomía institucional (descentralización). 
Entre las iniciativas pedagógicas que ponen énfasis en elevar el 
rendimiento del alumno, se destacan las innovaciones destinadas 
a lograr una participación protagónica de los alumnos en 
verdaderas experiencias de aprendizaje pertinente y las que 
favorecen nn rol más profesional del docente. Por otro lado, los 
procesos de descentra1ización de gestió~ han permitido realizar 
numerosas experiencias de regionalización curricular sobre la 
base de identificar competencias y necesidades básicas de 
aprendizaje a nivel provincial y local. 

1.1. Iniciativas docentes: 1000 escuelas premiadas por 
proyectos. 

1.2. Informática educativa: 500 escuelas equipadas con 5 PC 
cada una contra presentación de proyectos informáticos. 

2. Estímulo a la inclusión de actividades científicas 

# Olimpíadas 

# Ferias de los inventos 

# Tutoría de investigadores 

# Feria de ciencias 

3. Estímulo a la excelencia Qrofesional en el sector 

# Plan de formación de recursos humanos en el exterior 
(Masters y PHD en educación) 

# Stages cortos de funcionarios nacionales y provinciales en 
el exterior 

h Estímulo a l mejoramiento de la calidad 

# Plan de l ectura 
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5. Acciones de atención transversal 

# Plan de salud 

# Campament os y campeonatos deportivos 

# Nifiez, mujer, tercera edad 
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A MODO DE SINTESIS Y CONCLUSION 

El perfil del sistema educativo argentino -y el de los 
diversos países de la región- ha sufrido cambios importantes 
desde la asunción de estos compromisos. Hacia el fin del bienio 
nos encontramos con un giro en el modelo de desarrollo 
educativo, puesto que el énfasis en la expansión cuantitativa se 
vio desplazado por las preocupaciones de carácter cualitativo. 

La reformulación de criterios se orientó hacia la necesidad 
de sentar nuevas bases que resignifiquen los objetivos de 
expansión cuantitativa del sistema. 

Estos cambios deben entenderse en el contexto mundial de 
afirmación de modelos que imprimen una racionalidad distinta a 
todos los sistemas. 

De esta manera, el estado de los sistemas educativos de la 
región, y en particular del de la Argentina, pueden considerarse 
corno en un "impasse", en el cual se sentarán bases 
cualitativamente diferentes para el desarrollo educacional. 

Puede decirse que estas transformaciones no han respondido 
siempre a la instauración de un nuevo modelo de planificación , 
sino en ocasiones a la instalación mencionada del cambio 
progresivo de esa racionalidad en ros modelos. No es posible 
hablar en estas circunstancias --de un desarrollo lineal o 
previsible corno el que caracteriza a la expansión cuantitativa: 
si bien son planificables, los tiempos de los procesos signados 
por cambios cualitativos profundos carecen de la capacidad de 
ser proyectados como tendencias definitivas. 

Cabe considerar esta reformulación general de modelos en la 
renovacion de los nuevos compromisos a adoptar en la región para 
el próximo período. 

Sintetizando los aspectos esenciales de una prospectiva 
para la Argentina, se observa un panorama general favorable para 
la construcción de un nuevo modelo de gestión de la política 
educativa. 

Para estructurarlo de acuerdo con ejes representativos de 
estas mejorías, se puede decir que:· 

# Existen nuevas condiciones globales en 1~ Argentina que 
permiten pensar políticas educativas de mediano y largo plazo, 
que basta la actualidad las situaciones coyunturales impedían. 

# En cuanto a la ext ensión de la cobertura de la educación 
básica, v i nculada c on el primer objetivo acordado por el 
PPP.Elu.C, más allá de las disrupciones específicas se observa en 
nuestro país una tendencia hacia una expansión razonable, que 
queda demostrada analizando las diferencias en los valores 
correspondientes al período 80/91. 
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Los quiebres en la matricula han respondido a las 
problemáticas características de la coyuntura económico-social 
que hemos atravesado. 

Los datos parciales del año 1992 recogidos en las 
jurisdicciones permiten suponer que se han recuperado levemente 
las tasas de crecimiento. Sin embargo, debe mantenerse la alerta 
en tanto los datos de egresados demuestran ·una caída en la 
capacidad de retención del sistema. En este sentido, las 
recientes preocupaciones por la calidad educativa resultan 
promisorias. 

# Con respecto a las problemáticas vinculadas con el segundo 
objetivo del PPEALC, en el periodo 1991-1992 se ha generado y 
puesto en marcha por primera vez un plan de educación básica de 
adultos con caracter de federal y concertado. 

También merece destacarse el cambio de prioridades ·en la 
población a atender, ya que se orientan las acciones hacia el 
analfabetismo funcional, mediante programas de completamiento de 
la escolaridad y articulación entre escuela y trabajo. 

Subsisten aún algunos elementos provenientes de la 
problemática de la desarticulación y de las dificultades en la 
implementación, debido a que la federalización total del sistema 
educativo en nuestro país todavía es un ~roceso en marcha. Al 
respecto, la continuidad en las acciones evaluativas que ya se 
han desarrollado puede dar pautas claras para rede.finir las 
prioridades curriculares y organizativas, así como -las 
estrategias futuras. • 

# Puede afirmarse que los mayores avances de la Argentina en 
este último período han sido en torno al tercer objetivo del 
PPEALC. 

Contando con un marco normativo sustancialmente distinto 
que aporta la recientemente sancionada Ley Federal de Educación, 
están dadas ciertas condiciones estructurales de base. Tal es el 
caso de la consideración que se hace en ella acerca de la 
problemática de la evaluación de la calidad educa ti va, cuya 
relevancia había quedado históricamente relegada dentro del 
perfil de nuestro sistema. 

De manera complementaria, la nueva estructura del MCE de la 
Nación descomprime notablemente sus antiguas condiciones 
burocratizadas y abre el espacio para que se asuman de manera 
concreta las tareas para las que fue creado. Cabe aquí la 
advertencia de que todo proceso innovador al instalarse sobre 
los "vicios" de una vieja estructura enquistada, debe darse 
tiempo para lograr una transf orrnación de la magnitud que se 
busca y debe acompañarse de solidas decisiones políticas. 

La c onsecuencia más importante de estos cambios se halla en 
la reformulación de las funciones del MCE de la Nación. Pueden 
destacarse como centr ales las siguientes: 

Coordinar y articular la totalidad del 
Nacional, previniendo la profundización de 
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que se arrastra como consecuencia del modelo centralista 
precedente. 

Realizar acciones de seguimiento del 
sistema , que brinden elementos acerca de la 
para que esta información se constituya en 
la torna de decisiones. 

funcionamiento del 
calidad educativa, 
un insumo eficaz en 

. Frente a la detección de carencia en el alcance o calidad del 
servicio educativo, promover el desarrollo de las acciones 
compensatorias y remediales necesarias. 

. Formular los consensos para la definición de los lineamientos 
de la política educativa nacional, imprimiéndole un verdadero 
caráct~r federal. Para ello se revitalizará el rol del Consejo 
Federai de Cultura y Educación, instancia de mayor 
representatividad en este sentido. 

Un eje central dentro de este proceso de profundas 
transformaciones lo constituye la reformulación de los sistemas 
de información educativa cuya prospectiva aquí se expuso. En 

. tanto no· exista una "puesta a punto" de estos sistemas, 
difícilmente podrán conocerse las condiciones reales en las que 
funciona nuestro sistema educativo hoy y, consecuentemente, 
plantearse de manera ágil y racional las acciones que reorienten 
sus tendencias hacia las metas deseadas. 

En cuanto al desarrollo específico de .acciones de 
evaluación de calidad, se propone el desarrollo de planes de 
características amplias. En ellos se tienen en cuenta diversos 
instrumentos complementarios, que pueden aportar información 
completa acerca del funcionamiento y de los productos del 
sistema educativo. Se abordarán tanto los logros de aprendizaje 
como los aspectos institucionales, contemplando la formación 
docente inicial y continua, las condiciones de trabajo docente, 
así como otras variables definitorias de la calidad educativa. 

Es destacable el hecho de que la implementación de acciones 
de evaluación por sí sola ha sido capaz de movilizar acciones de 
transformación y mejoramiento. 

Las acciones concretas de mejoramiento de calidad, deben 
tratarse aquí con mayor detalle. La constante preocupación que 
se observa sobre este último punto aproximadamente desde el año 
1992 se ha traducido en: 

Innovaciones pedagógicas: se 
concreción de acciones sobre la 
continua. 

destaca la inquietud y la 
formación docente inicial y 

La tendencia general a la "pedagogización" de las acciones, 
surgida en las jurisdicciones provinciales, da cuenta del citado 
vuelco hacia aspectos cuali t ativos por sobre los cuantitativos. 
El panorama al respecto es favorable. 

Sin embargo, debe mantenerse el alerta hacia los sectores 
desfavorecidos, principales destinatarios de las políticas de 
expansión de los siste mas educativos . La redefinición del rol 
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del MCE de nuestro país se constituirá también aquí en el marco 
propicio para promover la planificación y desarrollo de acciones 
comoensatorias en el marco de convenios con las jurisdicciones. 
De ~sta manera, n o quedarán re l egados los aspectos de expansión 
y cobertura. 

- Otro tema relevante es el referido al desarrollo de acciones 
de fortalecimiento institucional. La preocupación sobre el tema 
que se observa en las jurisdicciones y en el Ministerio Nacional 
permite sostener que se las considera como una variable que 
sirve de sustento para la concreción de la federalización real 
del sistema. En el marco de las transferencias de los servicios 
educativos a las · jurisdicciones y del nuevo perfil de un 
Ministerio central sin escuelas, el fortalecimiento 
institucional sienta bases sólidas para prevenir 
desarticulaciones y fragmentaciones en el sistema . 

- La concertación de acciones consensuadas: dentro del panorama 
que ofrecen las transferencias, es preciso enfatizar el 
desarrollo de acciones de transformación curricular, puesto que 
el período que se ha evaluado no ha hecho hincapié en estos 
aspectos. 

De esta manera, la prospectiva en cuanto a la concertación 
a nivel nacional de contenidos mínimos en el marco de la 
federalización del sistema, resultá un punto esencial a 
trabajar. El nuevo rol que asumirá el MCE Nacional- juega aquí un 
papel fundamental. 

Quizás el punto que aún queda por terminar de· definir 
acerca de las transferencias es el de las responsabilidades 
sobre el f inanciamiento. En esos acuerdos están trabajando en 
este momento la Nación y las provincias. 

- Un tema importante en cuanto a la posibilidad de generar 
cambios cualitativos y al mismo tiempo vinculado con que 
recientemente se mencionó, es el de las inversiones en 
educación. La tendencia definitiva es la de racionalización del 
gasto. Se intenta imprimir eficiencia en el financiamiento 
utilizando como estrategia la formulación de proyectos claros, 
es decir la planificaciones no solamente de intenciones sino de 
accciones precisas a corto, mediano y largo plazo, incluyendo la 
variable "costos" de manera determinante. 

Esta tendencia es ·la consecuencia de la superposicion en la 
orientación del gasto que vino dándose en Argentina, producida 
por múltiples factores. Algunos de ellos son: 

la desarticulación del sistema 

. la subestimación de la consideración de la variable 
presupuestaria en el planteamien to de proyect os sociales 

el c ontexto de inestabilidad socio-económica, que generó la 
imposibilidad de planificar a mediano y largo plazo 

La planificación de la orientación de las inversiones en 
educación ha puesto su mira hoy en el t e ma de las transferencias 
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a las jurisdicciones. Se busca establecer un orden de 
prioridades en función de los diagnósticos de las situaciones 
provinciales. 

Desde el panorama nacional, el nuevo rol del Ministerio es 
decisivo en cuanto al planteo de acciones compensatorias y de la 
consiguiente planificción efectiva de las erogaciones que ellas 
requieren. La implementación que se está realizando del del Plan 
Social Educat ivo es una muestra de estas acciones. 

Una consideración destacada merecen las inversiones con 
financiamiento externo . En este sentido, también se observa una 
tendencia a la racionalización, en tanto se busca una definición 
precisa de áreas y prioridades dentro de ellas . Existe una 
decisión política clara de preferencia hacia el diseño de 
proyecto que promuevan cambios reales y sustanciales en la 
gestión educativa con un sentido de optimizar la calidad del 
sistema, - por sobre los proyectos de desarrollo netamente 
conceptual y de limitada capacidad de transferencia a corto y 
mediano plazo. 

Finalmente, es posible afirmar que la Argentina asiste en 
este momento a la "refundación" de su sistema educativo. El 
pasaje de un modelo centralista y burocratizado de gestión hacia 
un modelo descentralizado y federal tiene ya sus raices 
sembradas. La expectativa central está puesta ahora- en su 
afianzamiento, para pos ibilitar el progreso real de e.ste modelo 
que cambia de lleno los estilos de gestión que hasta el momento 
venían desarrollándose. 
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LEY FEDEU.l\.L DE EDUCACION 

TITULO I 

Derechos, obligaciones y garantía:. 

Artículo 1 Q - El derecho constitucional de ensefi.ar y apren­
der queda regulado, para su- ejercicio en todo el territorio argen­
tino, por la presente ley que, sobre la base de principios, establece 
los objetivos de la educación en tanto bien social y re¡¡ponsabili­
dad común, instituye las normas referentes a la organización y 
y unidad del Sistema Nacional de Educación, y sefi.ala el inicio 
y la dirección de su paulatina reconversión para la continua 
adecuación a las necesidades nacionales dentro de los procesos 
de integración. • 

i 
Art. 29 - El Estado nacional tiene la respm1sr.bilidad prin­

cipal e indelegable de fijar y controlar el cumplimiento de la 
política educativa, tendiente a conformar una sociedad argen­
tina justa y autónoma, a la vez que integrada a la región, al 
continente y al mundo. 

Art. 31> - El Estado naciqnal. las provincias y la Municipa­
lidad (le' la Ciudad de Buenos Aires, garantizan el acceso a la 
Educación en todos los ciclos, niveles y regímrn<:s especiales, a 
toda la población, mediante la creación, sostenimiento, autori­
r;ación y supervisión de los servicios necesarios, con la participa­
ción de la familia, la comunidad, sus organizaciones y la inicia­
ti va privada. 

Art. 4Q - Le.s acciones educativas son resr,onsabilidad de la 
familia, como agente natural y primario de la educación, del 
Estado nacional como responsable principal, de las provincias, 
los municipios, la Iglesia Católica, las demás confesiones religio­
sas oficialmente reconocidas y las organizaciones sociales. 

TITULO II 

Principios generales 

CAPITULO I 

De la política educativa 

Art. 5Q - El Estado nacional deberá · fijar los lineamientos 
ele la política educativa respetando los siguientes derechos, prin~ 
cipios y criterios: 

a) El fortalecimiento de la identidad nacional atendiendo 
a las idiosincrasias locales, provinciales y regionales. 
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b) El afianzamiento de la soberanía. de la Nación. 
c) La consolidación de la democracia en su forma represen­

ta tiva, republicana y federal. 
d) El-desarrollo social, cultural, científico, tecnológico y el 

crecimienao económico del país. 
e) La libertad de enseñar y aprender. 
f) La concreción de una efectiva igualdad de oportunidades 

y posibilidades para todos los habitantes y el rechazo a 
todo tipo de discriminación. 

g) La equidad a través de la justa distribución de los ser­
vicios educacionales a fin de lograr la mejor calidad po­
sible y resultados equivalentes a partir ele la heteroge­
neidad de la población. 

h) La cobertura asistencial y la elaboración de programas 
especiales para posibilitar el acceso, permanencia y egre­
so ele todos los habitantes al sistema educativo propuesto 
·p<?r _la presente le)1. 

i) La educación concebida como proceso permanente. 
j) La valorización del trabajo como realización del hombre 

y la sociedad y como eje vertebrador del proceso social y 
educativo. 

k) La integración de las personas con necesidades especiales 
mediante el pleno desarrollo de sus capacidades. 

1) El desarrollo ele una conciencia sobre nutrición, salud e 
higiene, profundizando ,su conocimiento y cuidado como 
forma de preve·nción de las enfermedades y de las depen­
dencias psicofísicas. 

11) El fomento de las actividades física:s y deportivas para 
p~sibilitar el desarrollo armónico e integral de las per, 
sonas. 

m) La conservación del medio ambiente, teniendo en cuenta 
las necesidades del ser humano como integrante del 
mismo. 

n) La superación de todo estereotipo discriminatorio en los 
materiales didácticos. 

ü) La erradicación del analfabetismo mediante la educación 
de los jóvenes y adultos que no hubieran completado la 
ese!olaridad obligatoria. 

o) La ar-monización de las acciones educativas formales con 
la actividad no formal ofrecida por los-diversos sectores 
de la sociedad y las .modalidades informales que surgen 
espontáneamente en ella. 

p) El estímulo, promoción y apoyo a las innovaciones edu­
cativas y a los regímenes alternativos de educación, par­
ticularmente los sistemas abiertos y a distancia. 

1 " r. r7 ri r. r, 

q) El derecho de tas comunidades aborígenes a preservar 
sus pautas culturales y al aprendizaje y enseñanza de su 
lengua, dando lugar a la participación de sus mayores en 
el proceso de enseñanza. • • 

r) El establecimiento de las condiciones que posibiliten el 
aprendizaje de conductas de convivencia social pluralista 
y participativa. • 

s )· La participación de la familia, la comunidad, las asocia­
ciones docéntes legalmente reconocidas y las organiza-
ciones sociales. • 

t ) El derecho de los padres como integrantes de la comuni­
dad educativa a asociarse y a participar en organizacio­
nes de apoyo a la gestión educati~a. 

u) El derecho de los alumnos a que ise respete su integri­
dad, dignidad, libertad de conciencia, de expresión y a 
recibir orientación. 

v) El-derecho de los docentes universitarios a la libertad de 
cátedra y de todos los docentes a la dignificación y jerar­
quización de su profesión. 

w) La participación del Congreso de la Nación, según lo es­
tablecido en el artículo 53, inciso n). 

CAPITULO II 

Del sistema educati-vo nacional 

Art. 69 - El sistema educativo posibilitará la formación in· 
tegral y permanente del hambre y la mujer, con vocación nacio­
nal, proyección regional y continental y visión universal, que se 
realicen como personas en las dimensiones cultural, social, esté­
tica, ética y religiosa, acorde con sus capacidades, guiados pol' 
los valores de vida, libertad, bien, verdad, paz, solidaridad, tole· 
rancia, igualdad y justicia. Capaces de elaborar, por decisión exis­
tencial, su propio proyecto de vida. Ciudadanos responsables, 
protagonistas críticos, creadores y transformadores de la socie­
dad, a través del amor, el conocimiento y el trabajo. Defensores 
de las insqtuciones democráticas y del medio ambiente. 

Art. 79 - El sistema educativo está integrado pcr los servi­
cios educativos de las jurisdicciones nacional, provincial y muni­
cipal, que _incluyen los de las entidades de gestión privada reco­
nocidas. 

Art. 89 - El sistema educativo asegurará a todos los habi­
tantes del pals el ejercicio efectivo de si.l derecho a aprender , 
mediante la igualdad de oportunidades y posibilidades, sin dis­
criminación alguna. 

9 
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Art. 91> - El sistema educativo ha de ser flexible, articulado, 
equitativo, abierto, prospectivo y orientado a satisfacer las nece­
sidades nacionales y la diversidad regional. 

'fITULO m 

Estructura del sistema educativo nacional 

CAPITULO I 

Descripción general 

. Art. 10 - La estructura ele sistema educativo, que será Im­
plementada en forma gradual y progresiva, estará integrada por: 

a) Educación Inicial constituida por el jardín de infantes • 
. ..para niños/as cte-'3 a 5 años de edad, siendo obligatorio 

el último año. Las provincias y la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires establecerán, cuando sea nece­
sario,.servicios de jardín maternal para niños/as menores 
de 3 años y prestarán apoyo a las instituciones de la c~­
munidad para que éstas los brinden y ayuda a las fami­
lias que los requieran. 

b) Educación General Básica, obligatoria, de 9 años de du­
ración a partir de los 6 años de edad, entendida como u1;1a 
unidad pedagógica integral y organizada en ciclos, segun 
lo establecido en el artículo 15. • 

e) Educación Polimoc\al, después del cumplimiento de la 
Educación General Básica, impartida por instituciones 
específicas de tres años de duración como mínimo. 

d) Educación Superior, profesional y académica de grad?, 
luego de cumplida la Educ~ció_n P?limodal; su ~uración 
será determinada por las mst1tuc1ones uruversitarias y 
no universitarias, según corresponda. 

e) Educación Cuaternaria. . 

Art. 11 - El sistema educativo comprende, también, otros 
regímenes especiales que tiene~ por fi~lidad atender las ~ece­
sidades que no pudieran ser satisfechas por la estructura basica, 
y que exijan ofertas específicas düerenciadas en func~ón de las 
particularidades o necesidades del educando o del med10. 
. Las provincias y la MuniclpaUdad de la Ciudad de Buenos 

Aires acordarán en el seno del Consejo Federal de Cultura y Edu• 
c·ación ofertas educativas de menor duración y con preparación 
ocupa~ional. específica, para quienes hayan terminado la Educa­
ción General Básica y obligatoria. Ello no impedirá a los educan­
dos proseguir estudios en los siguientes niveles del sistema. 

10 
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Art. 12 - Los niveles, ciclos y regímenes especiales que inte­
gren la estructura del sistema educativo deben articularse, a fin 
de profundizar los objetivos, facilitar el pasaje y continuidad, y 

•. asegurar la movilidad horizontal y vertical de los alumnos/as. 
En casos excepcionales, el acceso a cada uno de ellos no exi­

girá el cumplimiento cronológico de los anteriores sino la acre­
ditación, mediante evaluación por un jurado de reconocida com­
petencia, de las aptitudes y conocimientos requeridos. 

CAPITULO II 

Ed11cación inicial 

Art. 13 - Los objiiúvos de la Educación Inicial son: 
a) Incentivar el proceso de estructuración del pensamiento, 

de la imaginación creadora, las formas de expresión per­
sonal y de comunicación verbal y gráfica. 

b) Favorecer el proceso de maduración del niño/a en lo sen­
sorio motor, la manüestación lúdica y estática, la inicia­
ción deportiva y artística, el crecimiento socio-afectivo, y 
los valores éticos. 

c) Estimular hábitos de integración social, de convivencia 
grupal, de solidaridad y cooperación y de conservación 
del medio ambiente. 

d) Fortalecer la vinculación entre la institución educativa y 
la familia. • 

e) Prevenir y atender las desigualdades físicas, psíquicas y 
sociales originadas en deficiencias de orden biológico, nu­
tricional, familiar y ambiental mediante programas es­
peciales y acciones articuladas con otras instituciones co­
munitarias. 

Art. 14 - Todos los establecin1ientos que presten este ser­
vicio, sean de gestión estatal o privada, serán autorizados y su­
pervisados por las autoridades educativas de las provincias y la 

• .Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. Esto será extensivo 
a las actividades pedagógicas dirigidas a niños/ as menores de 
3 años, las que deberán estar a cargo de personal docente espe­
cializado. 

CAPITULO III 

Educación general bcfaica 

Art. 15 - Los objetivos de la Educación General Básica son: 
a) Proporcionar una fonnación básica común a todos los 

niños y adolescentes del país garantizando su acceso, 
permanencia y promoción y la igualdad en la calidad y 
logros de los aprendizajes. 

11 
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b) F'a yorecer el desarrollo individual, social y personal pa­
ra 'Un desempeño responsable, comprometido con la co­
munidad, consciente de sus -deberes y derechos, y respe­
tuoso de los de los demás. 

c) Incentivar la búsqueda permanente de la verdad, desa­
rrollar el juicio crítico y hábitos valorativos y favorecer 
el desarrollo de las capacidades físicas, intelectuales, 
afectivo-volitivas, estéticas y los valores 'éticos y espiri­
tuales. 

d) Lograr la adquisición y el dominio instrumental de los 
saberes considerados ·socialmente significativos: comu­
nicación verbal y escrita, lenguaje: y operatoria ma­
temática_, ciencias naturales y ecología, ciencias exactas, 
tecnolog~a e 'informática, ciencias sociales y cultura na- , 
ctonal, latinoamericana y universal. 

e) .:(pcorporar el trabajo como metodología pedagógica, en 
tanto síntesis entre teoría y práctica, que fomenta la 
reflexión sobre la realidad, estimula el juicio crítico y 
es medio de organización y promoción comunitaria. 

f) Adquirir hábitos de higiene y de preservación de la salud 
en todas sus dimensiones.-

g) Utilizar la educación física y el deporte como elemento 
indispensable para desarrollar con integralidad la di-
mensión psicofísica. _ 

h) Conocer y valorar críticamente nuestra tradición y pa­
trimonio cultural, para poder optar por aquellos elemen~ 
tos que mejor favorezcan el desarrollo integral como per­
sona. 

CAPITULO IV 

EdU9ación polimodal 

Art. 16 - Los objetivos del ciclo pollmodal son: 
a) Preparar para el ejercicio de los derechos y el cumpli­

miento de los deberes de ciudadano/a en una sociedad 
democrática moderna, de manera de lograr una voluntad 
comprometida con el bien común, para el uso responsable 
de la libertad y para la adopción de comportamientos so­
ciales de contenido ético en el plano individual, familiar, 
laboral y comunitario. 

b) Afianzar la conciencia del deber de constituirse en agen­
te de cambio positivo en su medio social y nat_ural. 

e) Profundizar el conocimiento teórico en un conjunto de 
saberes agrupa9-os según las orientaciones siguientes: 
humanística, social, científica y técnica. 
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d}. Desarrollar habilidades instrumentales, incorporando el 
trabajo como elemento pedagógico, que acrediten para 
el acceso a los sectores de producción y del trabajo. 

e) Desarrollar una actitud reflexiva y crítica ante los men­
sajes de los medios de comunicación social. 

f) Favorecer la autononúa intelectual y el desarrollo de las 
capacidades necesarias para la prosecución de estudios 
ulteriores. 

g) Propiciar la.práctica de la educación física y del deporte, 
para posibilitar el desarrollo armónico e integral del/la 
joven y favorecer la preservación de su salud psicofísica. 

• Art. 17 - La organización del ciclo pollmoclal incorporará • 
ton los debidos recaudos pedagógicos y sociales, el régimen ele 
alternnncia entre la institución escolar y las empresas. Se procu-

• rará que las organizaciones empresarias y sindicales asuman un 
compromiso efectivo en el proceso de formación, aportando sus 

. iniciativas pedagógicas, los espacios adecuados y el acceso a la 
tecnología del mundo del trabajo y la producción. 

CAPITULO V 

Educación swperior 

Art. 18 - La etapa profesional de grado no universitario se 
cumplirá en los institutos ,de formación docente o equivalentes 
y en institutos ele .formación técnica que otorgarán títulos pro­
fesionales y estarán articulados horizontal y verticalmente con 
la universidad. 

Art. 19 - Los objetivos de la formación docente son: 
a) Preparar y capacitar para un eficaz desempeño en cada 

uno de los niveles ·del sistema educacional y en las moda­
lidades mencionadas posteriormente en esta ley. 

b). Perfeccionar con criterio permanente a graduados y do­
centes en actividad en los a$pectos científico, metodoló­
gico, artístico y cultural. Formar investigadores y admi- . 
n.istradores educativos. 

c) Formar al docente como elemento activo de participación 
en el sistema democrático. 

.d) Fomentar el sentido responsable de ejercicio de la docen-
cia y el re~peto por la tarea educa~ora·. • • • ; 

Ait. 20 - Los institutos de formación técnica tendrán como 
ob je ti vo el de .brindar formación profesional y reconversión per~ 
manente en las diferentes áreas del saber técnico y práctico de 
~cuerdo _con los intereses ~e los al_umnos y la actual y potenciai 
estructura ocupacional. • 
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Art. 21-La etapa profesional y académica de grado univer~ 
sltario se cumplli'á en instituciones universitarias entendidaS< 
como comW1idades de trabajo que tienen la finalidad de enseñar, 
realizar investigación, construir y difundir bienes y prestar ser­
vicios con 'proyección social y contribuir a la solución de los pro­
blemas argentinos y continentales. 

Art. 22 - Son funciones de las universidades: 
a) Formar y capacitar técnicos y profesionales, conforme a . 

los requerimientos nacionales y regionales, atendiendo 
las vocaciones personales y recurriendo a los adelantos 
mundiales de las cienciA.s, las artes y las técnicas que re­
sulten de interés para el país. 

b) Desarrollar el conocimiento en el más alto nivel con sen­
tido critico, creativo e interdisciplinario, estimulando la 
permanente búsqueda de (a verdad. 

c) Difundir el conocimiento científico-tecnológico para con­
tribuir al permanepte mejoramiento de las condiciones 
ae·:vida de nuestro pueblo y de la competitividad tecnoló­
gica del país. 

d) Estimular una sistemática reflexión intelectual y el es­
tudio ds la cultura y la realidad nacional, latinoameri­
cana y universal.. 

e) Ejercer la consultoría de organismos nacionales y pri­
vados. 

Art. 23 - Las universidades gozan de autonomía académica 
y autarquía administrativa y económico-financiera en .el marco 
de la legislación específica.. ' .. 

Art. 24 - La organización y autorización de universidades 
alternativas, experimentales, de posgrado, abiertas, a distancia, 
institutos universitarios tecnológicos, pedagógicos y otros creados 
libremente por iniciativa comunitaria, se regirán por una: ley 
específica. 

CAPITULO VI 

Educación cuaternaria 

Art. 25 - La educación cuaternaria estará bajo la responsa­
bilidad de las universidades y de las instituciones académicas, 
científicas y profesionales de reconocido nivel, siendo requisito 
para quienes se Inscriban el haber terminado la etapa de grado o 
acreditar conocimiento y experiencia suficientes para el cursado 
del mismo. 

. •· Art. 26 - El objetivo de la educación cuaternaria es profun­
dfzar ~y actualizar la formación cultural, docente, científica, ar­
tística y tecnológica mediante la investigación, la reflexión cri­
tica sobre la disciplina y el intercambio sobre los avances en las 
especialidades; 
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CAPITULO VIl 

Regímenes especial/33 

A: Educación especial 

n 

Art. 27 - Las autoridades educativas de las provincias y de 
Ja Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires coordinarán con 
las de otras áreas acciones de carácter preventivo y otras dirigi­
das a la detección de niños/as con necesidades especiales. 

El cumplimiento de la obligatoriedad indicada en el artícu­
lo 1 o incisos a) y b), tendrá en cuenta las condiciones personales 
del educando/a. 

• Art. 28 - Los objetivos de la educación especial son: 
a)' Garantizar la atención de las personas con estas necesi­
. dades educativas desde el momento de su detección. Este 

servicio se prestará en centros o escuelas de educación 
especial. 

b) Brindar una formación individualizada, nonnalizadora 
e integradora, orientada al desarrollo integral de la per­
sona y a una capacitación labqral que le permita su in­
corporación al mundo del trabajo y la producción. 

Art. 29 - La situación de los alumnos/as atendidos en cen­
tros o escuelas especiales será revisada periódicamente por equi­

.pos de profesionales, de manera de facilitar, cuando sea posible 
y de conformidad con ambos padres, la integración a las unidades 
escolares comunes. En tal caso el proceso educativo estará a car­
go del personal especializado que corresponda y se deberán adop­
tar criterios particulares de currículo, organización escolar, in­
fraestructura y mater!al didáctico. 

B: Educación de adittltos 

Art. 30 - Los objetivos de la educación de adultos son: 
a) El desarrollo integral y la cualificación laboral de aque­

llas personas que no cumplieron con la regularidad de 
la educación general básica y obligatoria, o habiendo cum­
plido con la misma deseen adquirir o mejorar su prepa­
ración a los efectos de proseguir estudios en los otros 
niveles del sistema, dentro o fuera de este régimen es­
pecial. 

b) Promover la organización de sistemas y programas de 
formación y reconversión laboral, los que serán alter­
nativos o complementarios a los de la educación formal. 
Estos sistemas se organizarán con la participación con­
certada de las autoridades laborales, organizaciones sin­
qicales y empresarias y otras organizac~ones sociales 
vinculadas al trabajo y la producción. 

15 
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c) Brindar la posibilidad de acceder. a servicios educativos 
er~ los distintos niveles del sistema a las personas que SI:! 

, encuentren privadas de libertad en establecimientos car­
celarios, servicios que serán supervisados por las autori­
dades educativas correspondientes. 

d) Brindar la posibilidad de alfabetización, bajo la supervi­
sión de las autoridades educativas oficiales, a quienes se 
Pncuentren cumpliendo con el servicio militar obligatorio. 

C: Ed1tcación artística . 

Art. 31 - Los contenidos de la educación artística que se 
correspondan con los de los ciclos y niveles en los que se basa. 
la estructura del sistema deberán· ser equivalentes, diferencián­
dose únicamente por las disciplinas artísticas y pedagógicas. 

• 1 
Art. 32 - La docencia de· las materias artísticas en el nivel 

inicial X en la educació11-.primaria· tendrá en cuenta las particu­
laridadeii de la formación en este régimen especial. Estará a 
cargo de los maestros egresados de las escuelas de arte que con­
templen el requisito de que sus alumnos/nas completen la edu­
cación media. 

16 . 

D: Otros reg·ímenes especiaJ,es 

Art. 33 - Las autoridades educativas oficiales: 
a) Organizarán o facilitarán la organización de programas 

a desarrollarse en los establecimientos comunes para la 
detección temprana, la ampliación de la formación y el 
seguimiento de los alumnos/as con capacidades o talentos 
especiales. . 

b) Promoverán la organización y el funcionamiento del sis­
tema de educación abierta y a distancia y otros regímenes 
especiales alternativos dirigidos a sectores de la pobla­
ción que no concurran a establecimientos presenciales 
o que requieran servicios educativos complementarios. 
A tal fin, se dispondrá, entre otros medios, de espacios 
televisivos y radiales. 

c) Supervisarán las acciones educativas impartidas a ni-
11os/as y adolescentes que se encuentren internados tran­
sitoriamente por circunstancias objetivas de carácter di­
verso. Estas acciones estarán a cargo del'personal docente 
y se corresponderán con los contenidos curriculares fija­
dos para cada ciclo del sistema educativo. 

En todos los casos que sea posible, se instrumentarán 
las medidas necesarias para que estos educandos en si­
tuaciones atípicas cursen sus estudios en las escuelas 
comunes del sistema, con el apoyo de personal docente 
especializado. 

ri r7 
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d) En todos los casos de regímenes especiales alternativos 
se asegurará que el proceso de enseñanza-aprendizaje 
tenga un valor formativo equivalente al logrado en las 
etapas del sistema formal. 

Art. 34 - El Estado nacional promoverá programas, en 
coordinación con las pertinentes jurisdicciones, de rescate y for­
talecimiento de lenguas y culturas indígenas, enfatizando su 
carácter de instrumento de integración, • 

TITULO rv 
Educación no formal 

Art. 35-- Las autoridades educativas oficiales-, .. 
a) Promoverán la oferta de servicios de educación no formal 

vinculados o no con los servicios ele educación formal. 
b) Propiciarán acciones de capacitación docente para esta 

área, 
• c) Facilitarán a la comunidad información sobre la oferta 

de educación no formal. 
d) Promoverán convenios con asociaciones intermedias a los 

efectos de realizar programas conjuntos de educación no 
formal que respondan a las demandas de los sectores que 
representan. 

e) Posibilitarán la organización de centros culturales para 
jóvenes, quienes participarán en el diseño de su propio 
programa de actividades vinculadas con el arte, el de­
porte, la ciencia y la cultura. Estarán a cargo de personal 
especializado, otorgarán las certificaciones correspon­
dientes y se articularán con el ciclo polimodal. 

f) Facilitarán el uso de la infraestructura edilicia y el equi­
pamiento de las instituciones públicas y de los estableci­
mientos del sistema educativo formal, para la educación 
no formal sin fines de lucro. 

g) Protegerán los derechos de los usuarios de los servicios 
de educación no formal organizados por instituciones de 
gestión privada que cuenten con reconocimiento oficial. 
Aquellos que no tengan este reconocimiento quedarán 
sujetos a las normas del. derecho común. 

TITULO V 

D~ la ensefianza de gestión privada 

Art. 36 - Los servicios educativos de gestión privada estarán 
sujetos al reconocimiento previo y a la supervisión de las auto­
ridades educativas oficiales. 
. Tendrán derecho a prestar estos servicios los siguientes 

agentes: 
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La Iglesia Católica y demás confesiones religiosas inscritas 
en el Registro Nacional· de Cultos; las sociedades, asociaciones, 
fundaciones y empresas con personería jurídica; y las personas 
de existencia visible. 

Estos 'agentes tendrán; dentro del sistema nacional de edu­
cación y con sujeción a las normas reglamentarias, los siguientes 
derechos y obligaciones: 

a) Derechos: Crear, organizar y sostener escuelas; nombrar 
y promover a su personal directivo, docente, administra­
tivo y auxiliar; disponer sobre la utilización del edificio 
escolar; formular planes y programas de estudio; otorgar 
certüicados y títulos reconocidos; participar del planea­
miento educativo. 

b) Obligaciones: Responder a los lineamientos de la política 
educativa nacioz:¡al y jurisdiccional; ofrecer servicios edu­
cativos que respondan a necesidades de la comunidad, 
con posibllidad de abrirse solidariamente a cualquier otro 
t-il?o . de servicio (.I'l:!creativo, cultural, asistencial); brln­
da1' toda la información necesaria· para el control pedagó­
gico contable y laboral por parte del Estado. 

Art. 37 - El aporte estatal para atender· los salarios docen­
tes de los establecimientos educativos de gestión privada, se 
basará en criterios objetivos de acuerdo al principio de justicia 
distributiva en el marco de la justicia social y teniendo en cuenta 
entre otros aspectos: la función social que cumple en su zona.de 
Influencia, el tipo de establecimiento y la cuota que se percibe. 

' • 
Art. 38 - Los/as docentes de las instituciones educativas 

de· gestión privada reconocidas tendrán derecho a una remune­
ración mínima igual a la de los/as docentes de instituciones de 
gestión estatal y deberán poseer títulos reconocidos por la nor­
mativa v!gente .en cada jurisdicción. 

TÍTULO VI 

Gratuidad y asistencialidád 

Art. 39 - El Estado nacional, las provincias y la Municipa­
lidad de la Ciudad de Buenos Aires se obligan, mediante la asig­
nación en los respectivos presupuestos educativos a garanti_zar el 
principio de gratuidad en los servicios estatales, en todos los 
niveles y reg:ímenes especiales. 

El Estado nacional realizará el aporte financiero principal 
. al :sistema universitario estatal para asegurar que ese servicio 
• se preste a todos los habitantes que lo requieran. Las universi­
dades podrán disponer de otras fuentes complementarias de fi­
nanciamiento que serán establecidas por una ley específica, sobre 
la base de los principios de gratuidad y equidad. 
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. El E!stado nacional, las provincias y la Municipalidad de la 
·ciudad de Buenos Aires establecerán un sistema de becas para 
alumnos(as en co~diciones so~ioeconómicas des!avorables, que 
cursen ciclos y/o niveles poster10res a la Educacion General Bá­
sica y Obligatoria, las que se basarán en el rendimiento aca­
démico. 

. Art. 40 - El Estado nacional, las provincias y la Municipa-
lidad de la Ciudad de Buenos Aires se obligan a: • 

a) Garantizar a todos los alumnos/as el cumplimiento de la 
obligatoriedad q1;1e dete~·mina la presente ley, ampliando 
la oferta de servicios e implementando, con criterio soli­
dario, en concertación con los organismos de acción so­
cial esta~les. y pr~vados, c?operadoras, cooperativas · y-· 
otras asociaciones mtermed1as, programas asistenciales 
de salud, alimentación, vestido, material de estudio y 

.- transporte para los niños/as y adolescentes de los sectores 
s~ciales más desfavorecidos. En todos los casos los orga­
msmos estatales y privados integrarán sus esfuerzos a 
fin _de lograr la optimización de los recursos, y se ad~p­
taran acciones específicas para las personas que no ingre­
san al sistema, para las que lo abandonan y para las 
repiten tes. 

b) Organizar pla:nes asistenciales específicos para los niños/ 
as atendidos por la Educación Inicial pertenecientes a fa­
milias con necesidades básicas insatisfechas en concer­
tación con organismos de acción social est~tales y pri­
vados. 

c) Organizar planes asistenciales específicos para los niños/ 
as atendidos por la Educación Especial pertenecientes 
a familias con necesidades básicas insatisfechas desde la 
etapa de estimulación temprana, en concertación con los 
organismos estatales y privados que correspondan. 

Los planes y programas de salud y alimentación que 
se desarrollen en el ámbito escolar estarán orientados al 
conjunto de los alumnos/as. 

TITULO VII 

Urúdad escolar y comunidad educativa 

Art. 41 .- La unidad ~scolar -como estructura pedagógica 
formal del sistema y como ambito físico y social.:_ adoptatá crite­
rios institucionales y prácticas educativas democráticas, estable­
cerá vínculos con las diferentes organizaciones de su entorno y 
pondrá a disposición su infraestructura edlllcia para el desarrollo 
de actividades extraescolares y comunitarias preservando lo ati­
nente al destino y funciones específicas del establecimiento. 

· 19 
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Art. 42-La comunidad educativa estara m~egu1u ... !JUl uutv 
tivos, docentes, padres, ex alumnos/as, personal administrativo y 
auxiliar de la docencia y orgarúzaciones representativas, y parti­
cipará. -según su propia opción y de acuerdo al proyecto institu­
cional específico- en la organización y gestión de la unidad 
escolar, y'en todo aquello que baga al apoyo y mejoramiento de 
la calidad de la educación, sin afectar el ejercicio de las respon­
sabilldades directivas y docentes. 

2,Q 

TITULO vrn 

Derechos y deberes de los miembros 
ele la commúclad educativa 

éAPITULO I 

~ los ediu;andos 

Art. 43 - Los educ:andos .tienen derecho a: 
a) • Recibir educación en cantidad y calidad tales que posibi-

. liten el desarrollo de sus conocimientos, habilidades y su 
sentido de responsabilidad y solidaridad social. 

b) Ser re·spetados eri su libertaq.· de conciencia, sus convic­
ciones .. religiosas, morales y políticas en el marco de la 
con vi vencía democríÍ, tica. 

c) Ser evaluados en sus desempeños y logros, conforme con 
criterios rigurosa y científicemente fundados, en todos 
los niveles, ciclos y regímenes especiales del sistema, e 
informados al respecto. 

d) Recibir ori~ntación vocacional, acadénüca y prófesional­
ocupacional que posibilite su inserción en el muhdo labo­
ral o la prosecución de otros estudios. 

e) Integrar centros, asociaciones y clubes de estudiantes u 
otras organizaciones comunitarias para participar en el 
funcionamiento de las unidades educativas, con respon­
sabilidades progresivamente mayores, a medida que avan­
ce en los rúveles del sistema. 

f) Desarrollar sus aprendizajes en edificios que .resp_on~an 
a normas de seguridad y salubridad que cuenten con ms­
talaciones y equipamiento que aseguren la calidad Y la 
eficacia del servicio educativo. 

g) Estar ampar~dos por un sistema de seguridad social du­
rante su permanencia en el establecimiento e~colar y en 
aquellas actividades programadas por las autot'.1dades edu­
cativas correspo!lclientes. 

l 
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t;Al'l'l'ULU 1l 

De los padres 

Art. 44 - Los padres o .tutores de los alumnos/as1 tienen 
derecho .a: · 

a) Ser reconocidos como agente natural y primario de la 
educación. 

b) Participar en las actividades de los establecimientos edu­
cativo~ en forma individual o a través de los órganos cole­
giados representativos de la comunidad educativa. 

c) Elegir para sus hijos/as o pupilos/as, la institución edu­
cativa cuyo ideario responda a sus convicciones filosófi­
cas, éticas o_ religiosas. .. . 

d) Ser informados en forma periódica acerca de la evolución 
y evaluación. del proceso educativo de sus hijos/as . . 

Art. 45 -'Los padres o tutores de los alumnos/as, tienen las 
siguientes· obligaciones: 

a) Hacer cumplir a sus hijos/as con la Educación General 
Básica y Obligatoria (artículo 10) o con la Educación Es­
pecial ( artículo 2_7). 

b) Seguir y apoyar la evolución del proceso educativo de sus 
hijos/as. 

c) Respetar y hacer respetar a sus hijos/as las normas de 
convivencia de la unidad educativa. 

CAPITULO III 

De los docentes 

Art. 46 - Sin perjuicio de los derechos laborales reconocidos 
por la normativa vigente y la que se establezca a través de una 
legislación específica, se resguardarán los derechos de todos los 
trabajadores/as de la educación del ámbito estatal y privado a: 

a) Ejércer su profesión sobre la base del respeto a la libertad 
de cátedra y a la libertad de enseñanza, en el marco de 
las normas pedagógicas y curriculares establecidas por la 
autoridad educativa. 

b) Ingresar en el sistema mediante un régimen de concur­
sos que garantice la idoneidad profesional y el respeto 
por las incumbencias profesionales, y ascender en la ca­
rrera docente, a partir de sus propios méritos y su actua­
lización profesional. . .,. 

e) Percibir una remuneración justa por sus tareas y capa­
citación. 

d) El cuidado de la salud y la prevención de enfermedades 
laborales. 

1 
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e) lnjercer su profesión en edilicios que reúnan las condicio­
nes de salubridad y seguridad acordes con una ade~uada 
calidad de vida y a disponer en su lugar de traba¡o del 
equipamiento y de los recursos didácticos nece!>arios. 

f) El reconocimiento· de los servicios prestados Y el acceso 
a. beneficios especiales cuando los mismos se realicen en 
establecimientos ele zonas desfavorables o aisladas. 

g) Un sistema previsional que permita, en el ejercicio pro­
fesional la movilidad entre las distintas jurisdicciones, 
el reco~ocimiento de los aportes y la antigüedad acumu­
lada en cualquiera de ellas. 

h) La participación gremial. 
1) La capacitación, actu.alízación y nueva for_mación en ser­

vicio, para adaptarse a los cambios curriculares reque­
ridos. 

Los trabajadores de la educación de. establecimiento~ de ges­
tión privac;la deberán poseer titulas habilitantes recono.c1dos por 
la correspGndiente jurisdicción educativa para el ejercicio de la 
profesión, en cuyo caso tendrán derecho a las cond~ciones de 
labor prescriptas en el presente articulo, con excepción de los 
Incisos a) y b). 

Al't. 47 - Serán deberes de los trabajadores de la educación: 
a) Respetar las normas Institucionales de la comunidad edu­

cativa que integran. 
b) Colaborar solidarlatl\ente en las actividades de la comu­

nidad educativa; 
c) Orientar su actuación en función del respeto a la libertad 

y dignidad del alumno/a como persona. 
d) Sµ formación y actualización permanente. . 
e) Afianzar el sentido de la responsabilidad en el ejercicio 

de la docencia y el respeto por la tarea educativa. 

TiTULO IX 

De la calidad de la educación y su evaluación 

.. Art. 48 - El Ministerio de Cultura y Educación de lá Na­
ción, las provincias y la Municipalldad de la Ciuda,d de Buenos 
Aires deber,n garantizar la calidad de la formacion impartida 
en lo~ distintos ciclos, niveles y regímenes especiales mediante 
la evaluación permanente del sistema educativo, controlando su 
adecuación a lo establecido en esta ley, a las necesidades de la 
comunidad·,7·a la política educativa nacional, de-cada provincia 
y-de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y a las con­
certadas en el seno del Consejo Federal de Cultura Y Educación. 
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A ese fin debera convocar junto con el Consejo l<'ederal de 
Cultura y Educación a especialistas de reconocida idoneidad e 
independencia de criterio para desarrollar las- investigaciones 
pertinentes por medio de técQicas objetivas aceptadas y actua­
lizadas. 

El Ministerio de Cultura y Educación deberá enviar un in­
forme anual a la Comisión de Educación de ambas Cámaras del 
Congreso de la Nación donde se detallen los análisis realizados 
y las conclusiones referidas a los objetivos que se establecen en 
la presente ley: 

•• Art. 49 - La ·evalúación de la calidad eri el sistema· educa­
tivo verificará la adecuación de los contenidos curriculares de 
los distintos ciclos, niveles y regímenes especiales a las necesida­
des sociales y a los requerimientos educativos de la comunidad, 
así como el nivel de aprendizaje de los alumnos/as y la calidad 
de la formación docente.! 

Art. 50 - Las autoridades educativas de las provincias y de 
la Municipalidad de la Ciudad. de Buenos Aires evaluarán perió­
dicamente la calldad y el funcionamiento del sistema educativo 
en el ámbito de su competencia. 

TITULO X 

Gobierno y adminisUración 

Art. 51-El gobierno y administración del sistema educa­
tivo asegurará el efectivo cumplimiento de los principios y ob­
¡etivos establecidos ert esta ley, teniendo en cuenta los crite­
rios de: 

- Unidad nacional. 
- Democratización. 
- Descentralización y federalización. 
- Participación. 
- Equidad. 
- Intersectorialidad. 
- . Articulación. 
- Transformación e innovación. 
Art. 52 - El gobierno y administración del sistema educa­

tivo es una responsabilidad concurrente y concertada del Poder 
Ejecutivo nacional, de los poderes ejecutivos de las provincias 
y del de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

• CAPITULO I 

Del Ministerio de Cultura y Educaci6n 

Art. 53 - El Poder Ejecutivo nacional, a través del ministe­
rio específico, deberá: 

a) Garantizar el cumplimiento de los principios, objetivos 
y funciones del Sistema Nacional de Educación. 
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b) Estabiecer, eh acuerdo con el Conse~o redi;r~I de Cultura 
y Educación, los objetivos y contex:udos b8:s1cos com';lnes 
de los currículos de los distintos niveles, ciclos y regime-

• rnfo· especiales de enseñanza -que faciliten 1~ movili~ad 
horizontal'y vertical de los .alumnos/as- de_Jando_ ~bier­
to un espacio curricular sufi.ciente par8: l~ mclus1on ,de 
contenidos que respondan a 101¡ Tequenm1entos provm­
ciales, municipales, comunitarios y escolares. 

c) Dictar normas generales sobre equivalencia de títulos Y 
... de estudios estableciendo la validez automática de los 

planes conc~rtados en el seno del Consejo Federal de Cul­
tura y Educación. . 

d) Favorecer una adecuada descentralización de los servi­
cios educativos y brindar a este 3fecto el apoyo q~e re- • 
quieran las provincias y la Municipalidad de la Cmdad 
de Buenos Aires. 

e)--Iip.plementar programas especiales para garantizar el in­
greso, permanencia y egreso de los alun:nos/as _en todos 
los ciclos y niveles del sistema educativo nac10nal, en 
coordinación con el Consejo Federal de Cultura Y Edu­
cación. 

f) Desarrollar programa~ 1)-acionales y federales de co_ope­
ración técnica y financiera a fin de promover la calldad 
educativa y alcanzar logros equivalentes, a partir de las 
heterogeneidades locales, provinciales y regioi;ale~. 

g) Promover y organizar concertadamente en el ambito del 
Consejo Federal de Cultura y Educación: _una red de for­
mación, perfeccionamiento y actualizac1?n del personal 
docente y no docente del sistema educativo nacional. 

h) .Coordinar y ejecutar programas de _investiga~ión y· coo­
peración con universidades y organismos nac1ortales es­
pecíficos. 

i) Administrar los servicios educativos propios y los de apo­
yo y asistencia técnica al sisten:~ -entre. ell~s, los de 
planeamiento y control; evaluac1on de calidad:. estadís­
tica, investigación, información y documentac10n; e?u· 
cación a distancia informática, tecnología, educación 
satelital radio y ·teÍevisión educativas- en coordinación 
con las 

1

provinclas y la Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires. 

j) AI~ntar el uso de los medios de comunicación social es­
tatales y privados para la difusión de pr~gram9:s educa­
tivo-culturales que contribuyan a la afmnacion de la 
Identidad nacional y regional. 

·k) E·;aluar el funéiona.miento del sistema educativo en to­
das las jurisdicciones, niveles, ciclos y regímenes es~~ci0.­
les, a partir del diseño de un sistema de evaluac1on Y 
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control periódico de la calidad, concertado en el ámbito 
del Consejo Federal de Cultura y Educación. 

1) Dictar las normas generales sobre revalidación de títulos 
y certificados de estudios en el extranjero. 

11) Coordinar y gestionar la cooperación técnica y financiera 
internacional y bilateral. 

m) Contribuir con asistencia técnica para la formación y 
capacitación técnico-profesional en los dlsLintos niveles 
del sistema educativo, en función de la reconversión la­
boral en las empresas industriales, agropecuarias y de 
servicios. 

n) Elaborar una memoria anual donde consten los resulta­
dos de la evaluación del sistema educativo, la que será 
enviada al Congreso de la Nación. 

CAPITULO II 

Del Consejo Federal ele Cnlt·wra y Ed11cació1i 

Art. 54 - El Consejo Federal de Cultura y Educación es el 
ámbito de coordinación y concertación del Sistema Nacional de 
Educación y está presidido por el ministro nacional del área e 
integrado por el responsable de la conducción educativa de cada 
jurisdicción y un representante del Consejo Internniversitario 
Nacional. 

Art. 55 - La misión del Consejo Federal ele Cultura y Edu­
cación es unificar criterios entre las jurisdicciones, cooperar en 
la consolidación de la identidad nacional y en que a todos los 
habitantes del país se les garantice el derecho constitucional ele 
enseñar y aprender en forma Igualitaria y equitatlva. 

Art. 56 - El Coilsejo Federal de Cultura y Educación tiene 
las funciones establecidas por las normas de su constitución y 
c~mplirá además las siguientes: 

a) Concertar dentro de los lineamientos de la política edu­
cativa nacional los contenidos básicos comunes, los dise­
ños corrlculares, las modalidades y las formas de evalua­
ción de los ciclos, niveles y regímenes especiales que 
componen el sistema. • 

b) Acordar los mecanismos que vlablllcen el reconocimiento 
y equivalencia de estudios, certificados y títulos de la 
educación formal y no formal en las distintas jurisdic-
ciones. • 

c) Acordar los contenidos básicos comunes de la formación 
profesional docente y las acreditaciones necesarias para 

• desempeñarse como tal en cada ciclo, nivel y régimen 
especial. 

1 r-, 



,r.r1r.11r1r,-, 7 1 7rinririn 7 ¡-, r, r. l 

d) Acordar las exigencias pedagógicas qu~ se requerirán 
para el ejercicio de la función clocmte en cada r~ma 
ar.tís'tico. en los distintos nive!es y regÍl!lenes especiales 
del :sistema. 

e) Promover y difundir proyectos y experimdas innova­
doras y organizar el intercambio de funcionarios, espe­
clallstuo y docent<)s mediante convenios, la constitución 
"" <lqulpo11 técnicos lnterjurladlcclono.lel! y acciones en 
común, tendientes a logrD.L• un electivo o.;Jl'ovecha.mlcnto 
del .potencial humano y de los recursos t:?cnológico3 dls­
¡:-onibles en el sistema educativo nacioi:w.l. • 

f) Considero.r y ¡::ro poner orientaciones que tiendan a la 
preservación y desarr·ono de la cultura nacional en sus 
diversas mani.festaciones, mediante la uticu!aci6n de 
las pollticas culturales con el sistema edtnttivo en todos 
m!l niveles y reglmenes especiales. 

g-) Qaranti:;ar la participación en el planeo.1nicnt;:i educa­
ti-ro dP. ks padres, IE'.S organizadones repre:;rntativas de 
les trabajadores de la educación y de J,i,s institu-::ionrn 
educativas r,riYado.s reconocidas oficialmente. 

~) C;:ioperar en materia de normativa édurncicnnl y man­
tener vfncu!os con el Con¡?reso de la Nación y con las 
legls!aturas de las provincias y de la Municipalidad de 
In Ciudad de Buenos Aires. 

Art. 57 - El Consejo Federal de Cultl!ra y Edu-::ación se 
<iempone de los siguientes ,órgar.os: 

a) La Asamblea Federal, órgano superior del Consejo, esta­
rá integrada por el ministro del :í.rea del Poder EjP.cutivo 
nacional· como presidente nato, y por les ministros o res­
ponsables del Area Educativa de las provincias y la Mu­
nlctoalidad de la Ciudad de Buenos Aires y el represen­
tante del Consejo Interuniversitario Nacional. 

_b) El Comité Eiecutivo desenvolverá sus actividades en el 
marco de las resol~ciones adoptadas por la Asamblea 
Federal. Estará presidido uor el ministro del Poder Eje­
cutivo nacional e integrado por los miembros represen­
tantes de las regiones que lo componen, designados por la 
Asamblea Federal cada dos años. 

c) La Secretarla General, tendrá la misión de conducir y 
realizar las actividades, trabajos y estudios según lo esta­
blezcan la Asamblea Federal y el Comité Ejecutivo. Su 
titular será designado cada dos años por la Asamblea 
Federal. ,:¿,.J-i:~u-

Art. 58 - El Consejo/de Cultura y Educación tendrá el 
apoyo de dos consejos consultivos: 

• • a) El Consejo Económico Social, integrado por representan­
tes de las organizaciones gremiales empresarias de la pro--

ducclón y los servicios, la Confederación General del Tra­
bo jo y el Consejo Interuniversitario Nacional. 

b) ~l ~onsejo ~écnico Pedagógico estará integrado por espe­
c1ahstas des1gnadcs por miembros del Consejo Federal de 
Cultura y Educación ( artículo 54) y dos especialistas 
designados ¡::or la organización gremial de trabajadores 
de la educación de representación nacional mayoritl!,ria. 

CAPITULO lll 

D-~ las autoridad~s jurisdiccionales 

Art. 5_9. - _Las c.utorid~des competentes de la; ¡:rovk!cia:; y 
de la Mumc1pahdad de la Cmdad de Buenos Aires tienen entre 
otras las siguientes atribuciones: ' j 

o) Planificar, organizar y administrar el sistema educati~o 
de su jurisdicción. 

b) Aprobar el c~rrículo de los diverso:; ciclos, niv<lles y regí­
.menes especiales en el marco de lo acordado en el Con­
sejo Federal de Cultura y Educación. 

c) • Orga~izar y conducir los establecimientos edui::o.tlvos de 
gestion estat:'al y autorizar y supervisar los estableci­
mientos de gestión privada en su jurisdicción. 

el) t:-Plicar con las correspondientes adecuaciones, la3 deci­
siones del Consejo Federal de Cultura y Educación. 

:e) Evacuar periódicamente el sistema educativo en el ám­
~ito ~e su competencia, controlando su adecuación a las 
nec~s1dades de su comunidad, a la política educativa 
nacional y a las políticas y accion~s concertadas en el 
seno_ del Consej? Federal de Cultura y Educación, pro­
moviendo la calidad de la enseñanza. 

!) Promover la participación de las distintas organizacio­
nes que integren los trabajadores de la educación en el 
n:ejo_ramiento de la calidad de la educación con a

1

portes 
tecmco-pedagóglcos que perfeccionen la práctica edu­
cativa, como así también la de los otros miembros de la 
comunidad educativa. 

TITULO XI 

Financiamiento 

Art. 60 - La inversión en el sistema ed~cativo por parte del 
Estado es prioritaria y se atenderá con los recmsos que deter­
minen los pr~supuestos nacional, provinciales y de la Municipa­
lidad de la Ciudad de Buenos Aires, según corresponda. 

27 
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Art. 61 - La inversión pública qonsolidada total en edu­
cación (base 1992: 6.120.196.000) , será duplicada gradualmente 
y como mínimo a razón del 20 por ciento anual a partir del pre­
supuesto 1993; o se consid~rará un incremento del 50 por ciento 
r.n el porcentaje (base 1992: 4 por ciento) del producto bruto 
Interno (base 1992: 153.004.900.000), destinado a educación en 
1992. En cualquiera de los dos casos, se considerará a los efectos 
de la definición ele los montos la cifra que resultare mayor. 
. Art. 02 - La dllet•P.ncia entre estas metas ele cumplimiento 
obligatorio y los recursos de las fuentes mencionadas en el ~r­
tículo 60 se financiará con impuestos directos de ~.signacion 
específic~ aplicados a los sectores· de mayor capacidad contri­
butiva. 

Art, 63 - A los ~fectos de la implementación del artículo 61 
el Estado nacional, las provincias y la Municipalidad de la Ciu-• 
dad de Buenos Aires, formalizarán un pacto federal educativo. 
El mismo será ratificado· por ley del Congreso de la Nación y 
por las respectivas legislaturas y considerará como mínimo: 

a) El compromiso de incremento presupuestario educativo 
anual de cada purisdicción. 

b) El aporte del Estado nacional para el cumplimiento de 
las nuevas obligaciones que la presente ley determina a 
las provincias y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires. 

c) La definición de procedimientos de auditoría eficientes 
que ga,ranticen la 1,1tili.zación de los fondos destinados a 
educación en la forma prevista. 

d) La implementación de la estructura y objetivos del siste­
ma educativo indicado-en 'la presente ley. 

Ar( 64 - El Poéler Ejecutivo nacional financiará total o 
parcialmente programas especiales de desarrollo educativo que 
encaren las diversas jurisdicciones con la finalidad de solucionar 
emergencias educativas, compensar desequilibrios educativos re­
gionales, enfrentar situaciones de marginalidad, o poner en prác­
tica experiencias educativas de interés nacional, con fondos que 
a tal fin le asigne anualmente el presupuesto, o con partidas 
especiales que se habiliten al efecto. 

Art. 65 - Las partidas para los servicios asistenciales que 
se presten en y desde el servicio educativo serán adicionales a 
las metas establecidas en el artículo 61. 

. TITULO XII 

. Di:Sposiciones transitorias y complementarias 

.. Art. afi'.:._ El Ministerio de Cultura y Educación y las autori­
dades educativas de las provincias y de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, acordarán en el seno del Consejo Fede-

r-, r, r, ri r-1 ri n 7 r, 

ral de Cultura y Educación, inmediatamente de· producida la 
promulgación de la presente ley y en un plazo no mayor a un año: 

a) La adecuación progresiva de la estructura educativa de 
las jurisdicciones a ll!, indicada por la presente ley, de­
terminando sus ciclos, y los contenidos básicos comunes 
del nuevo diseño curricular. 

b) Las modalidades del Ciclo Pollmodal atendiendo las de­
mandas del campo laboral, las prioridades comunitarias, 
regionales y nacionales y la necesaria articulación coh 
la educación superior. • 

e) La implementación gradual de la obliga!Joriedad y la asis­
tencialidad señaladas para los alumnos/as de la Educa­
ción Inicial, la Educación Especial y la Educación Ge­
neral Básica y Obligatoria. 

d) ~a implementación de programas de formación y actua­
llzación para la docencia que faciliten su adaptación a 
las necesidades de la nueva estru.tura. 

e) La equivalencia de los títulos docentes y habilitantes ac­
tuales en relación con las acreditaciones que se definan 
necesarias para la nueva estructura. 

Art. 67 - El presupuesto de la. administración pública na­
cional 1993 con destino a las uruversidades estatales en su con­
junto, no será inferior al Presupuesto 1992, más la suma anua­
Uzada de los incrementos del mencionado año. 

. Art. 68 - Las disposiciones de esta ley son aplicables a todos 
los niveles f regímenes especiales educativos con excepción de 
las establec1?as en los artfc':1!ºs 48, 53, incisos: b), e),, i) , k) , 11) , 
54 Y 56, inciso a) en relac1on con las universidades aspectos 
que se rigen por la legislación específlca o la que la /eemplace. 

Art. 69 - Las provincias se abocarán a adecuar su legisla .. 
ción educativa en conso?ancia con la presente ley, y a adoptar 
los sistemas adrrúnistrat1vos de control y de evaluación a efectos 
áe facilitar su óptima implementación, ' 

• Art. 70 - Deróganse todas las disposiciones que se opongan 
a la presente ley. 

Art. 71 - Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Alres, a los catqrce días del mes de abril del año mil 
novecientos noven ta y tres. 

,,n 



L 

í 
[ 

[ 

[ 

L 

L 

[ 

[ 

í 
[ 

[ 

'[ 

[ 

[ 

[ 

[ 
r-

[ 

[ 

[ 

[ 

[ 

[ 
r 

CUADRO DE LEYES QUE COMPETEN · AL 
MINISTERIO DE C-ULTURA Y 
EDUCACION DE tA NACI-ON 

Fuente: informe del Lic. 
Ricardo Gaudio, elaborado 

previo a la sanción de la Ley 
Federal de Educación. 
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MARCO 
NORMATIVO 

ASISTENCIA 
·· =Mí:1)1 ANTE . BE CA S-:V 
• ·- PRESTAMOS- ····· 

COOPERACION 
INTERNACIONAL 

DETERMINACION DE 
LA VALIDEZ DE 
ESTUDIOS Y TITULOS -

UTILIZACION DE 
MEDIOS DE. 
COMUNICACION 
MASíVOS CON. FINES 
EDUCATIVOS 

ri r7 r-i r1 r7 17 r-1 r-1 r7 17 r7 r7 

COMPETENCIAS ASIGNADAS AL MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

LEY DE MINISTERIOS LEY DE TRANSFERENCIA 

• 14. ENTENDER EN LO CONCERNIENTE- A 
··eECAS-YPRESTAMOS VlNCULADOS CON LA·· ····· " • .............. --· ···-· · --·. . .. ...... . -·· . .. . . ·- ·-· .. 
EDUCACION ... .. 

' • 10, ENTENDER EN LA.DETERMINACION DE. LA 
VALIDEZ NACIONAL 0E ESTUDIOS Y TITULO$. 
• 11. ENTENDER EN LAS HABILITACIONES E 
INCUMBENCIAS DE TITULOS PROFESIONAL.ES 

CON VALIDEZ NACIONAL 

• 13. INTERVENIR EN LA UTILIZACION DE LA 
RADIODIFUSION, LA TELEVISION, LA 
OINEMATOORAFIA Y DEMAS MEDIOS DE 
COMUNICACION MASIVA, CON FINES 
EDUCATIVOS, EN.COORDINACION CON LOS 
MEDIOS QUE CORRESPONDAN 

• ART. 21. EL PODER EJECUTIVO NACIONAL A 
TRAVES DEL MINISTERIO DE CULTURA Y 
EDUCACION, EN EJERCICIO DE su : 
COMl'ETENCIA, A TENDERA Y GESTIONARA· LOS 
ASUNTOS DE NATURALEZA 1NTERNAc10N11L 
QUE SE RELACIONEN CON LA ,oUCACION Y 
LA CULTURA. 

• ART. 21. EL PODER EJECUTIVO NACIONAL A· 
TRAVES DEL MINISTERIO DE CULTURA Y 
EDUCACION, EN EJERCICIO DE SU 
COMPETENCIA, DETERMINARA LOS 
REQUERIMIENTOS Y CONDICIONES PARA EL 
RECONOCIMIENTO DE TITULO$ y 
CERTIFICADOS NACIONALES Y EXTRANJEROS 

,PROY6o DE LEY DE 

EDUCACION . 

• ART. 60, LL) COORDINAR Y GESTIONAR LA 
900PERACION TECNICA Y FINANCIERA 
INTERNACIONAL Y BILATERAL 

• ART. 60. C) DICTAR NORMAS GENERAL.ES SOBRE 
EQUIVALENCIA DE TITULOS Y DE ESTUDIOS, 
ESTABLECIENO(? LA VALIDEZ AUTOMATICA DE LOS 
PLANES CONCERTADOS EN EL SENO DEL CONSEJO 
FEDERAL DE CULTURA Y EOUCACION 

• L) DICTAR LAS NORMAS GENERALES SOBRE­
REVALIDACION DE TITULOS y CERTIFICADOS DE 
ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO 

• ART. 50, J) ALENTAR EL USO OE LOS MEDIOS DI: . 

COMUNICACION SOCIAL €STA TALES Y PRIVADOS PARI 
LA DIFUSION OE PRO-ORAMAS 
EDUCATIVO-CULTURALES QUE CONTRIBUYAN A LA 
AFIRMACION DE· LA IOENTIOAD NACIONAL Y 
REGIONAL 

,-.. 



MARCO 
NORMATIVO 

SISTEMA DE 
•·· -INF0AMACION·--· 

·-EDl:JCATIVA-· • ------·"· .... _ .. __ ,.,_ . . 

.. 
iEVALUACION DEL 
SITEMA EDUCATIVO 
NACIONAL 

IMPLEMENTACION DE 
PROGRAMAS ···:··.· •• ··- ·-·· •· 
COMPENSATORIOS 

IMPLEMENTACION DE 
PROGRAMAS 
ESPECIALES 
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COMPETENCIAS ASIGNADAS AL MINISTERIO DE CULTLff~A Y EDUCACION 

LEY DE MINISTERIOS 

• 16, ENTl:NOER EN LA ADOPCION 01:'. MECIDAS 

TENDIENTES A ERRADICAR LA DESERCION 
ESCOLAR • ... • . .' • . •• • 

LEY DE TRANSFERENCIA 
~RO~O OE LEY DE 
EDUCACION · · 

• ART, 21. EL POOER EJECUTIVO NACIONAL. 
... A TRAVES OEL MINISTERIO OE CULTUAA Y 

- EoücÁcia·r.,- É.Ñi.jEi:lc1c10 ·¡;{·su-··: - -~ .. •••• 
~ COMeE.IE.&ClA-ORGANIZARA .. Y ... ---.--~--~-· 

ADMINISTRARA UN SISTEMA DE 
INFORMACION CUALITATIVA Y CUANTITATIVA 
EN MATERIA EDUCATIVA Y CULTURAL 

• ART, 21, EL PODER EJECUTIVO NACIONAi.. A ' ART. ro. EVALUAR EL FUNCIONAMIENTO DEL •, 
TRAVES DEL MINISTERIO DE CULTURA y SISTEMA EDUCATIVO EN. TOCAS tAS JURISDICCIONE$, 
EDUCACION EN EJERCICIO DE. SU •_. NIVELES, CICLOS Y REGIMENES ESPECIAl.f:S, A PARTIR 
COMPETENCIA, REALIZARA EL ANAUSIS, DEL OISEÑO DE UN SISTEMA DE EVALUACION y 
EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LA CONTROL PERIOOICO OE LA CALIDAO, CONCERTADO 

SITUACION EOUCATIVA: OE LA CONSISTENCIA, EN EL AMBITO OEL CONSEJO FEDERAL OE CULTURA y 
CONGRUENCIA Y CALIDAD EDUCATIVAS OE EOUCACION • • 
LOS PLANES y PROGRAMAS OE LA MATERIA EN • N) ELABORAR UNA MEMORIA ANUAL OONOE 
RELACIOfil CON LAS PRIOAtDADES CONSTEN LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION DEL 
ESTABLECIDAS... SISTEMA EDUCATIVO, LA QUE SERA ENVIADA AL 

CONGRESO OE LA NACION • 

• E) IMPLEMENTAR PROGRAMAS ESPECIALES PARA 
GARANTIZAR EL INGRESO, PERMANENCIA Y EGRESO 
OE LOS ALUMNOS EN TOCOS LOS CICLOS Y NIVELES 
DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, EN . . -~ _­
COORDINACION CON EL CONSEJO FEOEAAL OE 
CULTURA Y EDUCACION 

• 17. ENTENDER EN lA ELABOAACION Y 
EJECUCION OE PLANES PARA LA EOUCACION ' ART. 21, EL POOER EJECUTIVO NACIONAL ~ 
SANITARIS EN LAS ESCUELAS PRIMARIAS, TRAVES OEL MINISTERIO OE CULTURA Y 
SECUNDARIAS O ESPECIALES, PARA CREAR EOUCACION, EN EJERCICIO OE SU 
OESOE LA NI_ÑEZ, CONCIENCIA SANITARIA EN LA COMPETENCIÁ, INSTRUMENTARA PLANES Y 
POBLACION PROGRAMAS OE INTERES NACIONAL 

-------------:---ir----__:_- ~..:.._--+--~-~I ...:........~~--_ __:_+-_·:_::,··~-- _:_· _ _:,:_·· _:_· ~- ~ -- ·_.:__~J_, 
• ART, 21, EL PODER EJECUTIVO OE LA­
NACION, A ,~RAVES DEL MINISTERO oe . 
CULTURA Y EOUCACION, &'N EJERCICIO OE SU ASISTENCIA TECNICA 

Y FINANCIERA 

: . 
;;;. 

. -. .. . ·.·-
. . . ,.- .... , . 
,'' ~·:. ' . 

COMP!e íENCIA,:BRINOARA ASISTENCIA • • 
TECNICA Y FINANCIERA PÁRA EL DESARROLLO 
DE ESTRATEGIA$ Y PROGRAMAS EDUCATIVOS 

• F) DESARROLLAR PROGRAMAS NACIONALES Y 
FEDERALES OE COOPERACION TECNICA Y 
FINANCIERA A FIN OE PROMOVER LA CAUOAD 
EDUCATIVA Y ALCANZAR LOGROS EQUIVALENTES A 
PARTIR OE LAS HETEROGENEIDADES LOCALES, 
PROVINCIALES Y RliGIONALES •• • .. . 

• M) CONTRIBUIR °CON ASISTENCI~ rÉcNiCA
0 

• • • • , · ·. 

PARA LA FORMACI~ Y CAPACITACION • - · · - ••• 
.':-TECNICO>PROFESIONAl.i EN LOSºDISTlNTOS:.:"j:C:'ff< 
~[NN,Etirs1ifE1:~is1i~ióocÁr1vo::",,...r~r,ici'o'N~~ 
• •. OE LA" RECONVÉRSfON LÁBORA

0

L EN LOS CAMPost: 

.. . .. . , ... ;~ INDUSTRIALESf AaROPECUAA10s·y,·D&:·si;Rv1c1os-:::· ¡ 
- ~·- -===:--:-===·· =· ·=·:'~·~·=· .. _· _ · _._. _______ _ __ , __ ·.:_.·_··_. __ ~_-·_~:_•::.._··.:_~--·_}:._:~-. .'_·:.;__~-<•:• •• :•:·::. '. " _ .. ::r_ '"'• ' """·~~:~•:~_,.~; : / : .. 
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MARCO 
NORMATIVO 

COMPETENCIAS ASIGNADAS AL MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

LEY DE MINISTERIOS LA LEY DE. TRANSFERENCIA PROYECTO OE LEY DE 
EDUCACION 

• ·-·----.. ·-·· _ • ART.21 COMPETE Al MINISTERIO DE CULTURA Y 
FIJACION. DE EDucAc10N·As1sT1R-AnREs1DEN'fE-DE-LA•-.. - .,_ ___ . 

• --·PoLiTicAs . NACION EN TODO LO INHERENTE A 

• ART. 2. EL ESTADO NACIONAL TIENE LA 
, .• .flESPONSABILIOAO PRINCIPAL E INDELEGABLE DE 

FljARYCOÑTAOLA/17:t ''CUMPtlMIENTO-DE-L,...•--l­
., : .. 'poünc~ . .EQUGAIIX~ ...... •• 

i---;....--·--··--'·· ·-· .. - .. l-A. .. GV..LJV,flA Y A LA EOUCACION Y 
EN PARTICULAR: --·--·· · ····-·-- •• 

• EJECUCION DE 
POLITICAS 

1; ENTENDER EN LA DETERMINACION DE LOS 
OBJETIVOS Y POLITICA DEL AREA DE SU 
COMPETENCIA 

18, INTERVENIR EN LA ELABORACION 01: LA 
POLITICA PARA EL DESARROLLO DE AREAS: Y 
ZONA DE FRONTERA ... 

• 2. EJECUTAR LOS PLANES, PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DEL AREA DE SU COMPETENCIA 
ELABORADOS CONFORME A LAS DIRECTIVAS 
QUE IMPARTA EL PODER EJECUTIVO 

• ART. 20. EL PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
A TRAVES DEL MINISTERIO DE CULTURA Y. . 
EDUCACION EJECUTARA LAS POLITICAS Y 
ESTRATEGIAS DEL SISTEMA EDUCATIVO 

--------------+-----------------+----------------4-------------------+ 
COORDINACION DEL 
SISTEMA NACIONAL 

COOADINACION DEL 
SISTEMA UNIVERSITARIO 

COORDINACION EN 
TEMAS DE 

INVESTIGACION 

' 'ACTUALIZACION DE. 
.. , .. Los· CONTENIDOS 

•. • : ...:.., • ·- • ,• ,1.i • 

• INC. e. ENTENDER EN LA COORDINACION DEL . 
SISTEMA UNIVERSITARIO 

• 9. ENTENDER EN LA DETERMINACION DE LA 
TAREA A DESARROLLAR POR LOS ORGANISMOS 
PU8LICOS Y PRIVADOS CON CAPACIDAD PARA 
REALIZAR INVESTIGACION BASICA EVITANDO 

DUPLICACION DE ESFUERZOS Y ASEGURANDO 
PLENA UTIUZACION 

• ENTENDER EN LA ACTUALIZACION DE LOS 
PROGRAMAS EDUCATIVOS PARA TODOS LOS 

NIVELES DE SU JURISDICCION, ASI COMO 
TAMBIEN EN LA ELABORACION DE LAS .PAUTAS 

• ART. 20. EL PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
A TAAVES DEL MINISTERIO DE CULTURA Y 
EDUCACION ( .. . ) COORDINARA ( ... ) EL 
FUNCIONAMIENTO INTERJURISDICCIONAL 

• COORDINAR y EJECUTAR EL PROGRAMA DE 
INVESTIGACION Y COOPERACION CON 
UNIVERSIDADES Y ORGANISMOS NACIONALES 

ESPECIFICOS 

, ART. 22, EL MINISTERIO DE CULTURA y • ART. 60. B) ESTABLECER EN ACUERDO CON EL 
EDUCACION PROMOVERA CONCERTADAMENTE CONSEJO FEDERAL DE CULTURA V EDUCACION,. LOS 
CON EL CONSEJO FEDERAL DE CULTURA y OBJETIVOS Y CONTENIDOS BASICOS COMUNES DE LOS 
EDUCACION LA ADECUACION DE LA ESTRUCTURA CURRICULOS-DE LOS DISTINTOS NIVELES, CICLOS Y 
COMUN DEL SISTÉMA EDUCATIVO, LA REGIMENES ESPECIALliS DE ENSEÑANZA OUE 
ACTUALIZACION DE PLANES OENERALES CON . FACILITEN LA MOVILIDAp HORIZONTAL Y· VERTICAL DE· 

. ~ .. e.U Rf.11.CU.LARES'··-· •• .:PARA-LA-CONFECCION DE LOS PROGRAMAS De.,:''.· 
OTRAS JURISDICCl;>NES . • .. - • .. - . •• • • - - • • .::;. 

OBJETIVOS Y. CONTENIDOS CURAIC1JLARES •.• ,; , .LOS AlUMNOS/AS, DEJANDO ABIERTO' UN ESPACIO-.:, ••. : '; ; 
BASICOS V COMUNES -CONsAPOATES, OUI;-:, .::,..:,;: CURRICUt:AR.SUFICIENTÉ' PARA LA INCLUSION DE·:( .:,..::,,~~ 
CONSIDEREN LAS PARTICULARIDADES. .:,..·. :.:.:.....: . CONtENIQOS OUE RESPONDAN A LOS • • ., .. - .: :t,;:::::r • 
REGIONALES, PROVINCIALES y DE LAS ESCUELAS REQUERIMIENTOS PAOVÍÑCIÍ\LES, MUNICIPAlEs:·. ::.~~;·.- : 

., ,.. V SU COMUNIDAD... . · :. ; •. . ' • ·., -:.:.: .. , " · COMUNiTARIOS·Y· ESCOLARES .. . . .. .. • ' .. .. ~ :·.·,-:.,,- ·'--" • - - .. ' . . .. , .• • . • - ,, . . .. . . . -. .. .. .... - --.-;~- -~--~-- :--- ~ .. :··..: _________ ...;;_.,,.;:;.; __ .L.-__ ..,;... 
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·.Ley/ de tt·ansferei1ciá 
' EL SENADO y CAMARA DE DJ1>Uf.AfJos DE lA NÁCION ARGENTINA 
REUNIDOS EN CONGRESO, ETC. SANCIONAN CON FUERZA DE IEY: 

¡ - - -- -
; . . '. C11pítulol 
: Drlatrnn.sferencla 

,\JmCULO i• . ..:.. Fncúltn,.., ,u Poder F.jc=l.i,.., N•cionnl " lmn.,re­
ñr a partir&,! 1• dt enero d• 19!12. a la..• pmvindn., y n In M11nidpn• 
1id~d de l11 Ciudnd dr: nucn~ ~ -~ acrvicic,:. cducnli\·{'I, nd~i11i~ 
tradOfl en íonnn dlrtcln por .1 Mini.otetio de Cultum r Ed.,~c,(,o 1 
por ti Conoció Nacio:inl de Educación T~(º?· ns! ~mn l11ml"fo l";' 
fncultnrlca 7 íunóoncs 110brt loo t3lnblcorruenlo.s pnvodo, n-ronoo-
doo. en J,uo conrlióo:ies q~e pr,=ibe ut.n ley. . . 
&, txc,plúan Jn."' e5CUeln~ 11:urcrio~e normn1es e 1n:1b~ul01 11u~­
~- lnnlo ••t.nlale, c.-c,m., ¡,n••do,, y lo ENITT N' 1 "Olln l<rnu•• 
oe•. la Td,,-cu•la T~ic~ 'J In,, C-nlroo d, Itccu'::"" llumnno, J Ca­
padtnción N" 3. 8 7 lO de C,.piLa.1 F~ernl d~¡,cnntcnlco ,lrl ~ONF:T. 
Queda a criterio de1 Poder F.jeculivo N"ºº":"'I IA ºS?<''·h111ubrl de 
ºtrnnAíerir e.se.no s.ervicioe en ÍC7T't0a totaJ o pn.ró.n.l p~v1n 2nr~nlfn de 
finl't.1\CÍ8rnicnlo. . 
AH.TJCUJ..O ~-:_LO' rtt¡Uilliloe ,.-p'!dli~ de '""' lrnn.,rr-r~nCÍflll ll"!' 

eat.nhlecr:ró.n me:diant.e conveni~ a cclebrsnie enbr. d Pndr-r f.jc-C"Vti­
. "º Nncionnl y cnda unll dt ln, juri.3dic.ciont!I, en Jo,. qur. 1u'! ncordrutl 
toda oln cue~lión no prr.vi,la e.o le prc5"nle ley dr. r,c,u~rdo mn ln11 
perticularidl\dr-, de c,sd,,. juri,dicción. Dichcie coriv~ni~ P_rr~u :efrc­
nadOft ~e,,_; .1 la nonnativn. vigt-nle 4'!:n ci,da un.Ad~ lrui Jlln~ri,co?nr.l'l. 
por medio dr In., l•p•lnturas provincial e•. . 
ARTICULO 3!. - l.,u1Jw-iatlicóonr., re~plorn,11. r,;m ~r f P''Yn 111"'11'\lCm• 
do <kl roocr F.jKUltvo N11dnnnl, dcl-x-rlin cumplir lti<t,r IM dC1t"f'hr>':1 
y obü~Onna Y1grnLc11 en tnnleria rduc:nti-.·n.. F:l B!'l~iio Nncir,nnl_ ,rn­
ranti"tnnl que· Jo, &enici,,., trnn&ferido11 AC'M prc:::~lntftr.t <"etn f.pltma 
cobertura cu,.-nlilnt!vs, alb cnlidad podo¡,;ógicn J' equidnd en Wna 
111., ~•dici::inne-s. • • • • : ' 
AJt"rtcuLO ,._ - l.n~ lran~r,rendJJI tfU' ee ('(Jnvr.nr,t,n Jllt" -:ír,:lun­
rón 1in ob-o CI\J"gQ C'\UC IOJIII '1\11: tdnh1cc-e Ja ;t>nAC'Tl~P.: 1t:f, r impnr{nr'~n 
la •u~ióu a lllulo unlvenal de los derechos y ob!,¡nc,on• •· 

=-·-·-· 
Cnpítulo tt 

De loA bien~ t:rnnsferidM 
ARTICULO 11: - La tran,fcrecóa de¡,,. ,crvicios r.ducnli,·r, n e:Hln 
w,11 ¿,. IM juri,dicóanc■, comprendenl los hienC3 lihrc• dr. t"'ln 8'. n• 
-.,unen actunln,cnU! •íedztdoa el Mi.oielr.rio de Cullum J' Educno<ln 
7 lll Conacjo Nacinnnl de Educación nenia,, llMbr.r: • 
al el dominio y todo otro derecho que ~I Gobir.m~ Nncionnl k'.'P-" ao­
bre lo, bíenea lnmueblee y ,u~ accesonOl'I, cualqu,crn 11rn ti onRr.n de 
•u• derecho, ron de,Lino eclu&l o previ~lo pn.m r.~1,,l,lecimienlos 
,duct1ciannle~ Y OTJMt~mC'l'S de apoyo o.1 e~lcmci ~ducnlivn; 

. b) loe bien•• mueblt■ de todo tipo, incluyeodó equipo,, sr.mn,;ent,-_,, 7 
element.oo de uso 7 consu.roo regular; • 
e) la dOC'Umentnción y todo otro ant~dente relativo•¡,,,. inmuehlM 
y muebles tra.n.feridoe que "'""' de utilidad n lo..1 juri•diccioncs re· 
""ploru; , • d 
d) loe conln!los de locnció" de cosru,, obras 'J servicio, •in f'!!rJmci<> r. .. 
W adCCW1c:iont11 conlrn.ctun.lú ne<::eel'U'Íu n fin do mnnl~ncr in. conU· 

! nuided de los aervicioo. • . 
: ARTICULO 6". - No urñn trnnafcrido, los juicio, prn<lirnlr• ni In• 
•• deud,,..• que J)Ol' cualquier cnwa hubiera c:ontrnino I'\ N o~(,n n la fc-
1 chn d• 1!- trlUl!'ícrenóa.. _ . : . •. 

MT(CtTLO 7', - En el cnro· de que el <lontinio y!i, l1\ prnpirtln,I ,Ir. 
10ft birnu lntnucbl,~ y/o muebles 1(0 df'!rrdm:-; 'l"P. pe Lrnn!'líic-mn 

• prrr,,ngun dn donocian~.a o delegados am q;.rgn, 11\juriii,licr.M, ·rr<Tp• 
tnrR rurnntit.JU'A 11u rompümicnlo 1 108 derechos do quienes rc-!lullcn 
beneficiarios de w.,. c-.,-g<>.!. • 

1 Ci,pítulo 111 
. Dr.! pcnional lrnn,¡forido 

ARTICULO 8'. - El pc™11t&I docnnl.c, técniro, nriminir.li-:,livo y rlc 
1,rvicios JencraJ,11 quei tt de~cm~i1en en los e,rvici"J'~ r¡nr 11c lrnn3-
6cren qu,Jarl\n incorporndo, a ln adminj!ltrnción ¡1rnvinc:inl o· rnuni• 
dp,u en au =o. de coníormidnd con las •ii?'\Jirntcs lin,es: . 
.n) idll!nüd11d o NJUiv11lcncin rn lo funóón,jernrqu(n y i:ilnnción dr. re-,· 
rutn ~n que 1c tncrmlrnrc II tn·rcc:hn de la tr~n.~ícrr.ncin; 
b) retribución por tndo concepto no it1íc:rior s ln r¡ut' !'le pr.1·dh:, r.n mo• 
mento de 1n lr11.n!t-Íe~ndn y equipnrnc:ión a Jo C1'cn.J.t ,mlndnl juri,.dic-
ónnnl durnn~ 199?.; • ·- · 
e) rceonocimicnlo <le ln nntiitiledad en Jo carrero y l'!n d c-n.r~. rn 11cn 
en cnrdctr.r dn lilulnr, in~rino o 9\lplcnlc; 
d) rcconodmltnlo o la estnbilidnd tn el car¡;~ u hor,is e,1lcdrn qnr. i~ 
deN"mpef5t aJ li~mpt> de UI lrruuí,renciR cunndo rcvi~lit:r~ en c.,li_. 
dnd de titu),u-, lnU.rino ó auplenle según la normaljvn "ir,r.nlc nn .,.. 
da juri•dicdón; • 
el n,a:,nociroicnto ¡fo llluloe 7 anlc<:cdcnleo prnfes'nnnlr.s vnlnrnhle, 
ptire C"O'Ocur,n;dr. Jn aiTTCra dOC"l!nl<, e" tquiv:1lcnd:, ele Ct>ndicione, 
con las vi¡renlc■ pnra lo• docentes de la jurisdicción reccplJJrn. 
ARTICULO 9". - LM jurudiccioncs podr.in con\'enir mccnni~nio, 
¡,an, fflólilnr ,.J pcn;on,.I transferido oplnr por continunr en In Obro 
Social pllnl In Aclh·idnd Docr.nle (OSPLAD), en cu~" cnso ni ¡!l'hierno 
de la jutisdictjón dcbcnl oclunr rolnn ~Rente de r-rl~nci~n ,1,. 1.,. = 

, ';'•pondlcnle~ aportes, o incorporarse a 111 Obrn Social de In jurisdie-
,., oón !•ctpl.ornl • • . 

l 

C~pftuio IV- •••• : 
Del finsndomleoto .. . 

AnTfCUW t-1•. - A pnii.ir del l' de enero de 1!192 :r 'io,ta tanto 1<1 
modifique lo ley 235~8 Is Secnlnrln de llacienda de !Ji Nación r,,te<>;, 
dn1 de la porlicipaóón correspondiente e lu ¡m,vicciu en el RJgi•. 
men de la citnda lc.r, ¡,rcviamwte a 1'\ cli,tribuó~c 1ecundnrí11, U?l~ 
lmf")rte equivnlente al in•mlo lol.:11..que &e incluye en ¡,laniUa iu1uó 

1 A. con dctnllc pnra cnda juri,disciór;,, coa deelino al linancio.mieo!.o 
de los eervióo, ecluroli= que ae lro.nr.licren por la.JTT"'Rnle le¡ .r lci / 
=•pondiente, nl co:,to dr. •c,.,.;cios de IloopiWe, e ln.,l:!lulos Nai 
donclr.8, l'olllica.a Soónle• Comunil.:lri11, 'J prorrat.na Social Nutrl• 
cionn.l a t..rn..N.fcrir a Ju prcvincie.s 11c¡ün se ccroveot.t oporlunan1~~ l 
~ ., , :· 
[);che rclr.ndón acril opero lisa en )3 rocilidn que el lno-c:c,;,,lo h Ía 1 
rcenudación de lo, •í'O•runezie, a que ,e rcúcrr. la le¡ 235-18 para¡ 
1!192 respecto del promedio mcnsuo.l n11unfüado del ~nodo aJ:,,¡µ ¡ ::~~:r~ _de 1991 aes •uperior al monto mencionado en~~~¡¡, 

ARTICULO 15'. -Cuandn el monto mP.csual l"CCl><>dndo ne ,.Jc.anÜ.­
•ra • r.uhrir el nivel promedio mensual del periodo abril-dicierubn 
di 1991, el G<,bierno Nncionnl cubrú-~ tol.~l.r:,enle J en ran:na aut.o-j 
mrtlica el costa mensual de lo, 1ervicios tr:u,.feñclo,. . • • . : •· 1 · 
Si nl cierre de c:odn mr.~ lo rec:.audntlo fuere 1upcriar al·nr'C',l pro:n~ 
dio nhril-didembre de 1991 pero no alconz.= a cubrir el c:nslo do •'· 
lo, serviciO<I •I Gobierno Nnóonal 6nanci:u-l 2utomálieamente la di•;' 
ferencia. • ·-

ARTICULO 16'. - Al mo1T1•nto do ,Cecllvizo,-.o la lrl!Jtsier<nda. i!i¡ 
los sr.rvidoi, prevista en el Artículo 1~ 10 lraruor,rinln en In.o propor• 
cionc• cnrrc:,pondlenl<-• los rccu,..o• nfe<:lndos •cgun •I púra(o pri• 
mero ce dicho articulo a 111 rcs~va provi.nda y por huta loo mon• 
ln.s menci.onndos en el mbmo. • : 1 • • .i; , l 
ARTICULO 17". - El Poder Ejecutivo Nadonnl debenl lijar U ~..:CO 
rcncrnl y los criterios pnrticda.rcs a seguir ll .r.ct<>S da brindru- ud 
troto.mienlo •qulvnlenlo a lo dlspue,to por 101 nrtículoa U, 15 y 18 
de la presente, ll la provincia do TlerTn del Fuei,,, A.ntárllda e hlu 1 
del Atldnlico Sur 'J " 111 Municipnlidad do la ciudad do Bu enes Alrei, 
·con ontrnridod a IR 6noa del convenio premio en el artículo 2' da 11 
esll\ ley. Ello ain aftctnr l:i partldpmóón di, las provincia• k¡ún la; 
ley 2;¡548. • ' ·• {.: ' 
ARTICULO 18'. -;. La., ohm• públicM que .., tncueniren en •ie.:u•• 
ci~n en lo• servicio, a tro.n~reñr, ser:ln cont!nUlldM 'J ít.nali,nda.a por. 
la Nación. A a\L t~rmino did,o• inmutbles ser:l.n tmnaíeñdos a l■juJ 
risdicción en lo• términos de In present,, ley. ' • •.! •• 

ARTICULO 19". - El Poder Ejecutivo Nacional .._,ignarl llll mon~ 
¡lobnl rnra reparucioncs do IM edilicios tramfetidos cuyo ul.ado de¡ 
conversacióa o antigüedad aítclo el dcsenvolvin1ienl.o de los M?rvicios 
educotivo,. Los montos 1er1in ftcord:idos en 101 n,sp,,ctivcs convoaioe. 
~~al= • 

. . Cnp[tulo V 
• • &pecto, pe<lnRógko, 

ARTICULO W'. ::-.El po<l~r Ejecutivo Nacional. o ll'n_v~ do! Mlolo­
lcno de Cultura y Educoóón, Pjccutru-t\ In pollticns 1 e:,trat,,gia., del 
Sistcmn Educativo Nadoanl, en con•ulla pcrmMcalc con el Coo&<tio 
Federal de Cultura J Educttóón, y coordiMrá. ccmpatibifu.ará 1 ~ 
luan\ el íuneionamicol.o intr.rjuñadiccioanl. • •• • 
ARTICULO 21'. - El Poder Ejecutivo Nncionnl. a tnr,,6' del Minla•. 
lcrio de Cultura 'J Educsción, en ejercido de su aiinpctencia, renlita• • 
ré el ru,t\liai,,, EVaiuoción 7 ac¡¡uímicnto de la liluaci(,n edumtiV1l; da 
la conaiatcncia, congn,encin 7 cnlidnd educntivu de los plo.ur:,r y pr<>-; 
¡nuna.s en l!I maLeria en relocióu con l,is prioridnde:a e,,tnhlecidM; 
bñada.rá nsioLeocia tkcnica 1 financiera pnra el dc,ia.rrollc ele estrnLe­
giRII 7 ¡,rog,-amao e<lucnti•os; atenderá y ¡:-e11ticnnn\ l0t1 0BU11tos de_, 
oaluraleta íntcmncionpJ que ae rclncionen con la educnci6ri y la cuÍ•: 
tura; detcnniruuá loe rcqucrimicn toe y coadiciouea pnra el re<:oooc::i• 
~ieo to de Utul09 y ccrlili cnd09 nacioonlcs y ttl:ralljeros; orgt!Jliznrú 1 
y admimstrnrá un eistemn de informaóón cunl.ilativa y cu11DUtatlv11; 
en mnteritl.s eduaitiva y cultunl e iaal:nllnentaré. plan,. y p_ror.i;"!1 
11103 de interé:s nnciowl. • • • • " ,: _;. : • " ' 
ARTICULO 22'. - El Mirn•lcrio de Cultunr 7 educnción promavmL 
concertndamente coa el Cona~o Fedcrol de CuJtun, 7 Eúucaddn 1--: :­
adecuncióa de la eel.ructure comúo dcl aL•l<lln.a educnUvo, y -la actua•: 
füación de plnnr.s genemlcs ron objetivo~ r-ronl.cnido,i curriculnres, 
básicos y comunes ron aporte~ que conRidcrco In.a pórllcularldndC!I 
n:~onnles, pro,-iociolc:s 7 dn In eftcucln y,su comodid1ul, a fin do e,ila• 
blecer un marro de coherencia, unidod e iolr.g111ci60 edul".'tiV1! y cul 
tural del pal.e eo llll oleno respeto del fe<leinliamo. 

Cnp[tulo VI 
. De In ensl!ñonzn privada , 

-~. ARTICULO 10'. -Al~ efr.clos ¡,rcvisionales, los j,,ñ,cli<T;Qnr, re-
'• ceptara.s recoñoccn\n 10<1 servidos ¡,re, tndns por el ¡\r.r.oonnl r.n el or­

den nacionnLl..os docenl.t,s trnnsferido, r¡uc no reúnnn los r~r¡ui.sil'" • 
exif(ido, en li jurisdicó&n rccr.ptom, podrnn conlinunr cÍ<,et111111do 
ap,:,rte5· al 1i.sl.cma nnóonnl de p-revisión; In, juri,tliccfonc:, ecrr\n 

ARTICULO 23'.-Los ,ervicioo e<lucaliv09 de ge3ti6n prlvoda qua~ 
tre.noñeren qu!!dnn go.raoti,.odos para que se ~go.a pres.tanda ciin • 
res pelo de lo, princi píos da In lil.rertnd da ena~!!= y loe ~a1 
emergentes da la norm~tiva naóoru,.J sobre la materia. • • • ¡· 
Coa,ecuenlcmeol.e, podrán muntener auo cuadenaUc:ns doctrina- • 
rins, modnli,lndes curricul=·r pe<ll>gdgicn., 1 el estilo tt!co íormatl• • 
~o propios, en el ámbito do los jurisdicóoaee reccptoru. • ••. :, ' ' , ~• 
E•lM mantendrán el réguntn u• nporle9 a la ~•eilaaut ¡n1vooa en 
concordnnci.~ con el fijado en'el orden nacional. en lo qtl4 hooe a t:DO';'~. 

loe, proporcione, 7 deeli.oo a 109 serviciad tzn4s[uida!;- ! _; a •. d· •:-' •. 

, ), 

!; 

¿ 
, / 

a~rn{e3 dn rrt,,nción defos mcncionndn!> nportc,,.. .. . . • 
AltTICULO 11'. - El pc~nnnl docenle lrnn,fn,i ,lo 01nl.inunrtl r.n In 
Ct1Jll Comp1émentaño de Prc,;sión pn.r• In Aclivi,lnd IJ<'Cr.nl~: r.1 r.<>­
bir.rno de l:ijuriedkóón rea.plora aclunrá como agente de relr.nción 
de loe aporll•. . , . • 
ARTICULO tT. - Lu i:ur.stion•• disciplinnrina rer~ri<l:i.s ni J"('l"l'<>­

oal lrM,re:-ido su~ladn& ha..la el momento 1fo efr.cti,;1.nrse In 
lraruÍtr51dn¡ 11erdn resucitas ~egún la normnl.iva " ir,t,nlc ni inorncn· 
lo de OC'Urrir lo, hecho,s qu• loa motivaron 'J en In jmisdird6n ele orl· 
Jtn cri un flnxo no mayor de un ano.con ron po.st,-ri~:-;:l:id n In linnn 
del conv-enio; Íns jurisdiccionr.s rP.c-epl,e,rn.s nplicarñn lns anmfonr.s 7/0 
medid,,~ ~•,e lajurieJicc!ón de origen hubiera r,,surlto. 
ARTICUI..O fa•. - L:,o ccncun<oe de dCX'Cnteo • •er trnn•fe,idN<, c:o-
1110 a.l L,unblln loo próoedlmlont.oo de lrR•ledo,, tilulnri,nr ionr.,y ju­
bll,donea, pe_ndienle de rc.,Qluclón qu• pudieren e•i•tir ni m(lmr.nlo 
~ JU"!lan!!,g"?e .,t,i ley, deberAn 1er tuuclt.oo •tR•·in I" n(lnnotiv11 

• • de ori¡r:n cor) el alc:nnct y ~n liempoe y mod03 que t !'LR.bll!T-Cnn 10111 
re,pecUvos CQnv.,,,jc, bilaterales. 

Cnpltulo VII . 
• ! : Dispos !clooe!! trnnsltbrl..,, ' .,, 

ARTICULO 24'. - El !'oder Ejecutivo Necibnal, a tnr,~ del Minb- · 
l<!~o de Cultu~ 7 Educoci~o! podrd cclel.rr~ los ados jurlc!.i°'!" .ª~ • 
snno, r,nm el eo= cumplim,eclo do la pn,,,ca~ ley. •-, ~-' • 
ARTICULO 25'. - Cunndo por rru:onr.s opotntivn.e alr¡una proruicia · 
lo requiero e1epresnmenle el Poder Ejea/tin, Nac:ionnl ¡xx.lrt aloader¡ 
por cueotn 1 orden de la mi.sena loe '""ta:, c~tcs de los IM!rYi-, 
cioa traruferidoo scgú.c el nrt.lculo l'. • •; · 1 •1: ' 

ART[CULO '26'. - Loa pnrlicipaalco en el t."'1na óe la lay 23.G-18/ . 
de~nln preeealAr l!l1 el periodo lc~~lativo de 1992 llll pro.redo de~ · 
ley su,titutiva dnl régimtn Yi¡ent.e de coporllcipaci6n fedenl d.a mi•,-
puc.s¡o•. • ! • , · ,,. 'I' • • "· 
ART CÚW 27' • ....:.. Comua.lquese al Pod11r Eiecut!vó Nadoc.al."/1 

. . . ; . 

Ltr JU 24.049 D lo lpmbni ' · i 6:A.~ l:~VJ 
-~ .;~~~l\ ¡ • • • 
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CUADRO DE CANTIDAD Y TIPO DE 
SERVICIOS TRANSFERIDOS 



r, ., r-i r7 r, r-, r, 7 r, l 1 r, 7 1 r, r, r, 

CUADRO SERVICIOS TRANSFERIDOS 

LA RIOJA 
SAN JUAN 
K.C.8.A. 

HEUDDZA 

SAN COIS 
NEUOUEN 

MISIONES 
CHACO 
JUJUY 
RIO NECRO 

CHU8lfT 

LA PAMPA 

TUCUHAN * 
COROOBA 

E.de ·. Cíe. 
Com.- a&s: ~ET 

9 7 

12 4 
30 33 

10 16 

¡¡ 1 

3 2 

3 2 

6 6 

2 4 

3 1 

4 11 

18 6 

- ¡ 

6 

8 

34 

23 

6 
10 

14 

9 

1 10 

5 

9 

2 15 

2.5 

10 

6 

5 

2 

,. 
4 

26 

3 

5 

8 

2 

3 

2 
5 

4 

3 

4 

2 · 
7 

12 

1 

5 

2 

3 

1 

3 

3 

2 
1 

2 

2 

4 

6 

3 

2 

2 

3 

3 2 

4 

10 

69 

' 27 

6 

2 

4 

5 

7 

11 

3 

49 

2 

2 

2 

4 

8 

2 
1 

-8 

1 

3 

10 

2 

NOTA; •Los cole~los nacionales incluyen los Liceos. REFERENCIAS: 
·So

1 
n cons1d!rados ,_COII\O unb unidad escolar I los establecimientos que presentan 

e mismo codlgo presupuestario. 
•SNEJ>: en los convenios no se discrimina nivel, * Ver :cuadro Nº 17 en donde se incluyen servicios transferidos que fiduran en 
~ Convenio, de lr1n,ierenci1, Act11 y Anexos, Actas Complementarias 

2 

1 

2 

1 
26 

1 1 
r '. 

2 

1 
/ 

3 

2 

12 

3 

Of>: Centro de Formación Profesional. 
ll.N..; Misiones Monotécnicas. 
Ff.M..: E,cuelas Anexas a las Fuerza, Armadas. 
BISE: E1cuel1 Nacional Superior, 

3 

7 ~5 

21 82 

348 558 

71 190 

16 50 

6 45 

'H 88 

28 50 

13 62 
43 

12 57 

33 79 

55 107 

186 342 

Del,OINEA 

.J. 1 nf. y Kator . 

. Dlr.y Exp.Pod . 
• Cooi.Cul .La8oc:a 
.E>c.Exp . (OEA) 
.lnst.F.Bornu . 

.Del.DI NEA t 

. lns.Rog.CONET 

.Dol .DINEA-,- . . I 

.Con.Educ.Prlln.' 
y Preprlmorl • 

. 1 nsp, Rog .CONET 

.Com.Nac .Al fob. 

.Del .D INl:J\ 

.Esc.Hotolerh 

.Dol .DINEA 
• lns.Reg , Ed.Fla 
.Del .OINEA 
.Del .DINEA 
.Oel .DINEA 
.Super .CONET 
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CUADROS DE LOS . COMPROMISOS 
ASUMIDOS POR LA NACION Y LAS 
PROVINCIAS EN EL MARCO DE LAS 

TRANSFERENCIAS 

Ejemplificación sobre dos 
jurisdicciones. 
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: .:: ·~ PERSONAL FINANCIAMIENTO Bi"enes Mueb1es Aspectos - Serv. Educa t i vos Estadíst icas 
e lnmueble'S Pedaaóaicos de qestión privada Educa tivas 

k SITUAC/ON DEL PERSONAL TRANSFERIDO l )LA NACION ced~ en 1,)LA NAC ION acordará 1) LA PROV INCIA manten- 1) LA PROVINC IA 
1) LA PROVINCIA abonara los sueldos del personal este acto l ib re de to· con l a PROV INCIA meca- drá la . prestación de lo: continuará sumí -
transfer ido a partir del 1° de marzo de 1992. do gravamen y s in 1 . _ nismos de asesoramiento servi cios educativos de nistrando l os da• 

1) La transferencia comprende al personal que se de- Asimismo, se compromete a equiparar durante el año· so 1 ~ apoyo pedagógi co y ad- gestión pri vada cuya tos requeridos 
b I i • • d • el tar pago a 1 guno por v . . • sempeña en los •• _esta l ec m entos y serv1c1os e ucat1- 1992 los salari.os de l. personal t ransferido a la es · llo en caracter de ~inistrativo pa'.~ l a me- 1~corporac1on se trans- por .e l Sistema 

vos oficiales, el que quedará Incorporado a la admi- cala sa larial provincia l según corresponda, en for- e .• . , i- Jor estructurac1on de f1er.e en e l presente Nac1onal de Esta-
nistración provincial de conformidad con las siguien- ma progresiva . sucesfon ~ ti~ul\r os orgarii smos de con- acto,garantizando el díst i ca e In forma 
tes b'aseii : · .. ··· ·- - ..... ... ... ..... ... . ........ ... ........ . ... . - · · • · A los fines instrumentales LA NACION continuará e· versal to osl os e~ .. s ~ucción y supervisión de respeto ·de l os pri nci - ción relativo a -

a) El pe rsonal transferido mantendrá en todos fectuan'clo la l i quidación de l os sueldos del personal ª!ectados; ~~ servi · ¡servicios transferidos, pios de la li bertad de las escue la s tran: 
los casos, ident idad o equivalencia en la jerarquía, de la s escuelas oficia les y los aportes a los esta- cios t rans eri os, ª ~orno así también .la in- enseñanza y los de r e- feridas como así-
funciones y s i tuac iones de revista e n que s·e encontrj!_ blecimi entos de· gestión privada-, con los va lores sabe)~l d . . t d orporación de las escue chos emergentes de la- también a l del 
ra a la fecha de l a transferencia; • ..... vigentes-en su jurisd i cción hasta tanto LA PROV IN- ª omim o Y J°cº as provinciales a los -normat i va nacional so- resto de estab l e-

b) El personal tituljr, jnter ino y sup l ente CIA este en condiciones de real~zar la, fi jándose o~ro derecho que e o· programas de seguimiento bre la ma ter i a(Ley Nº ci mientos provin-
mantendrá los cargos y horas cátedras, inclusive a· como plazo máximo el 31 de dici'embre de 19'.n b ierno Nac~~nal t?"ga ¡?valuación y ca lidad de 13.047; Dec .Nº371/64; cia l es. 
quellas en disponlbil !dad, que ocupan al '29 '·de febre· sobre los · , enes .1~mu~- a educación tlec.N°2542/91 y Dec . Nº i 
ro de 1992, en las condiciones que fija la Ley Naéio- 2) Desde e l~.1º de enero al 28 de febrero de 1992, bles Y. sus accesorio~. ~40/72. sus modi f icato-. 
nal Nº 24,049; ~ ·:J. .. la ·administración de l os fondos provenientes de la cual~u, era ~ea/~¿~rl~ 2) LA NACION br indará ríos Y conco rdantes) , 

e) LA NACION continuará con los trám ites de retención que se opera en los ·recursos de coparti - · gen e sus er c '· , • • • • ):onsecuentemente po-
titularizacl·o•n correspond1'entes a l a Ley 23,846 hasta • •• f d 1 d 1 • • 1 f' • con deSt ino actual O as,s~encia tecnica re- ldrán mantener sus carac-c i pac, on e era e as prov1nc1as pa ra e 1nanc1a- previsto para estable- querida po r LA PROV INC IA . . . . 
su terminación ; • • , mi ento de l os servicios educativos, se efectuará a ; ' entos educacionales atendiendo demandas con- er1s~ 1cas doctr~narias, 

d) LA NACION continuará la tramitación de los través de la Direcc i ón Genera l de Administración del c mi . os de apoyo· forme se convenga en niodal1dades,c~rr1cu la-
concursos que se deta llan en el Anexo I_I hasta fina· Ministerio de Cultura y Educación , la que actuará por Y organism . 'f' r es y pedagog 1cas y el 
]izarlos de acuerdo con la Ley 111,1173 Y reg lamentos cuenta de la provincia y efectuará las r e ndiciones al siSt ema ed~cativo, acue~9os especi ':os; ~stilo ético formativo 

i l contables que correspondan conforme al listado que tam~1en r econocera l a. ~rop i o de cada lnstitu· 
nac on\i-51~ed iante acta complementaria al presente obra en el .ANEXO V; · validez Y al~ance nacie, ,~o que son l os que con· 
Convenºio se acordarán los •términos en que se convoca- 3) o • 2 ROVI CIA , b}Los ~lene~ muebles nal de los titules oto r- ~orman su ideario y ré-

A partirdel 1 de marzo de 199 , LA P N se de todo_ t i po, 1ncl.uyen- ga_do.s por los esta~ l e- hi'men instituciona l y rán y tramitarán los concursos no incl uidos en el t d t'nar la total1'dad de los fondos re- t t t f d P 
, comprome e a es 1 do equipos, semov1en es c1m1en _os. ~~ns ,er1 os. están expresados en sus 

ANEXO 11; '. , mesados, fiJ'ados por la Ley Nº 24.049, _para el fina~ 1 t d so y !Ambas Jur1sd1cc1ones de-f} LA PROVINCIA abonara,. al perso11al tra f 1do · Y e emen os e u . , Proye ctosEducativos ·y ns er c i amiento de los servicios transferidos. El Consejo 1 11 
Una re t ribuci ón total no infer i or a la que LA NACION i 1 consumo regu ar; . .. serro ara~ pro~ramas Reg l amentos inter nos. 

1 Federal de Educación efectuará el seguim ento de c)La documentac 1on lde pe'.fec~!onam1ento y LA PROVINCIA reconocer á 
abona a ,la fecha de la transfere~cia; 1

. grado de cumpli miento de l compromi so asumido • y todo otro antecedente ¡capac 1tac1on docente en 
1 1 

, 
g·) LA PROV INCIA reconoce 1ntegramente la anti· relativo a los inmuebl e:servicio os P.anes propios.Y _ 

guedad en la carrera Y en los respectivos cargos , ya 4) LA NACION financiará obra s de refacción de edifi- ~ muebles transfer idos • expelr i men~ª]:~• das i co 
sea como titu la r , interino O suplente del personal' cios transferidos según lo establecido en el artículoque sean de uti l idad a ~) LA PROV INCIA se mo as mo .a 1

1 
ª es 

t ransferido; 19º d 1 L Nº 24 049 p • 0 p l e enta· t e xtracu r r 1c u ares u 
h) LA PROVINCIA reconoce los t¡tulos Y ante- . e a ey, . • • or conven10 c md' m LA PROVINCI A?!os . co~trj!_ ~ompromete a man ener., optat ivas adoptados por 

r 10 se estableceran los montos correspon 1entes , tos de locac 1on de 1n- ~stablecer o adecuar-
1 1 

t't t d cedentes profesionales valorab les para concursos de la . 
1 1 

os ns 1 u os e ges-
d • • . . . . . mu.ebles de. obra~ ~ ~er- se.gun e c~so- os con te tión l'ivada. carrera docente en equivalencia de con iciones con · 15) Ambas Jurisd1cc1ones gara ntizan el cump l imiento dev,c i os, sin perJu1c10 n1dos cur r iculares para L P 

1 
. _ 

los docentes provincia les ·' ! Jo es t ablecido en los artículos 14° a 16° de la Ley LJ 1 d · · · · · d as eva uaciones pen 
. pe as a ecuaciones co~ Aue, sin per Ju1c10 e Id ' tes r esoecto de l os 

Nº 24,049, .referidos al financ i amie~to de l os ser v1- ~ra~tuales necesarios ~as . pa r ticu l arid~des p::~e s expe~imental e s 2) 
Las solicitudes de traslado definitivo 
firma del convenio serán resueltas por 
de la f echa de la ~ransferencia. 

la !cios transferidos ~ f1n de mantener la eg1 onales, prov1nc1ales n vigenci a serán r ea-
L~n~!~76~s a~tes ~on~inuidad de las pre! p locales,_g~arden l os ~izados por la Supe r-

3) 
a) LA NACION continuará prestando el servicio 

de clasificac i ón de l personal docente que se t r ansf ie­
re hasta ta~to LA PROVINCIA in tegre el o~ganismo per­
tinente y este en condiciones de hacerlo: 

b ) Los Integrantes de las Juntas cuyos ca r gos 
~e base transferidos a la PROV INCI A, continuarán en 
sus funci ones, arbitrando LA PROVI NCI A l os medios ne­
icesarios para ello, 
º ara el supuesto que miembros suplentes de l as Juntas 
de Clasificacjón transferidos, fueren convocados a 
~ntegrarse a las mismas,LA PROVINCIA se compr omete a 

autorizarl os. 

~aciones ~spectos bas1cos Y ~om~ intende ncia Nac iona l de 
" es de car~cter nac1~nal cnseftanza Pr ivada(SNEP) 

:z ~, Con ,:espec t o a los ~ue ga '.ant1 cen la uni dad ~on carac t er subsidiaric 
b ien,s 1nmuebles de duca t ! ~ª Y cu l tu r a l de ~n concordancia con l a 
uso compart ido entre Pa Nacion. . P rovinc ia. 
establecimientos trans- Para el los adoptara los 
f eri dos ¡Y no trans fe- pri teri os que promueva 
ridos se seguirán los .A NACI ON a través del 
sigu ientes criterios: onsejo Federal d~ 

a)Se transfieren a ducación 
LA PROV INC IA' l os edifi- .lls i mismo garantizar á la 
cios as ignados o·ri gi · continui dad de la s expe-
nariamente en uso a rienc i as educativas en 
estableci mientos que ma r cha . 

l-::._ _____________ ____ _ i__ ___ __ ---:----=-----------'- ~------ ..__.....,.,~------L--------'----- - --< 
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continuación ) 

PERSONAL 

4) Con re l~ción a la Dirección Naciona l de Sanidad · 
Escolar ~erá t renfer ldo e l ' personal, 
LA PROVI NCIA se, compromete a prestar· el servicio de 
reoonoolmlentos méd icos al personal de los ostablecl· 
mientes situados en su territorio que continúa n 
bajo jurisdi ccl on Nacional ; 

Sl ·i:.as· ·¡;1·añtas· cf¡, supervisores ·correspondient.es·a ··¡¡;¡­
distintas modal idades serán transferidas según se 
especifi ca en e l ACTA COMPLEMENTARIA Nºl (10/3/92) 
Incl uir en los a l cances de l Anexo 11 e l I Jamado -a 
concurso pa ra Oirectores y Suoervisores de los cen· 
tros Educativos de Nivel Secundarlo dependientes de 
la Dirección· de Educacinn de Adultos cuya nómina se 
deta 11 a: 

CENS· Nº 150 
CENS Nº 187 
Supervisores 

l 1 .ASPECTOS PREI/ 1 SI ONALES 

1 cargo 
1 cargo 
1 cargo 

1) t los efectos prevlsionales, será de aplicac i ón 
e l régimen de reciprocidad vigente. LA PROV INCIA re· 
conoce rá los servicios prestados en el orden nacional , 
comprometiéndose LA NACION a tramitar, en cada caso el 
reconocimiento de los servicios prestados bajo su de­
pendencia . Las condiciones espec íf icas de lo estab l eci 
do en el articulo 10° de la Ley Nº 24 .049 serán acor-­
dada s en-convenios complementarios con intervención 
de l os organi smos provisionales de ambas jurisdicc i o-
nes. ~ 

2) LA PROV INCIA actuará como agente de retención de 
l os aportes persona les a la Caja Complementar i a de · 
Previsión para la Actividad Docente , según conven· 
¡;¡a con 1 a misma. . ; 

., : 

3) LA NACION se compromete a entregar al personal 
transferido su certificación de servicios a la fecha 
de la transferencia. 
Ambas jur isdicciones realizan los acuerdos necesarios 
con las respectivis Cajas Previsionales a los efectos 
de autorizar a LA PROVINCIA A EMITIR , a partir de la 
fecha de la transferencia, certificaciones de servicio 
r?rr~spondlentes a servicios prestados . con anteriol'i· 
~Jd , n los establecimientos transferidos. 

, ~ n :1 -, r, 7 ¡-¡ ,_, ¡-¡ 7 

COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ~~l~G "( 11A P.W-Yl~IA l)lE LA ~IOJk. 

FINANCIAlkllENTO Bienes Muebles 
e I nrnuebles· 

Aspectos 
Pedaaóaicos 

. -- Serv. Educativos 
de qestión privada 

son transferidos et 4) A partir de la fecha 2) LA PROVINCIA se 
este acto de la transferencia LA compromete a mantener 

b) Ouedan en prople· PROVINCIA emitirá los el régimen de aportes 
dad de l Estado Nacional tltulos y cert i f i cados a l a enseRanza priva­
loo lnmueblos as ignados a l os alumnos de esta· da on concordancia con 
ori gi nari amente en uso blecl mlentos t ransferi· el tijado en e l orden 
a estab lecimientos que dos que complet en el nacional , en Jo que hac« 
no son -transferidos. pl an . de estuG:os a montos y con destino 

c) Ambas jurisdicci o a los servicios trans-
nes conservarán el de-- Acta Compl ementar i a Nº2 feridos.Dicho apor te, 
recho de uso de los lU/S/~l inclu ido en los montos 
i nmuebles compartidos· Por ún ica vez y porra- f¡jados en el ANEXO IV 
Y contribuirán a su man zones operativas las de la Ley Nº24.049,será 
enimiento, conforme si au tor i dades escolares liquidado di rectamente 

iestablezca · en·.cada caso de l os estableci mientos a las entidades propie­
particular. transfer idos ·emitirán ' arfas- de los respecti· 

3) LA PROV INCIA garan! 
tiza el cumpl in¡ien to de 
las estipu laciones pre­
vistas en el artículo 
7° de la °Ley N°24.049 
en ~elación a las dona· 
clones o l egados con 
ca rgo. 

4) Los bienes mueb l es 
e inmuebles se entrega­
rán en e l estado en que 
se encuentren en el mo­
~ento de l a transferen 

c1a 

5) LA NACION continuará 
l a ejecució~ de las o­
oras de arquitectura 
,asta finalizarlas 

los títulos de los a- vos Institutos, mante· 
lumnos que completen el niéndose la equiparaciór 
plan de estudios hasta vigent e reconocida a lo~ 
el 31/03/92, en la mis- docentes oficiales en 
ma forma en que se rea- 101 ~rtí culos Nº 8,9,10 
!izaban prev,io a la : 11 de la Ley Nº 24.04~ 
transferencia. asegurándole las mismas 
LA PROV INCIA , se compro- emuneraciones básicas, 
mete a devolver l os for-Donificaciones,compensa 
mularios no util izados clones, asignaciones , -
correspondientes al Si s oeneficios sociales , 
tema de Título ~n ico - Jrevisiona les y régimen 
antes del 15/05/92. ~e licencias aplicab les 

~, personal oficial 
Acta Comol ementaria ·ransferido 
Mº:, 30/03/92 . 

Por razones operativas 
las autoridades escola­
res de los estableci ~ 
mientas transferidos 
emi tirán los titulas de 
los alumnos que comp le­
ten el plan de estudios 
hasta el 21/09/92, en 
l a misma forma en que 
se realizaban previo 
a la transferencia. 

. __ ___ ......... __________ .__ __ 

1 r7 

Estadísticas 
Educa tivas 

r 
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continuación 

.PERSONAL 

t, 1 - OBRA SOCIAL 

1- La opcl6n para cont i nuar en la Obra Soofal 
para la Actividad Docente (DSPLAD) deberá ejer­
cers~ en un plazo de 6C dlas a partir• de la 
fecha del Actá .. de Transferencia. En éste é'áso•; -· ••• • 
LA PROVINCIA actuará como agente de retención 
de los aportes personales. • 

': 

IV CUESTIONES DISC IPL INARIAS 

1) Los· sumarlos en trámite a la fecha de la 
transferencia o los que se iniciaran con.poste­
rioridad pero por hechos ocurridos con ant€rio­
ridad a dicha .fecha, serán tramitados y conclui­
dos por LA NACION y, si hubiera lugar a sanción, 
ésta será hecha efectiva por LA PROVINCIA 

2) LA NACION se hará cargo de los juicios pen­
dientes y de aquellos iniciados con posteriori­
dad pero por causas-anteriores a la fecha de la 
transferencia, re l ativos a los servicios trans­
feridos. 
Asimismo LA NACION asuo,lrá las deudas que por 
cua lquier causa se hubieran contraido hasta la 
fecha de la transferencia; en dichos servi cios, 

3) Los recursos administrativos iniciados con 
anteriori dad a la transferencia o los que se , 
iniciaran con posterioridad pero originados en 
causas anteriores a dicha fecha serán resu~l ­
tos por LA NACICN 

FUENTE: 

CONVENIOS DE TRANSFERENCIA Y ACTAS COMPLEMENTA 
RIAS -

r, n r, 

~lsm5 ASWll®UlS Pm LA ~1@111 Y lA l!'il!WIM:IA mE LA 6?1W.\ 

FINANCI.Ai.;1IENTO 
Bienes ,li\uebles 

e Inmuebles 

r, r, r, ¡7 ;l í7 r7 

Aspectos 
Pedacóaicos 

La Provincia se compro• 
mete a devolver los for 
mularios no uti l izados 
correspondientes al 
Sistema de Tí tu lo Unico 
segGn lo especificado 
en la Resolución Minis­
terial Nº 1834/80 

Acta Comp)ementafia NºG 
Por razones operativas 

Serv. Educativos 
de gestión privada 

3- LA PROVINC IA respe· 
tará la naturaleza y 
caracterlsticas propias 
del contrato de empleo 
privado que vincula al 
pers·ona 1 docente y no 
docente eón cada est~­
blecimiento de gestión 
privada con las siguien 
tes modali dades: -

y hasta el 21/9/93 la a) El personal con· 
Nación emitirá los tltu tinuarisiendo designa­
los de l os.alumnos que- do por las respectivas 
completen el. plan de , entid<1des prop ietar ias 
estudio~ en la mi sma de los establecimientos, 
forma en q·ue se real i • de acuerdo con su propic 
zaban previo a l a trans ideario, su proyecto y 
ferencia, como así reglamento interno 
también los certif icado~ 
de estudios incompletos b) El personal doce~ 
a los alumnos que lo te mantendr á la estab i-
soliciten . ~osteriormen lidad en el ca~go en 
te a dicha fecha los las mismas condiciones 
titules y certificados Rue rigen a la fecha de 
serán emitidos por la la transferencia 
Provincia. 

c) En cuanto a l as 
~uestiones discip li na -

ias que se tramitan 
ante el Consejo Gremial 
de Enseñanza Privada, 
pendi entes de reso l u­
ción a l a fecha de la 
transferencia, se apli­
carán la s previsiones 
del artícul o N°12 de la 
Ley Nº 24. Qt¡9. 

Estadísticas 
Educativas 

1.-_____________________ ...,__ ___ - · ·••··- -·----------------~------------···----------L...---------~--------
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PERSONAL 

1- situación del personal transferido 

1)• La Transferencia comprende al personal que se 
desempeña en los ~stablecimientos y servicios de 
ens~R•n•• ••tatal, el que quedará l ncorpor6do a 
la administración pObl leo do LA PROV INCIA de con­
formidad con las siguientes bases : 
a ) El personal transferido mantendri, en ~Jdos los 
casos ,. identidad y/o equivalencia.en~la.jerarquLa , 
func i ones y situación de revista en que se encon­
trara a la fecha de la efectiva transferencia, 
dentro de los limites de la legislación de origen 
vigente a dicha fecha, ; LA PROVINC IA se reserva 
e l derecho de realizar la equivalencia de cargos 
que fuere menester operar conforme a su normativa; 
b) Al persona l titular, interino y suplente 'LA 
PROVINCIA le reconocerá la estabil~dad que po~een 
en el cargo u horas cátedra que ocupan a 1 ~~fecha 
de l a efectiva tr<1nsfcrenc ia, -de acuerdo con ·:1a .. 
no rmativa vigente en LA PROVINCIA; c) LA PROVINC IA 
abonará al personal transferido una retribución 
nomina l bruta por todo concepto, no Inferior a la 
que LA NACION abona a la fecha de la·efectiva 
transferencia; d) L,\ PROVINCIA reconoce'rá la an­
tigüedad en la carrera y en los respectivos cargos 
al personal transferido; e) Los antecedentes y 
títulos del personal docente y no docente transfe· 
rido serán registrados y reconocidos por LA PRO· 
VINCIA , previa compatlbilizac ión realizada por 
las Juntas de Clasificaoión de LA PROVINC IA y 
las nacionales, en términos del Estatuto del Do· 
cente de LA PROVINCIA para los primeros, y por 1~ 
Dirección Genera l de Personal de LA PROVINCIA, 
de acuerdo al Estatuto de l Empleado Público Pro· 
vincl a l, para los segundos. : 

• Las situaciones de incompatlbil idad , tanto 
pilra eT personal de establecimientos oficiales co· 
mo privados, serin resueltas de acuerdo a lo si· 
guiente: a) El personal motivo. de la presente 
transferencia, no podrá revistar a l a fecha de la 
efectiva transferencia ~n mayor número de horas 
citedra y/o cargos cuya acumulación permite el 
régimen legal na ciona l. En caso de exceder e\ to· 
pe permitido, LA NACION procederá antes de qicha 
fecha, si el agente no lo hubiere ya real izado, 
~ adecuar la si tuación de revista del mismo. Si e t 
vJ~•, t e o LA NACIDN no hicieren tal adecuación al 
·:i ''""''' ,:te la efecti'la tr.ansferencia, LA PROVINCIA 
,, .. • ,. i tu i rá a LA NAC ION en ta 1 actividad y proce· 
u~,~ d hacer l o ~n nombre de aquella.,LA NACION 
asume , 1 compromiso de afrontar las consecuencias 
y responsabilidades que eventualmente der iven de 
la apl i cación de este apartado; b) El personal, 
que se desempeñe dentro de l limite de acumulacióN 
de cargos y horas que fija el 'rég i men naciona l , 
deberá adecuar su situación de revista al 
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COBlDOBJ\ 

F[NANCIM11ENTO 1 
Bienes Mueb. 1 
e Inmueb les 

Asoectos 
Peda'aóa icos 

• El Gobierno Nacional remitirá a LA PROVINCIA 1) LA NACION cede, 1) LA NACION y LA 
el monto que mensualmente sea necesario para finan· trans fi ere y otór· PROVINCIA podrán 
ciar el costo de los servicips que se transfieren ga la posesión a acordar los meca· 
mediante el presente Convenio, de conformi dad a lo partir de l a fecha nismos de asesora· 
estipulado por la Ley Nº 24,049 , de la efectiva miento Y apoyo téc 

transferencia a LA nlco·pedagó~ico y 
· A los efectos de posibil i tar a LA PROVINCIA e l PROV INCIA, de to- administrativo en 
pago de los gastos corfespondl entes a los servicios dos l os bienes in· proyectos naciona· 
transferidos, y consecuentement&·dar por finaliza-· muebles y muebles les y/o internacio 
do el periodo de administración en el mes de la sean registrables nales , para la me· 
fecha de la ¿f~ctiva transfer¿ncia, el monto men· o no que estén a· jor estructuración 
sual estimado correspondiente a LA PROV INC IA deja· fectados o previs- de los sistemas de 
rá de depositarse en Ja cuenta del Ministerio de ta su afectación conducción y super 
Cultura y Educac i9ny se acreditará a una cuenta que a los servicios visión de los s~r-
a tales efectos disponga LA PROV INCIA. educativos transf~ vicios transferido 

! r idos, a 1 i gua 1 como as l tamb i é,n 
• El Ministerio de Cultura y Educación de LA NA· que todos los de- la incorporación 
CION info,-mará a LA PROVINCIA los pagos por los rechos de cualquie de las escuelas 
servicios a transfer ir efectuados durante el ejer· naturaleza y ori· provinciales a los 
ciclo del año mi l novecientos noventa y dos, a ta· gen que sobre e- programas de seguí 
les efectos pondri a su disposición toda la docu· llos teri~an 1 1ibres miento, evaluación 
mentación' respa ldatoria. de todo tipo de y ca lidad de l a 

gravámenes y/o educación. 
- A efectos de cumplimentar lo di spuesto en e l deudas sin que 
articulo 6° del Decreto Nº 163/92., en caso de exis- e l lo 'implique ni 
t i r un sa l do favorable a LA PROVINCIA, entre l o es- gener e a favor de 
timado mensualmente y l o efecti vamente pagado en LA NACION derecho 
concepto de gastos correspondientes al período in· a reclamar pago o 
vo lucradb, el Ministerio de Cu l tu ra y Educación compensación al· 
deposita r á la diferencia en la cuenta que a ta l es guna. 
efectos disponga LA PROVINCIA, dentro de los 30 A tales efectos 
dí as a contar desde· 1 a fecha de 1 a efectiva trans- LA NAC ION rea I i za-
f erenci a, LA PROV INCIA se compromete a destinar rá por su ~uenta 
dichos fondos para el mejoramiento de. l os servicios y cargo en el pla· 
educativos zo perentorio de 

ciento ochenta . 
- A partir de la fecha de l a efectiva transferen- (180) días a par· 
cia, y a los fines de asegurar la continuidad del tir de l · presente, 
funcionamiento y desar rollo de Escuelas , Centros la transferencia 
y Actividades relativas a la enseñanza técnica y de titu lar i dad d~ 
la formación profesional, encuadrados er la Ley dominios en debi· 
Nº 22,317 de Cr édi to . Fiscal y su modifi catoria, e l da forma , y sus 
Consejo Naciona l de Educación Técnica ( C,O.N. E.T ) correspondientes 
continuará extendiendo los Certif i cados perti nentes \nsc ripciones en 
bajo la super.visión pedagógica y operativa . que los respect i vo_s • 
real izará· LA PROVINCIA, y que será informada .opor· registrados, de 
tunamente al C. O.N.E.T., a los efectos de que éste todos los bienes. 
determine costos y monto final autorizado, de acuer¡muebles 1e inmue· 
do con lo fijado por la menc ionada Ley. Esta situa- bles reg i strables, 
ción se mantendrá hasta tanto LA PROVINC IA resuel· cua iquiera sea el 
va en definitiva el temperamento a segu ir, origen de sus de· 

rechos, (¡ue tengar 
desti no actual o 
previsto para,es­
tablecimientos e· 
ducacionales y/u 

2)-

3) LA PROV INCIA se 
compromete a man· 
tener, establecer 
o adecuar según el 
caso, los conten i · 
dos curriculares 
para que, sin per­
juicio de las par· 
ticularidades re­
gionales, provin­
cia l es o local es, 
guarden aspectos 
básicos y comunes 
de ca rácte r nac io· 
nal que garanticen 
la igualdad de o· 
portunidades y la 
unidad educativa 
y cultura l de la 
Nación. Para ello 
podrá adoptar los 
criterios que al 
respect o promueva 
el Consejo Federal 
de Cultura y Edu· 
cación. Asimismo 
favorecerá la 
conti nuidad de las 
experiancias •edu· 
cativas en marcha 

t1 r7 

1 
Serv. Éducat. j c::stadíst1cas I Otros 
de ges t. priv. Educativas Asoectos 

1) LA PROVINCIA 
mantendrá la pres 
tación de los ser 
vic i os educati vos 
de enseñanza pri­
vada que se trans 
fieren receptándo 
los en condición­
de "Adscri ptos" 
en los términos di 
la Ley Provincial 
Nº 5.326 garanti · 
zando el respeto 
de los principios 
de libertad de en 
señanza y l os de· 
rechos emergentes 
de la normativa 
nacional sobre la 
materia( Ley Nº 
l 3. 04 7; Decreto 
Nº 371/64;0ecre­
to Nº 2542/91 y 
Decreto Nº 940/72 
sus modificatorio 
y concordantes) 
en todo lo que 
compat ibili cé con 
l a legislación 
de LA PROV INCIA 
en la materi a. 
Consecuentemente, 
podrán mantener 
sus característi· 
cas doctrinarias, 
moda l idades curr i 
culares y pedagó· 
gicas, 'J el esti· 
lo ético formati­
vo propio de cada 
lnsti tuto, que 
son los que con· 
forman su ideario 
y régimen insti· 
tucional y están 
expresados en 
sus Proyectos E· 
ducativos y Regla 
mentos l~ternos -
en todo aque 11 o 
que compatibili ce 
con la legis la­
ción de LA PROVIN 
CIA. A partir de­
la fecha de la 
efectiva transfe· 
renci a, los 

ldem La Rioja 
• Se establece 
que a partir de 
l a fecha de la 
efectiva trans· 
ferenc'i a, l os 
servicios educa· 
t i vos obje t o de 
1 a misma se re-
gi i'an. por . los . .... .. 
términos dispues 
tos por la Cons7 
tituci ón de la 
Provincia de Cór 
doba, la Ley Pro· 
vincial de Educa· 
ción Nº 8113, su 
Decreto Reglamen· 
tario Nº 2590/92 
y demás normas 
vi gentes en· LA 
PROVINCIA. 

- LA NACION se 
compromete a con 
cl uir con anterTo 
ridad a la fecha­
de la efectiva 
transferencia, y 
como requisito in 
dispensab l e para­
el funcionamiento 
del servicio edu· 
cativo la elabora· 
ci ón y e 1 envío 
por las Juntas de 
Clasificación de 
los listados de 
anteceden tes por 
orden de mérito , 
correspondientes 
a lás coberturas 
de cargos y/u ho· 
ras cátedra para 
e l período lecti • 
vo mil novecien· 
tos y tres 

- LA PROVINCIA se 
comoromete a con· 
siderar las condi· 
clones de la trans 
ferencia de los 
servicios naci ona· 
les incluidos en 
el Dto . 

0

PEN N°964, 
92 durante 1993 
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·( conti nuacl ón ) • COR O O B A •• 

PERSONAL 
respectivo régimen provincial de incompatibflida­
des, en un plazo qu~ no podrá exceder del fijado 
para la finalización del período lectivo provin-/ 
cial de l aRo 1993, 
Aún dentro del término fijado en el párrafo prece 
dente· si el agente fuera titul arizado en cargos Ü 
horas cátedra o se produjera cualquier variación 
en su situación de revista por: reestructuración 
del sistema, c ierre del e s tablecimiento, cambio/ 
de ·· planes·; ·· clausura· de ··cursos;--di vis I ones--·o .. sec­
ciones, supresión de asignaturas o cargos, renun­
cia, ascensos, traslados, permutas, reincorpora­
ciones , etc ., se producirá el cese automático del 
derecho a 1 desempeRo que supere los 1 ími tes de com 
patibi 1 idad que admite el régimen provincial ·, de: 
biendo el afectado producir en forma inmediata su 

• adecuaci ón a la refer ida legislación, a partir del 
hecho g~nerador; c) los agentes que al mOJll.ento 
de la l ransferencia se dcsempeRen en otras j~ris­
dicc i0nes, además de horas cátedra y/o cJrgos en 
es tablecimientos de LA PROVINCIA ( del ámbito 
ofici a l o privado) , continuarán encuadrados en 
el régimen provincia l de incompatibi lidades. 

- LA NACION se compromete a concretar en un 
plazo ·de ciento ochenta días corridos a partir 
de la fecha de la efectiva transferencia la no­
minación del personal titularizado según Leyes 
Nacionales Nº 23.846/90 y 24.129/92 por el/los . 
instrumento/s legales.pertinentes a LA NACION. 

- A la fecha de la efectiva transferencia todos 
los concursos iniciados por LA NACION deberán 
estar resueltos en forma definitiva con la corres 
pendiente Resolución Ministerial nomi nativa ·para 
efectuar la toma de posesión por parte del agen­
t~ en el respectivo cargo. LA NACION se comprome­
te a remitir a LA PROVINCIA la documentación co­
rrespbndiente, en un plazo de ciento veinte dí~s 
corridos a partir de la fecha de la efectiva 
transferencia. 
Todos los concursos iniciados por LA NAC!ON y que 
a dicha fecha no tengan Resolución Ministerial 
nominativa, para la efectiva toma de posesión del 
cargo co·ncursado, caducarán de pleno derecho y 
sin posibilidad de reclamo alguno a LA PROVINC IA. 

El personal docente no titular transferido, 
mantendrá el mismo carácter en el que se desem­
peRa en jurisdicción nacional a la fecha de la 
efectiva transferencia, LA PROVINCIA, se compro­
mete a contemprar la posibilidad de dar continui 
dad al citado per sona l en sus respectivos cargos, 
en las condiciones y alcances que fije una ley .. , 
especial, cuyo tratamiento se Impulsará ante el 
Poder Legislativo durante el . período ordinario 
de sesiones correspondiente al aRo mil novecien­
tos noventa y tres. 

FINANCIAMIENTO 

Cláusulas transitorias 

- Desda la firma del Convenio hasta la fecha de 
l a efectiva transferencia, la administración y· 
pagos de los servicios educativos se efectuará a 
través de la Dirección General de Administración 
del Ministerio de Cultura y Educación de LA NACION, 
los que se afrontarán con recursos financieros . 
establecidos por la Ley Nacional Nº 24.049. 

- A los fines instrumentales; LA NACION con.tinuará 
efectuando ·1a impresión de las liquidaciones de 
l os sueldos del personal de l os establecimientos 
oficiales transferidos y de los aportes a los esta­
blecimientos de enseRanza privada, ·hasta la liqui­
dación de los haberes de l mes de diciembre de mil 
novecientos· noventa y dos. 
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1 • 

1 
Bienes Mueb. j 
e I nmue::iles. 

organismos de a-' 
poyo a 1 si sterna 
educativo, que 
sean objeto de la 
transferencia pre 
vis ta en la Ley 
24.049. En caso ­
contrario LA PRO­
VINCIA ini ciará 
tales gestiones 
y/o trámites, to­
do ello a exclusi 
vo ca rgo de LA 
NACION. 

Aspectos 
Pecaaóoicos 

Serv. ;:ducat. 
de gest. priv. 

y de los planes de s_ervicios edu_ca­
eSt udio aprobados ~ IY.~~-~~ eoseoao: ! 
en tanto respeten za privada debe­
las criterios emer rán adecuarse a la 
gentes de las ne- l~gi~lación pro­
cesidades de l sis- v1nc1al en toda 
tema educativo mod ifi cación que 
provincial en el pretendieren in­
marco de Ley Géne- t raducir en sus 
ral de Educación estructuras y fun-
Nº 8113. c i onamiento . LA 

PROVINCIA recono-
A partir de la cerá los planes 

fecha de la efec- propios Y experl­
tiva t ransfe rencia mentales, asi come 

2) Con r.especto LA PROVINCIA emi- las modalidades 
a l os bienes in- tirá los Títulqs extracurriculares 
muebles y muebles y Certificados u optativas adop­
de uso comparti- Analíticos a los tados por los 
do entre estable- alumnos de -los Institutos de la 
cimientos trans- establ ecimi e neos ensñanza privada, 
feridos y no transferidos, cu- reservándose el 
transferidos por ya validez será derecho a su se-
este convenio , reconocida por guimiento y eva-
se seguirán los LA NACION con los luación. 
siguientes cri- mi smos a.lcances 
terios: que tenían los tí- 2) LA PROVINCIA 
a) Se transfieren tules na'cionales, mantendrá el ré-
a LA PROVINCIA con anterioridad gimen de aportes 
los inmuebles, a la c itada fecha a la enseñanza 
instalaciones y de efectiva trans- privada en con· 
equ·ipamiento asi9. ferencia. LA PRO- cordancia con el 
nados ori.ginaria- VINCIA garantizará fijado en el or-
mente en uso a la conclusión de den naciona l en 
establecimientos los estudios a to- lo que hace amo!! 
que son transf-e- dos l os alumnos tos, Y con destine 
ridos; b) Quedan que l os hayan ini- a los servicios • 
en propiedad de ciado con deter- transferidos de 
LA NAC ION 1 os in- mi nado Plan de Es acuerdo' a la nómi 
muebles, instala- tudio vigente a na obrante en el 
clones y equipa- .. la fecha de la Anexo 1, hasta 
miento asignados efecti va transfe- tanto se di spon­
originariamente rencia. LA PROVIN gala adecuación 
en uso a estable- CIA establ ecerá de cada uno de 
cimientos que no los regímenes de los Establecimie!! 
son transferidos; equivalencia en- tos al régimen 
c) Amoas juris- tre los planes de provincial vigen-
dicciones conser-- estu..;:o de esta- te en ·materia de 
varán el derecho bl ecimientos na- aportes. 
de uso de los in- cionales transfe-
muebl es, instala· ridos y estable- 3)-­
ciones y equipa- cimientos provin- ! 
mi ento éomparti· ciales. En mate- Los Institutos 
dos, ya sean,pro- ria de sistema de Privados de Ense­
pi edad del Esta- ca 1 if I caci ón, e- ñanza presenta-
do o de Asociacio valuación y pro- rán, en un plazo 
nes Coopera,doras- moción, los esta- que LA PROVINCIA 

t¡lecimi~ntos 

Es tad1 s ticas 
Educativas 1 

Otros 
• AsnPctoc; 

Hasta tanto ,con­
tinuarán slArido 
administrados por 
LA .. NACJON y bajo 
la normativa vi­
gente en 'esa ju­
risdicción. 

El presente-Con•- · 
venio deberá ser 
ratificado poc 
Ley de la Hono­
rable Legislatu­
ra de la Provin­
cia de Córdoba. 
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contil,oJd ón· 

PERSONAL 

Hasta tanto sé resuel va l egislativamente, tales 
cargos no podrán ser afectados por el movimiento 
de personal originado en algunas de las causales 
previstas por el Estatuto Docente especifico, · 

r7 

• Todas l as comi-sion°es de servicio del personal 
transferido, cesarán automáticamente y sin excep· 
clón alguna a la fecha de la efectiva transferen 
cia, corriendo por cuenta y cargo de LA NAC ION 
las notificaciones respectivas¡ caso contrari o 
l as mismas serán efectuadas por LA PROVINCIA, 
Todos los agentes transferidos, a partir de la fe· 
cha de la efectiva transferencia, prestarán servi · 
cio~ en LA PROVINC IA de acuerdo a los cargos del 
escalafón y función estatuaria para los que fue· 
ran designados. 

2) Las solicitudes de traslado y/o permuta serán 
resueltas y ejecutadas por LA NACION antes de la 
fecha de la efectiva transferencia. Las si tuacio· 
nes no resueltas por Resol ución Ministerial nomi· 
nativa, caducarán de pleno derecho a diéha fecha, 
En ésto úl timo caso, el agente podrá iniciar el 
trámite en LA PROVINCIA bajo las pautas de su le· 
gislación• vigente. 

3) El personal docente que integra las Juntas de 
Clasificación Nacionales( cuyos cargos de revista 
permanente fueran transferidos a LA PROVINCIAJ qu! 
dará en funciones hasta concluir. su mandato. · LA 
NAC ION deberá acreditar con la respectiva docu· 
mentaclón las designaciones y períodos de funcio· 
nes del mencionado personal, Para el supuesto que 
miembros suplentes de dichas Juntas, trans feridos , 
fueran convocados a integrarse a las mismas, LA 
PROVINCIA se compromete a autorizarlos. Durante 
el a~o mi l novecientos noventa y tres las Juntas 
Provincial es compatibilizarán con sus pares naci9· 
nales los respectivos criterios en los regímenes 
de clasif icación , Durante este lapso, las listas 
elaboradas en el período inmediato anterior por 
las Juntas de LA NACION, serán válidas para LA 
PROVINCIA en la cobertura de lnterinatos y suplen· 
cias de los establecimientos transferidos, excep· 
tuándose los cargos que se concursen que lo serán 
de acuerdo a la normativa provincial, Las listas 

-~e-~rden de mérito elaboradas por LA PROVINCIA 
func ionarán para l a cobertura de vacantes en su 
j urisdicción. Los legajos que obren en las Juntas 
de Clasificación Nacionales deberán ser remitidü5 
a l as respectivas Juntas Provinciales, una vez fi· 
nal izada la razón que justifique la neces idad de 
que 1 os mismos obren en su poder. ••• 

4) 

5) 

tl r7 1 r7 

F INANClN-.. HEXTO 
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1 
Bienes Müeb. 
e lnmue~tes 

y ~ontr ibuirán a 
su mahtenimlento 
confo~me se esta· 
blezca en cada 
caso particul ar, 
par a 1 o cual se 
establecerá en . 
Actas Complemen­
~irias el prorra· 
teo de los gas· 
tos. En caso de 

· • divergencias, LA 
NACION faculta a 
LA PROV INC IA a 
establecer .el 
prorrateo que 
corresponda en bi 
se a sus cálculos 
previa evaluación 
y determinación 
por la Cómi si ón 
Bi l ateral creada. 
por el presente 
Convenio. 

3) LA PROVINCIA 
garantiza el cum· 
pl imiento de l as 
estipul aciones 
previstas en el 
Artículo 7° de la 
Ley Nº 24,049, en 
relación a l as 
donaciones o le· 
gados con cargo, 
bajo l a condiciór 
que de todo cues· 
tionamiento que 
se suscite por 
l os bienes dona· 
dos q 1 egados , 
por hechos con 
origen anterior 

1 y/o producto de 
l a transferenci a, 
se hará cargo LA 

Aspectos 
Pecaaóaicos 

Serv.cducat. 
de ges t. priv. 

se regirán a par· determinará. opor· 
tir de la fecha tunamente, · la do· 
de l a efectiva cumentación rela· 
transferencia por tiva a- los · in· 
el sistem~ vigen· muebles y equipa· 
te de LA PROVINCIA mientos en uso 
LA PROVINCIA se para su quehacer 
compromete a deyol educativo, la que 
ver los formula~ ser virá .para fi· 
rios no utiliza- jar los plazos de 
dos correspond i en· adecuación a la 
tes al Sistema de normativa vigen· 
Titulo Unico, se- te en LA PROVIN· 
gún lo especifica· CIA para cada ca· 
do en la Resolu· so en particul ar, 
ción Ministerial privilegiando en 
Nº 1.834/80. l o posible, l a 

continuidad -de 
l a prestación del 
servicio educativ, 

·NAC ION y compen· ., • 
sará a LA PROVI~ 
CIA por los dañoi 
y/o perjuicios 
que se ocasionen 

•------------------------ - --_-_-_-::-_·-_·:_-:_-:_-:_-_-_-:_-..,- L --.:....---------- ----------....:.- ----- - - ~ ----- --....1.---

1 

Estadísticas 
Educativas 

r7 7 

Otros 
, A c::r'\<>r-tn<: 
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cont;ttuacióo • 

PERSONAL 

11 ~ As~ectos prevtsl¿nales 

1) y 2) A los efectos 'prevlslonales, los docentes 
que a la fecha de la efectiva transferencia estén 
en condiciones de Jubilarse en alguna Caja Nacional 
de Previsión Social, podrán continuar aportando al 
mismo régimen nacional, siempre y cuando formalicen 
su opción en tal sentido en el plazo de 60 ( sesen­
ta) días, La Provincia será agente de retención de 
los mencionados aportes. 

- Los seguros de vida obligatorios que cubren al 
personal transferido, caducarán de pleno derecho, 
a la fecha de la efectiva transferencia, y la cober 
tura será brindada según la normativa de LA PRO­
VINCIA haciéndose cargo LA NA'rlON por 'lo~ ... hechos • 
acaecidos con anterioridad a la fecha de 1~ efecti­
va transferencia. 

- El personal docente de todos los servicios edu­
·cativos que se transfieren, continuará aportando a 
la Caja Complementaria de Previsión Social para la 
Actividad Docente únicamente por los cirgos y horas 
cátedra que, según su situación de revista~ tenga 
en forma r.eal y efectiva al momento de la transfe­
rericla. Para los casos de futuros cambios de situa· 
clón de revista y/o acrecentamientos de horas cá­
tedra, los docentes transferidos podrán optar por 
aportar también a la citada Caja por lo que co· 
rresponda a tales modificaciones. Para ello deberá 
comunicar fehacientemente su opción a LA PROVINCIA 
en un -:¡ilazo no mayor de 30 ( treinta) días de pro· 
ducido dicho cambio, LA PROVINCIA será agente de 

-·~et~nción de los mencionados aportes en las condi· 
clones precedentemente establecidas, 

3) LA NACION deberá' entregar al personal transfe­
rido su Certificación de Servicios con anterior!~ 
dad a la fecha del Acta de Transferencia, 

-111 Obra Socl al • · ·· · 

- El pers'onal de los establecimientos oficiales 
transferidos quedará automáticamente incorporado 

• ~r calidad de afiliado·,-· af Instituto Provinciál de 
Asistencia Médica (I.P,A.M,), a partir de la fecha 
d~ su efectiva tra·nsferencia, con las obligaciones 
y derechos establecidos en la Ley ,Provincial Nº 
~.299 y su Reglam~ntación , sin carencia alguna en 
la c0tertura de salud asegurada, 

í7 r, ÍI í7 
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1 
Bie:nes Mueb. 1 

e lnrnuebl~s 

4) Los· bienes 
muebles e inmue· 
bl es serán reci· 
bidos por LA PRO­
VINCIA en el esta 
do físico en que­
se encuentren a· 
la fecha de i"a 
efectiva transfe· 
rencia, Los mon· 
tos necesarios 
para las repara­
ciones de los bie 
nes citados esta~ 
rán a cargo de 
LA NACION. La ej! 
cución de las o­
bras de repara· 
ci9n, exceptuando 
las ya iniciadas 
por LA NACION a 
la fecha de la 
efectiva transfe· 
rencia, la reali· 
zará LA PROVINCIA 
La evaluacion y 
determinación de 
las necesidades 
y de los montos 
necesarios las 
realizará LA PRO· 
VINCIA en base a 
sus propios rele ­
vamientos, lnven· 
tarios y costos . 
Tal documenta· 
ción respa l dato· 
ria será puesta 
en conocimiento 
de LA NACION para 
anál.i sis de 1 as 
áreas correspon­
dientes y consta-

/ rá en Acta Compl~ 
mentarla , En caso 
de .discrepancia 
en los montos que 
demanden los con· 
ceptos citados er 
la presente Clá~ 
sula, la determi ­
nación final de 
los mismos será 
sometida~ la Co­
misión Bilateral 
creada por e 1 pr~ 
sente Convenio, 

r, ÍI 

Aspectos 
Pedaaóaicos 

í7 í7 

Serv·. 1:.ducat. 
de ges t. priv. 

r7 r, r, 

Estadísticas 
Educativas 

Otros _ 
Asoectos 

·--------------_ _____ _¡_ _ _:_ _______ ~::-:----- ----'-~ =-=-- -_;._------!...-----...!..,_-----..!-----



r7 t1 tl r7 r7 r7 r7 

continuación ) • 

PERSONAL 

IV - ·cuestiones disctpllnarias 

1) '' Las cuestiones dlao!pllnarias Jl;ndlentes ·y los 
sumarios en trámite, en los que este involucrado 
personal de la órbita oficial a la fe7h~ ~e la 
efectiva transferencia, o los que s~ ini ciaren con 
oosterioridad pero por hech~s ocur~1dos con ante: 
riorldad a dicha fecha, seran tramitados, conclu,-
005 y ot•n~ldo• oc~nbmicamente! en la.órbita.de 
origen en la totalidad de las instan71as adminlstr~ 
tivas en los · plazos legales. SI hubiere lugar a 
sanción previo dictado por parte de LA NACION 
del corr;spondiente acto administrativo, ésta será 
hecha efectiva pof" LA PROVINCIA! deslindand~ r·es:. 
pons·abll i dades que pudl eran der, var de 1 a eJecuci or 
de las resolijciones adoptadas. Los que se iniciarer 
por hechos posteriores ~ , 1.a fecha de la efectiva 
transferencia serán Instrumentados por lA'~ROVINCII 

2) LA NAC!ON se hará cargo de los juicios, demas 
acciones Judiciales y/o reclamos administrativos 
pendientes, y do las deudas relativas a los servi­
cios transferidos, que por cualquier causa se hu­
•bleran contraldo has~a la fecha de la efectiva 
transferencia, y de todas aquellas no Iniciadas a 
esa fecha, pero que reconozcan un origen anterior 
a la Transferencia, 

3) Los recursos administrativos Iniciados con ant~ 
rloridad a la fecha de la efectiva transferencia, 
o los que se pudieren iniciar con posterioridad 
pero con origen en causas anteriores, aún cuando 
la resolución hubiese sido dictada con. posterio­
ridad a dicha fecha, tendrán el mismo tratamiento 
que el establecido para los sumarios en la .cláusu-
la anterl or. . . , 
Al solo efecto de delimitar li responsabilidad ~e 
LA PROVINCI A ante eventuales demandas originadas• 
por las secuelas lncapacltantes del personal a 
transferir que revista en establecimientos oficia· • 
les de la Jurisdicción nacional ( cualquiera sea 

1 su s1tuaclú11 dtl rev1s~,:) 1 acuerdan las partes la 

1 
realización de un examen médico de constatación 
del pstad~ pslcoflslco de cada uno de los agentes 

1 

c~~prendidos, el que estará a cargo de LA PROVIN• 
CIA con noticia a LA NACION para su conocimiento y 

. ... eventual participación :· • 

r7 í7 r-1 

COR·DOUA 

FINANCIAMIENTO 

11 7 

1 
Bienes ·Mueb. 1 
e Inmuebles 

-; 
5) LA NACION , con-
tinuará la eje­
cución y· financi! 
miento de 1 as O· 
bras de Arquftec· 
tura realizadas 
en forma directa 
o i ndi rec.';a ya 
Inici adas, hasta 
finalizarlas en 
un plazo no mayor 
al establecido 
en el contrato vi 
gente a la fecha 
de la efectiva 
tran·sferencia, o· 
en el/los plazos 
que se establ ez­
ca/o para cada 
obra en el Acta 
de Transferencia, 
de acuerdo a 1 o 
establecido en 
el artículo 18° 
de la Ley 24.049 . 

r7 r7 

Aspectos 
Pedaqóaicos 

11 

-Serv. Educa t . 
de ges t. pr·iv . 

estadísticas 
Educativas 

, ... ... 

11 

Otrós 
Asnortnc: 
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